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2171.
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figura en ¡a relación que se insería. 
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sanando un error padecido en la re* 
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visionalmente a ¡as cursillistas de la 
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t a  las listas de los artistas poseedlo* 
res de Medallas de Honor y de pri* 
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2178.

Academia Nacional de Medicina. —* 
Programa de premios y socorros¡ 
para los años 1934 y 1935 .—Páginct 
2181.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — » 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E dicto s ! 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIAY COMERCIO
DECRETO

Fijados por Decretos de 23 de Di
ciembre de 1931, 15 de Noviembre y 

de Diciembre de 1933, los princi
pios básicos que han de regir el esta
blecimiento de contingentes en aque
llos casos en los que las condiciones 
económicas de nuestra producción, en 
su relación' con el comercio' interna
cional, así lo aconsejen, y estando ya > 
establecido el régimen de coníingem- 

. tes pa>ra algunas mercancías, cuyo sis
tema* sin duda, habrá de ser ampliado 
a otras, según corresponda a las exi
gencias de nuestra producción y a las 
de los Convenios internacionales en 
vigor, se precisa adoptare aquellas dis
posiciones preventivas que tiendan a 
perfeccionar el sistema y a asegurar 
su mejor resultado.

A tales fines, a prepuesta del Minis
tro de Industria y Comercio y de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se exigirá la presen

tación de certificado de origen para el 
despacho en las Aduanas de cuantas 
mercancías hayan sido sometidas bas
ta la fecha o se sometan en lo sucesi
vo: al régimen de contingentes cíe im
portación.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo precedente regirá con todos sus 
efectos a partir del siguiente día al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id , *sin perjuicio de la utilización de 
los plazos que para la presentación 
de los «certificados de origen se auto-

rizsM, con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia, 

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Industria y Comercio,

R ic a r d o  Sa m p e -r  I b á ñ e z .

  ------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Siendo notoriamente in
suficiente el plazo de veinte días con
cedido por el Decreto de 20 de Mayo 
de 1931 para que pudieran formular 
s u s reclamaciones, documentalmente 
justificadas, los funcionarios que se con
sideren vejados por las disposiciones 
dictadas desde la implantación de la 
Dictadura basta el advenimiento de la 
República,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que las instancias presentadas 
hasta la fecha fuera de aquel plazo, y 
las que se «presenten hasta el 15 de 
Abril próximo, se tramiten por los ¡res
pectivos Ministerios, que deberán re
solverlas en el término de tres meses, 
contados desde el día siguiente al de 
la «publicación de la Orden de esta Pre
sidencia de 9 de Febrero último, in
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del si
guiente día.

Lo digo a V. E. «para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 20 
de Marzo de 1934.

ALEJANDRO LEHROUX

Señor Ministro de.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirig da 
a esta Superioridad con fecha 28 aq 
Febrero próximo pasado por D. L a i $ j  

Villar y Arenas, Jefe de Negociado da 
tercera clase del Cuerpo admiiiistr; ti* 
vo de este Ministerio, que actualmentQ 
desempeña plaza de Oficial de Adini* 
nisíración de primera clase en el mis-» 
mío por virtud de la retrocesión d§ 
sueldos a que dio lugar la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 38 de lá 
ley de Presupuestos de 1932, solicitan* 
do se acuerde cuáles sean los derechos 
derivados de su situación de cesantes, 
sin nota desfavorable, c o m o  Oficial 
que fué de la Secretaría del extinguido! 
Tribunal y Consejo de las Ordenes Mi* 
litares; y i

Resultando que, como consecuencia! 
de la disolución de dicho Tribunal, de*

¡ creiada en 29 de Abril de 1931, y ex* 
tinción de todos los servicios infieren* 
tes al mismo, fueron declarados «cesan* 
tes, por O rd e n ministerial de 12 de! 
Mayo siguiente, en el cargo de Oficia* 
Ies de Administración de primera cía* 
se, los tres «únicos funcionarios que! 
con tal condición prestaban sus servi
cios en la Secretaría «del Real ¡Consejo! 
de las expresadas Ordenes Militares, 
uno de los cuales erg el aquí solicitan
te, D. ¡Luis Villar y Arenas, «que venía 
sirviendo el cargo «con el carácter dé 
excedente en activo a extinguir: 

Resultando que da dicha Orden d f 
12 de Mayo de 1931 se dio el oportun¿3 
traslado al ¡referido Sr. Villar, sin qué 
por este interesado se reclamara en 
tiempo hábil ni se pidiera ¡hasta el mo
mento presente aclaración alguna so*',
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bre lo acordado en aquella disposición 
concerniente al mismo:

Considerando que, por consiguiente,, 
la situación de dicho Sr. Villar, por lo 
que respecta al cargo administrativo 
que desempeñaba en la Secretaría del 
extinguido Real Consejo de las Orde
nes Militares, no puede ser otra que 
Ja reconocida en la Orden de referen
cia, con los derechos que en su día pu
dieran corresponder lé,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que no procede la declaración pre
tendida en su instancia por D. Luis 
Villar y Arenas, debiéndose estar a lo 
dispuesto en la Orden de 12 de Mayo 
de 1931 sobre su situación como fun
cionario administrativo que fué de la 
Secretaría del extinguido Real Conse
jo de las Ordenes Militares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 19 de Marzo de 1934,

RAMON ALVAREZ VALBES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de O r d e n e s , B. Ramón Abeijón 
Suárez, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 49, 50, 51 y 52 
del Estatuto de Clases pasivas de 23 de 
Octubre de 1920, apartado 4." de la 
Real orden de 17 de Marzo de 1023 y 
Decreto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil don 
Ramón Abeijón Suárez, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
siendo baja definitiva en el servicio 
activo.

Lo digo a V. E. paira su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934,

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Prie
go, en la provincia de Córdoba, vacan
te por traslación de D. Luis Manzana
res Izquierdo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
P. José María Pérez Sánchez, Juez de 
primera instancia con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que ¡sirve ¡el-Juzgado 
de Olvera y resulta el más antiguo de

los concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Mayzo. de 1934.

P .  D . j

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Sánchez Guerra y Sáirxz 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado conce- : 
derle la excedencia voluntaria del car
go de Secretario de Sala que actual
mente desempeña en esa Audiencia.

Lo que di; o a V. E. para su cono- ' 
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Marzo de 1934.

p. n;,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Goruiia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Ramiro García Costa-lago y 
de conformidad con lo prevenido eíi el 
artículo 33 del Decreto de 1 j  de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Mbnforte, que actual
mente desempeña.

Lo que comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Marzo de 1934.

p. n.,
BIGARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña,

MINISTERIO DE LA GUERRAORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto aprobar los pliegos de condi
ciones qiie $e insertan a continuación, 
que habrán de ¡regir en el concurse 
autorizado por Decreto de 16 de Ene
ro próximo pasado (D. O. num, 14 y; 
Gaceta núm. 18), para elegir un pro
totipo de avioneta para Escuela ele
mental, con destino a Aviación Mi
litar,

Los pliegos de condiciones técnicas 
m entenderán ampliados, para mayor 
aclaración, en el sentido de que mo 
se entregarán los premios mi se ¡de

volverán proyectos,, prototipos, eí > 
hasta tanto que dentro'- del plazo sefi. ~ 
lado en la base 12 no se haya hecho 
el pedido de las 100 avionetas y for
malizado el contrato, en el que, en 
cumplimiento de los preceptos vigen^ 
tes en c o nitratación, se constituirá la 
fianza prevenida, a base del primer 
premio depositado, modificado en 'la 
cuantía necesaria para que constituya 
el 10 por 100 dél importe de la fabri
cación.

Asimismo se entenderá que si el 
premiafio en primer lugar perdiera sus 
derechos por las causas que se deta
llan en la base 11, esta circunstancia 
no lleva consigo la consecuencia de 
que haya de devolver el prototipo, si
no que éste quedará en propiedad de 
Aviación Militar.

Lo comunico a V. E. para su conoi- 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Mar
zo de 1934.

DIEGO HIDALGO
Se ño iv.

Pliego de condiei^nea legales que ha de 
regir en el concurso, reservado a la 
produceióh nacional para la elección 
del prototipo de avioneta de Escuela
elemental eon destino al Arma de 
Aviación,

1.a Las proposiciones del concurso, 
según determinan las condiciones 7.a 
y 8.a da las bases generales, se exten
derán en papel sellado de la clase 6.a 
y aparecerán s in  enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nueva 
firma y se sujetarán al modelo publica
do en el ¡anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones, 
o sus representantes, que concurran al 
acto, deberán acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjería. Los apodera-’ 
dos o representantes deberán exhibir él 
poder notarial otorgado ¡a su favor.

Acompañarán cnimisnao las certifica
ciones expedidas por los Servicios Téc
nicos y por la 'Comisión de Homologa
ción y típ ipo .

3.a No ¡serán admitidas las propo
siciones que; cío ¡reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciéndose constar m  ellas que el 
proponente está conforme con cuanto 
en los mismos se estípula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo pdblicado m  el anuncio.

4.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por

• pesetas y céntimos de dicha unidad mo- 
¡ netaria, no admitiéndole más fracción 

que la del céntimo.
5.a El concurso se verificará preci

samente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en ¡los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen 'los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento de Contra  ̂
tación administrativa en el Ramo d« 
Guerra, dando principio el acto con 1$ 
lectura del anuncio y pliego de condn 
clones.

6.a Terminada la lectura de es.to3 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación 'pm im plazo de 
media hora y advertirá m los concurren, 
tes que durante él pueden pedir las ex-
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vacaciones que estimen necesarias so- \|ffé  las condiciones del concurso, en la pteligencia de que pasado el plazo y jÉbíerto el prim er pliego no se dará explicación alguna.•v Durante el expresado plazo de medía ¡hora, los lióitadores entregarán al presidente, bajo sobre cerrado, los plie- !$<* que contengan sus proposiciones, 
y el anverso tdel citado sobre deberá  bailarse escrito lo siguiente: “Proposición para optar al concurso para Selección del prototipo de avioneta de escuela elemental”.El (Presidente lo recibirá señalando cada pliego con el número que le corresponda por el orden de presentación y los dejará sobre la mesa a la vista del público.Una vez presentados al Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.7.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora, se anunciará ¡en alta voz que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión de pliegos, y al expirar la media hora, el Presidente lo declarará terminado. #Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y se dará | lectura por el Secretario, en alta voz,. a la proposición en él contenida y sucesivamente se abrirán y leerán los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.8.a Cerrada la licitación y estudiadas ipoir el Tribunal las proposiciones, ,;éi Presidente dará a conocer el resultado del concurso, que tendrá siempre él carácter de provisional, reservándol e  el derecho de declararle desierto. Teiminado el acto, -se procederá a extender acta notarial de lo ocurrido, que i autorizarán todos los individuos del Tribunal y firmarán los rematantes o apoderados.: 9.a Las proposiciones quedarán uni-.das al expediente del concurso, devolviéndose los documentos que acompañen a las proposiciones que no fueran aceptadas, firmando los interesados el “retiré” al pie de sus ofertas.10. Al declarar aceptada una proposición se entiende que con la aceptación „ya envuelta la responsabilidad del re- ímatante hasta que sea aprobada por el Ministerio de la Guerra, sin cuyo requisito no empezará a causar efecto. ^11. El adjudicatario tendrá obligación de formalizar escritura y de entregair al Presidente del Tribunal de concurso para el curso a su destino el número de ejemplares reglamentarios que ¿establece el artículo 55 del Reglamento ’de Contratación, en el término de un ¡mes, a contar desde el día en que se le (notifique la adjudicación definitiva del servicio.12. El adjudicatario queda obligado & presentar en la oficina liquidadora de perecho's reales la escritura que se jtdorgue, siendo de su cuenta el abono» jciel impuesto que proceda y demás gas- jos que como consecuencia pudieran originarse.
[ 13. Serán de cuenta del mismo to- ’dos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura, f,en la forma y nLimero de ejemplares determinados en el artículo 55 del citado Reglamento d e  Contratación y Acta del concurso; exigiéndosele la pre- iSentación de los recibos que acrediten . ^tmber satisfecho los derechos de inserción de los anuncio* s::

14. También serán de su cuenta todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que se originen, toda vez que los prototipos deben ser entregados en Cuatro Vientos.15. Los que resulten favorecidos con los premios quedan obligados a satisfacer los impuestos del Timbre, pagos del Estado y demás que corresponda satisfacer.16. La entrega del prototipo y plano de fabricación y demás documentos se verificará en la localidad anteriormente determinada, y la recepción se efectuará por la Comisión de Compras, levantando acta.17. El pago de los premios se hará con cargo a los créditos que para la Aviación Militar figuren en el presupuesto para el ejercicio económico de 1934, efectuándose en la forma que determina la Orden circular de 23 de Noviembre de 1931 (D, O. 265).18. Las disposiciones gubernativas que se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del adjudicatario para dirigir sus reclamaciones por la vía contenciosoadministrativa.19. Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialmente en este pliego, se regirá por los preceptos del Reglamento de Contratación Administrativa esni el Ramo de Guerra, ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública y disposiciones complementarias.20. Todas las primeras materias empleadas en la fabricación serán de producción nacional, excepto aquellas que taxativamente comprende la Orden de 29 de Julio último (G a c e t a  214).21. La formalización de escritura que indica la condición 11 es consecuencia de que el Estado adquiere una avioneta como resultado de un concurso, y el precio de la misma habrá de ser el de la oferta del adjudicatario. El resto de la cantidad que se le entrega se considera como premio a la idea del inventor y, por consiguiente, no hay que tenerlo en cuenta al otorgar la escritura; pero en ella se harán constar las obligaciones que contrae el (adjudicatario, como son: cesión de licencia de construcción, compromiso de fabricación de la serie y demás que se derivan de las condiciones del concurso.
Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en el “Concurso reservado a la producción nacional para la elección del prototipo de avioneta de Escuela elemental”, con destino al Arma de Aviación.

BASES GENERALES
1.a Se abre un concurso entre casas constructoras y constructores españoles, para la adquisición del prototipo de avioneta que satisfaga las pruebas mínimas detalladas en las “Condiciones técnicas” adjuntas.2.a Este concurso consistirá en la presentación del prototipo, elementos y cálculos que se detallan en las “(Condiciones técnicas”, y con arreglo a las normas que se indican en estas bases.3.a Para tomar parte en esté concurso se solicitará por instancia del Jefe de Aviación militar, antes de transcurrido un mes de la publicación en la 

Ga c e t a  de estas bases.4.a Al acuse de recibo de 3a iast&&?.

cia que se cita en la anterior base, comenzará la inspección y los ensayos a que se refieren las “Condiciones téenN cas”, efectuándose a medida que el estado de construcción de los distintos1 elementos lo permitan; esta inspección y estos ensayos serán efectuados por, los Servicios técnicos del Arma y deberán estar terminados a la presentación del prototipo.5.a A petición de cada concursante, y por riguroso orden dé fecha de su instancia, se entregará por el Arma de Aviación a cargo del Inspector que nombre Servicios técnicos, un motor Walter-Júnior hasta el número de siete existentes, pudiendo los demás concursantes (si los hubiere), colocar en sus prototipos el mismo tipo de motor por su cuenta. En este caso, su importe no se computará en el precio del prototipo y el motor se devolverá cuando se haga la adjudicación definitiva. Análogamente, los beneficiarios del préstamo del motor que no hayan sido premiados, lo devolverá al Arma de Aviación antes del plazo de veinte dias, a partir de la adjudicación definitiva.6.a Los prototipos deben estar entregados en Cuatro Vientos y en orden de vuelo antes del plazo marcado en las: “Condiciones técnicas”, empezando a medida que sean entregados, las pruebas y homologación de las características en vuelo que también allí se especifican, ante la Comisión de Homologación y Equipo, reforzada con los Oficiales que disponga el Jefe de Aviación. Los concursantes, por serlo, se someten a las decisiones de esta Comi- sión, cuyos fallos serán inapelables, estando facultados los miembros para la libre interpretación de las condiciones marcadas y de los casos dudosos que pudieran presentarse.7.a Terminadas estas pruebas se ve- , rificará en el término de veinticinco días, a partir del plazo de presentación de los prototipos, el acto del concurso, en la forma prevenida en el artículo 64 del vigente Reglamento de Contratación aprobado por Orden ministerial de 10 de Enero de 1931 (D. O. número 12).8.a En este acto deberán presentar, los concursantes en pliego cerrado, además de los documentos citados en las “Condiciones legales”, los certificados de los distintos ensayos y pruebas expedidos por los Servicios técnicos y por la Comisión de Homologa-' ción y Equipo y también el compromiso del firmante a construir para el Estado (sin que ello suponga. obligación para éste), una serie de 190 avionetas a un precio determinado; precio que servirá para la puntuación en la forma que se especifica luego..9.a El prototipo premiado y ciernen* tos de él ensayados, así como la licencia de construcción, cálculos y planos necesarios para ésta, quedarán de propiedad del Estado, quien podrá hacerla donde tenga por conveniente.10. El proyectista quedará en libertad para construir en la forma que estime y vender libremente aquellos mismos tipos, entendiéndose que el derecho del Estado sobre la  ̂ licencia será soflámente para la Aviación oficial. ^11. El importe del primer _ premio' servirá de garantía para la ejecución de la serie d e  100 avionetas al precio fijado. Los concursantes premiados en segundo, tercero y cuarto l u g a r ,  queda*,
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rán en posesión de su prototipo y en 
libertad de proceder como más les con
venga; no obstante, quedan todos obli
gados sucesivamente a la realización de 
su serie, si la práctica demostrase la 
imposibilidad de llevar a cabo la del 
prototipo premiado en primer lugar, 
en las condiciones fijadas. En este caso 
el premiado en primer lugar perderá 
todos sus derechos y el segundo ocu
paría el primer lugar, corriéndose los 
premios y quedando obligado a lo mis
mo que aquél estuvo; por lo tanto, no 
se abonará ningún premio ni devolverán 
proyectos, cálculos, elementos y proto
tipos hasta haber obtenido aquella ga
rantía para el coste de la avioneta, en 
la serie de 100, que corresponda al pri
mero.

12. Si al cabo de los seis meses de 
la adjudicación no se hubiera hecho 
el pedido de la serie por el Arma,, se 
entiende caducado el depósito que 
marca la base anterior, y se procede
rá a la entrega de los premios y devo
lución de proyectos y prototipos a los 
concursantes premiados en segundo, 
tercero y cuarto lugar.

* 13. Para la elección y premio del
prototipo, se seguirán las siguientes 
cláusulas:

•a) Las cara el místicas en vuelo se
rán hechas por Pilotos de la entidad 
que presente el avión. La homologa
ción de los prototipos objeto de este 
concurso será hecha por el personal 
de la Comisión que marca la base 6.a

h) La puntuación correspondiente a 
las cualidades de los prototipos (apar
tado 5.’° del artículo 1.° de las “Con
diciones técnicas”) se hará de la si
guiente manera:

Cada miembro •' la Comisión asig
nará a cada prototipo un número de 
puntos no superior a 10, por cada cua
lidad, y después se tomará la media 
aritmética de todos ellos; a su vez, la 
media aritmética de las puntuaciones 
de todas las cualidades será la puntua
ción inicial de la avioneta. La puntua
ción por todos y cada uno de los con
ceptos será aproximada a la centési
ma, interpolando linealmente cuando 
sea necesario.

c) Esta puntuación inicial será in
crementada cuando los prototipos den 
mejores características que las míni
mas exigidas, en la siguiente forma: 

Factor de carga.—Se asignará a ca
da avioneta tres puntos por cada uni
dad que exceda de ocho.

Velocidad máxima.—-Se asignará un 
punto por :los primeros 10 kilómetros 
que excedan de los 150 fijados; 1 más 
1,5 puntos, para los 10 kilómetros si
guientes, y así sucesivamente.

Velocidad mínima.—En punto por 
cada cinco kilómetros menos de los 70 
fijados: 1 más 2 por los cinco kilóme
tros siguientes y así sucesivamente.

Subida a 1.000 metros.—Dos pun
tos por cada minuto menos de los nue
ve fijados, que se empleen en la subida.

Rodadura en el despegue.—Un pun
to por los primeros 20 metros menos de 
los 150 fijados; 1 más 2 puntos por los 
20 metros siguientes y así sucesiva
mente.

Rodadura en el aterrizaje.—Análo
gamente a lo anterior, un punto por los 
primeros 20 metros* menos de los 100 
concedidos; 1 más 2 pop los 20 siguien
tes y asi sucesivamente.

Estructura del fuselaje

Acero al carbono con nudos soldados, 
cinco puntos.

Idem id. con remaches, herrajes y 
pernos, cuatro ídem.

Idem id. especiales, tres ídem.
Duro aluminio, dos ídem.

Estructura del ala. ;
Madera, tres puntos.
Duroaluminio, dos ídem.
Acero, un ídem.
Precio.—A efectos de la puntuación! * 

se fija un precio hipotético de 22.000 
pesetas por célula prototipo de la serie 
de 100. Si el marcado por la casa cons
tructora es mayor, se rebajará de la 
puntuación total una cantidad de pun
tos, según la siguiente proporción:

De 0 a 1.000 pesetas sobre las 22.000 
fijadas, un punto.

De 1.000 a 2.000 pesetas ídem id. id.,
1 X 2 =  3 puntos.

De 2.000 a 3.000 pesetas ídem id. id.,
1 X 2 X 3 =  6 puntos.

Y así sucesivamente.
Por el contrario, por cada 1.000 pe

setas que baje del precio fijado ante
riormente, se aumentará un punto.

14. Las avionetas se presentarán 
equipadas con pedales y asientos ajus- 
tables,. preparados para paracaídas 
dorsales y provistas de cinturones de 
acrobacia y teléfonos acústicos, todo 
ello en ambas cabinas.

15. Llevará además los siguiente in
dicadores, distribuidos en él tablero 
del piloto:

Un cuentarrevoluciones marca Aera, 
referencia 3.012.

Un manómetro de gasolina Aera¿ 
ídem 3.035 (cuando se necesite).

Un ídem de aceite ídem id., ídem 
3.037.

Un termómetro de aceite marca Aera, 
referencia 3.020.

Una llave de contacto.
Una brújula marca Aera.
Un indicador de virajes con nivel 

transversal marca Pionner.
Un anemómetro marca Aera, refe

rencia 3.005.
Un altímetro marca Aera/referen

cia 3.174.
Un reloj marca Trust Joyero (tipo 

reglamentario).
Un indicador de nivel de esencia a 

juicio del constructor (cuando se ne
cesite).

La cabina del pasajero llevará sola
mente un anemómetro^que se colocará 
en el centro, y un altímetro y llave de 
contacto, que se colocará» respectiva
mente, a la derecha' e izquierda de 
aquél; todos ellos de las marcas rese
ñadas anteriormente.

Este equipo no se computará para 
el precio tipo del avión de serie.

16. Premios.—Se establece para es
te concurso los siguientes premios:

Primer premio, 200.000 pesetas.
Segundo id., 50.000.
Tercer id., 30.000.
Cuarto id., 20.000.
17. Los aeroplanos no premiados 

deberán ser retirados por el concur
sante! dentro de los quince días des
pués de la fecha en que se publique 
el resultado del concurso.

18. Los gastos de las pruebas del 
concurso serán por cuenta del Estado. 
La responsabilidad del Estado, en cuan
to a los riesgos de las pruebas, se li

mitará a la de su personal únicamente !̂
La reparación de las averías qu$¡ 

puedan presentarse durante el funció-*, 
namiento normal del aeroplano será 
por cuenta del concursante. Este se* 
obliga también a efectuar, a sus ex% 
pensas, la reparación de las avería^? 
que su personal pueda causar en el? 
aparato.

CONDICIONES  TÉCNICAS

Artículo 1.° Las características dó 
la avioneta elemental objetoi del pre* 
sente pliego de condiciones son las si*; 
gui entes: ■{

Biplaza, monomotor, con motor de 
refrigeración por aire de potencia, com
prendida entre 105 y 120 c. v. Walter* 
Júnior.

1* Factor de carga igual o mayor, 
que ocho (en la posición más avan
zada del centro de presión y con car-: 
ga útil de 250 kilogramos). f

2.°' Carga útil igual o mayor que 250 
kilogramos (dos tripulantes con sus 
equipos y combustibles).

3.° Características reducidas a la 
atmósfera tipo.

Velocidad máxima igual o mayor que 
150 kilómetros hora, al nivel del mar.

Velocidad mínima igual o menor que 
70 kilómetros hora, al nivel del mar.

Tiempo de subida a 1.000 metros 
sobre el nivel deli mar, nueve minutos*

Longitud de rodadura en el despe
gue, menos de 150 metros.

Longitud de rodadura aterrizaje^ 
menos de 100 metros.

4.° Tren sin eje ni freno.
5.° El fuselaje deberá ser de estruc

tura metálica, no concretándose el 
tipo de fabricación del resto de la cé
lula.

Los dos asientos deberán estar igual
mente acondicionados de manidos pa
ra ir en cualquiera de ellos como pi
loto.

Deberán ser de construcción nacio
nal.

Las siguientes cualidades servirán 
de base para la puntuación inicial del 
prototipo.

Mandos.
Desembrague de los mismos.
Facilidades de cambió de motor* 

ruedas, patín, etc., y de reparaciones.
Facilidad para lanzamiento con pa

raca! das. V
Accesibilidad de los distintos órga- 

mos de aparato y del motor.
Visibilidad.
Alas plegables.
Regulación de empenajes en vuelo.
Dispositivo de hipersustentación.
Artículo 2.‘° Por los Servicios Téc

nicos del Arma se inspeccionarán los 
siguientes elementos, que prepararán 
los coincursantes:

a) Elementos para la prueba está
tica compuestos por: ¿

Una célula completa.
Un fuselaje no equipado, con sus 

emp añajes.
Un tren de aterrizaje completo, con 

sus ruedas de amortiguadores.
Los elementos aislados que la Co

misión estime convenientes.
b) Modelo a escala reducida, para 

ensayo en túnel aerodinámico.
c) Aparato en vuelo.
d) Documentación técnica.
Para que Servicios Técnicos pueda 

llevar a cabo su misión, los elementos 
que se indican se entregarán en los
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plazos siguientes, a p artir de la pu
blicación de este concurso:

• Modelo a escala reducida, cuatro 
tiñeses.
[ Expediente de cálculo de los ele
mentos a ensacar, siete meses. 

í Elementos y célula para ensayos es
táticos, siete meses, 

i Documentación técnica con arreglo 
a la norma Aero 0111, siete meses.

Prototipo en vuelo, nueve meses.
Documentación técnica completa 

(sólo para el clasificado en prim er lu- 
/ga¿r), con arreglo, a las normas Ae- 

|ro 0112 y 0113, tres meses después de 
j la elasidcación provisional del con- 
j Curso.
[ Esta última documentación será en- 
{ fregada por el clasificado em segundo, 
¡ tercero y cuarto lugar en la fiase 12, 
en el mismo plazo a partir de su noti- 

i Bcación.
| Articulo 3.° Los diversos elementos 
| de la fabricación deberán ajustar se en 
¡ iodo a los pliegos de condiciones y  
' normas vigentes en el momento de la 
¡publicación del concurso. Desde este 
¡ momento el concursante que dará  ̂so
metido a la inspección del Servicio 

■ Técnico.
j Artículo 4.° E l prototipo y elemen
tos serán sometidos a los exámenes y 

^ensayo preliminares que *se detallan 
en el artículo 5.° y a los definitivos 
previstos ení el artículo 6.°

Artículo 5.° La inspección y ensa
yos preliminares efectuados en pre
sencia de la Comisión nombrada tie
nen por objeto perm itir a esta Comi
sión asegurar que el material está con

iforme a las condiciones del concurso  
\y que el estado del aparato es tal que 
&e puede contar con una ejecución co
rrecta  y no interrumpida de los en
sayos definitivos de recepción.

EL constructor se compromete a  
. aceptar las decisiones de dicha Comi

sión y se obliga a ejecutar las modifi- 
icaciones y mejoras reconocidas indis
pensables por la Comisión.

i A.—Ensayos estáticos.

Se procederá a un ensayo de célula 
con sus átelas, a un ensayo de fuselaje 

con sus empanajes y a un ensayo de 
; tren ¡de aterrizaje, todo con arreglo a  
las prescripciones que se determinan 
en el ¡artículo 11. Por lo menos quince 
días antes de la fecha prevista para la 
prueba estática, el proveedor entréga- 
Jrá a dichos Servicios el expediente de 
cálculo del elemento ¡a ensayar para  
ios ¡diferentes casos previstos en el re
ferido artículo.

1.* Ensayos de células y aletas.—  
Los Servicios Técnicos de Aviación, 
según los datos deducidos de los cálcu
los presentados, decidirán las condi
ciones de ejecución del ensayo estáti

c o  hasta la rotura, que será repetido 
si el índice de ensayo estático, a  la ro 
tura, no fuese superior al factor de 
carga impuesto para el caso de cálcu
lo adoptado para la prueba.

Las aletas se ensay arán monta das en 
Ja célula, y ¡se hará, además, un ensayo 
separado de estas aletas y de sus man
dos.

La prueba de la célula no será váli
da más que si la verificación de los 
lálculos para los casos de vuelo no em
bayados justifica cargos de trabajo de 

compatibles con los re
sultados del ensayo.

2.° Ensayos de fuselajes y em pena
jes .—Los elementos ¡serán ensayados 
según las prescripciones del artícu
lo l i  a que se hayan atenido ios cálcu
los.

Para la prueba de flexión del fuse
laje se adoptará el caso de cálculo que 
le imponga la máxima fatiga, y se ten- 
diún en cuenta, en particular, las fati
gas que correspondan a los casos de 
cálculo impuestos en la célula.

Los empenajes con sus mandos po
drán ser ensayados separadamente o 
al mismoi tiempo que el fuselaje.

3.° Ensayo del tren de aterrizaje.—  
Se hará con arreglo a las normas del 
artículo 11.

Ensayos del equipo .— Serán lo ssi- 
guientes, efectuados en el suelo y en 
vuelo.:

Prim ero. Prueba de funcionamien
to de todo el Instrumental de a bordo.

Segundo. Prueba de funcionamien
to de las instalaciones concernientes 
a la seguridad.

Pruebas del aparato en  UiueZo.—Com
prenderán, además de los especifica
dos en la base 13, los ensayos siguien
tes :

1.° Ensayos efectuados por el pi
loto de la Casa.

a) Prueba de 'manejabilidad de me
dia hora entre 50=0 y 1.000 me ir os en 
presencia de la Comisión de Servicios 
Técnicos, que comprenda todas las 
evoluciones susceptibles de informarla 
acerca de las cualidades de vuelo del 
aparato.

b) Vuelo de duración de dos horas. 
Los vuelos serán ejecutados con una 
carga total que corresponda rigurosa
mente a la ¡realización íntegra del pro
grama previsto.

2A Ensayos efectuados por los Pi
lotos de la 'Comisión nombrada por el 
Arma. Se efectuarán uno o varios vue
los de comprobación,-cuyo objeto será 
permitir a dicha Comisión verificar las 
cualidades de manejabilidad del apara
to, el funcionamiemito de líos diversos 
órganos y equipo del avión.

Artículo 6.° La recepción de los ele
mentos de ensayo estático se terminará 
cuando todos ellos hayan realizado en 
condiciones satisfactorias el eosayói a 
que estaban destinados y cuando la ve
rificación de los cálculos no baya¡n¡ da
do lugar a objeción alguna.

E l informe del resultado de la prue
ba estática, acompañado de un certifi
cado de que el proveedor ha suminis
trado la documentación necesaria y sa
tisfactoria, se entregará a éste, a los 
efectos de la base 8.a

Después de que los elementos de en
sayo estático hayan satis fechó sus prue
bas, cuando el aparato haya ¡terminado 
satisfactoriamente los ensayos definiti
vos se procederá a la puntuación para 
la adjudicación de los premios.

Articulo 7.10 La entrega del aparato 
tendrá lugar en el Aeródromo de ¡Cua
tro Vientos, en completo orden de vuelo.

La maqueta y la documentación téc
nica serán entregadas a la 'Comisión 
de ¡los Servicios técnicos.

Artículo 8.® E l concursante se com
promete a facilitar a  los funcionarios 
de inspección de fábricas del Arma de 
Aviación su labor usual y  a someterse 
a sus decisiones, en la forma acostum
brada en esta modalidad de la Inter
vención del Estado.

Artículo 9* El modelo a  escala re 

ducida a que se " '-rve el apartado h)¡ 
del. articulo se ajustará, en un todqj 
a la hoja de normas Aero número 040® 
de 17 de Mayo de. 193-2 .
■ Será una repro^áucción lo más exu c-' 
ta posible del avión en toaos sus ece
mentas, excepto; las cables y tirantes;1 
permitirá cambiar ios ángulos de in
clinación de los mismos timones y  
empenajes, pu di en do enclavarse er¿ 
cualquier posición.

Artículo 10. La. documentación á  
que hace referencia el apartado d) del 
artículo 1.'° se ajustará a las normas 
Aero, número 0111 y 0113.

Artículo l l . : Para que la descripción 
documentada de un prototipo sea apro-* 
bada y pueda precederse a los ensa
yos de vuelo es necesario que el apa* 
rato esté calculado con arreglo a las 
normas ¡siguientes:

a)' Colocándose sucesivamente on 
cada una de las hipótesis de vuelo o¡ 
de maniobra en tierra considerada, s-ef 
¡determinarán los esfuerzos que sopor-- 
tan en. estas condiciones los diversos; 
elementos de la construcción y se mui* 
tipliearán estos esfuerzos, a excepción 
de los debidos a la hélice, por los uíac-. 
•toros de carga55 indicados a continua-* 
ción.

b) Para el cálculo de resistencia*
los esfuerzos debidos a la hélice serán  
multiplicados por factores iguales a¡ 
los que se apliquen a los demás ele
mentos cuando éstos sean inferiores ai 
2,5 y  por 2,5 m  los demás casos.

Los casos de vuelo que hay que con-* 
siderar para el cálculo son los siguien
tes: J

Primer caso.—Posición más avanza-» 
da del centra de presión. ,

E l factor de carga será igual a 8.
Segundo caso.—Vuelo a la velocidad 

máxima.
Se supondrá qué el avión vuela ho

rizontalmente a la velocidad m áxim a  
a que puede llegar sin que la potencia  
ni el número de revoluciones del ano-* 
tor pasen de sus valores internaciona-t 
les respectivos. Se determinarán Io$ 
esfuerzos que soportan en estas cono U 
ciones los diversos elementos de la cé* 
lula aplicando el factor de carga 6,

Tercer caso.—Vuelo picado (ángulo? 
de sustentación nulo de la célula).

E l factor de carga correspondiente 
será igual a  2.

Se considerará la velocidad del pi
cado1 alcanzando ].q velocidad límite co*: 
rrespondienie ¡a la sustentación nula! 
del avión con L s  hélices funcionando 
en¡ molinete.

Cuarto caso.—Vuelo invertido.
Se considerará el centro de presión 

aplicado al tercia del ala y se aplica-* 
rán los factores de carga, respectiva* 
mente, mitad de los del primer! caso*

Quinto caso.—Disimetría de esfuer
zos.

Se considerará cargada la mitad dé 
la célula con los factores de carga del 
primero y segundo caso sucesivamente 
y la otra mitad con los mismos faetoí* 
res de carga disminuidas en una mitad.*

Sexto caso*'—Datura de un tirante. 
¡Supuesta colocada la célula en el prL  

mero y segundo caso sucesivamente, sé 
comprobará que aplicándole factores1 
de carga respectivamente iguales a la 
mitad de los fijados para esos casos» 
la célula resiste después de haberse 
roto un tirante cualquiera.

Séptimo caso.—Aterrizaje.
a) Se supondrá oue ©1 avión aterrv
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za sobre las ruedas en línea de vuelo y 
se aplicará a todos sus pesos el factor 
de carga 6.

b) Supuesto que el avión aterriza 
sobre las ruedas y patín de cola al mis
mo tiempo, se aplicará a todos sus pe
sos el mismo factor de carga que en el 
caso anterior.

c) Se supondrá que en el caso a) la 
reacción está inclinada hacia atrás 10° 
y se aplicará el misino factor de carga.

d) Suponiendo sucesivamente que la 
reacción aplicada sobre la rueda es ver
tical e inclinada hacia atrás 10°, se 
aplicará sobre una rueda sola una car
ga igual a la mitad de la total en el

■ caso a), y se supondrá además apli
cada a la rueda una componente ho
rizontal, transversal al eje del avión 
e igual a 0,25 de la carga vertical que 
resulta hacia a d e n í >r o y 0,15 hacia 
afuera.

e) En cada una de las hipótesis vis
tas en a) y en ib), el tren deberá re
sistir los esfuerzos dinámicos desarro
llados en una caída vertical sin susten
tación de 0,50 metros.

f) Se comprobará que las conse
cuencias de un accidente no pueden ser 
agravadas para el personal por la falta 
de asistencia de las sujeciones de de
terminados elementos (motor, depósi
tos, etc.).

Por regla general, las uniones de los 
elementos de este género, peligrosas 
para el personal, no deben romperse 
más que para- los esfuerzos superiores 
a los que llevan consigo la rotura de 
los elementos de resistencia.

Aplicando factores de carga mitad, 
respectivamente, de los considerados 
en todos los casos especificados ante
riormente, ningún elemento resistente 
debe experimentar aisladamente defor
maciones permanentes de 0,02 por 100.

La repartición de la carga, según la 
.profundidad del ala, se hará por me
dio de triángulos o de triángulos y tra
pecios, según ios casos, de manera que 
el centro de ¡gravedad de esa carga 
coincida con el- centro de presión, en el 
caso considerado.

La repartición de la carga a lo lar
go de la envergadura se hará propor
cional a la cnerda. A partir de una dis
tancia del extremo igual a la cuerda, 
las cargas disminuirán! progresivamen
te hasta llegar a ser en el extremo la 
mitad de las que* corresponderían si
guiendo propoircionalniente a la cuerda.

La repartición de la carga en las dos 
alas, en el caso de biplano, se hará con 
arreglo* a Tas normas siguientes:

a) En el'primer caso de vuelo para 
ángulo de decalaje de. ambos planos 
hasta de 10°, la carga por-metro cua
drado del ala ¡superioir se ¡tomará igual 
a 1,1 de la carga por metro-cuadrado 
del ala inferior, Para ángulo de deca
laje comprendido, entre 10° y 30°, 
esa relación tendrá un aumento lineal 
hasta el valor de 1,3 para el deca
laje 3G!°.

fe) En el segundo cas© para áíngulb 
de decalaje comprendido entre 20° y 
0o, la repartición variará de una. mane
ra lineal entre 0,9. para 20* y  l para 0P. 
La repartición será 1 para los ángu
los de decalaje comprendidos entre 0° 
y 15°, y para los ángulos comprendi
dos entre 15° y 30° la repartición va
riará linealmente hasta el valor de 1,5 
para el decalaje de 30fr.

En el tercer caso, la repartición

será cargada igualmente por m e t r o  
cuadrado en las dos alas.

d) Para el vuelo invertido se. con
siderará la partición de cargas entre 
ias dos alas como el primer caso, y te
niendo en cuenta que el ala inferior 
se convierte en ala superior y que el 
decalaje es en sentido, contrario*

e) El decalaje se considerará posi
tivo cuando el ala superior esté más 
adelantada.

El decalaje se medirá por el ángulo 
que forma con la vertical del avión la 
línea que une los puntos que se en
cuentran en el tercio de la cuerda de 
ca!da ala.

f) En el caso de que el perfil de 
cada ala sea distinto, la repartición de 
carga por metro cuadrado en las dos 
alas se obtendrá multiplicando las ci
fras determinadas anteriormente por 
la relación d'e las sustentaciones, en 
el primero y segundo caso.

Los planos fijos y timones horizon
tales se calcularán con una carga por 
metro cuadrado igual a los 3/5 de la 
carga que se considere en la célula, 
en el primer caso.

La repartición de la carga será rec
tangular sobre el plano fijo y trian
gular sobre el timón, con el vértice en 
el borde ide salida y la base en el bor
de de ataque o charnela, siendo esta 
base de la misma altura que el rec
tángulo de repartición de la carga en 
el plano fijo.

El empenaje y timón verticales se 
calcularán para una carga por metro 
cuadrado igual a los 3/4 de la que se 
considera para el penaje y timón ho
rizontales.

La repartición se hará como se in
dica para él empenaje y timón hori
zontales.

En ningún caso la carga por metro 
cuadrado de los empenajes y timones 
será menor de tantos kilogramos por 
metro cuadrado como kilómeros de 
velocidad máxima horizontal tenga el 
avión.

Los alerones se calcularán para una 
carga por metro cuadrado de tantos 
kilogramos como unidades tenga el 
producto del factor de carga para el 
primer caso por 20.

Todos loa mandas dél avión se cal
cularán para un esfuerzo doble del 
que representa la carga con que se cab 
culan los timones y  alerones.

Artículo 12. Para el equipo de los 
avienes se afcea&fetó a? las normas fija
das anteriormente en las bases gene
rales del concurso.

MINISTERIO DE MARINA ORDEN
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia presen

tada por E. Ricardo Ramos, y don A, 
Bono,. Presidente y Secretario, respec
tivamente, de Ja Asociación de Na
vieros del Mediterráneo,, en la que, 
en nombre de .dicha entidad, solici
tan Ha derogación del Real decreto d¡e 
29 de Abril de 192i8 y de la Real or
den de 22 de Marzo de 1929 y de la 
Orden, ministerial de 12 de Septiem
bre ide 19.33. que consideran contra

rios al espíritu de los artículos 128 
y  siguientes h a s e l  E44, arabos in 
clusive, dei Reglamento aprobado poi? 
Rea! decreto de 13 de Octubre de 1913, 
para la aplicación de la ley de Co- 

' municaciones de 14 de Junio de 1W9, 
cuyo espíritu consideran los solicitan
tes es el de que Tas Juntas locales cía 

4 Tos puertos son las llamadas a fijar en 
definitiva el número de Prácticos, las 
condiciones que deben reunir para ob
tener tal nombramiento, las respon- 
safeiMdades a que deben estar sujetos 
y las tarifas que deben aplicar,

Resultando que la Real orden dé 
22 de Marzo de 1929, cuya derogación 
se solicita, fué derogada por Orden 
ministerial- de 23 de Mayo de 1931, 

Resultando que el Real decreto. &® 
28 (y. no de 29.) de Abril de 1928,! 
cuya derogación también se solicita, 
si bien redacta es forma distinta los 
artículos 129 y 143 del Reglamentof 

< para la aplicación de la ley de -Cori 
smiumcaciones marítimas- ya citados, no’ 
modifica su espíritu,, sino, que,, por el 
contrario, lo afirma, relacionando 
t-re sí dichas artículos, que de otro 
modo, considerados aisladamente, lie- 

' varían al absurdo dé que la Subsecre
taría de la Marina Civil podría en
tender en cuantos asuntos se relacio
nen con el servicio dé practicajes/ 
salvo el relativo a fijar el número de 
Prácticos que corresponden a -cada* 
puerto, y que en todo caso dicho Real 
decreto no hace sino aclarar las du-; 
das que pudieran surgir de la apli
cación del Reglamento a que se hace 
referencia, misión encomendada por 
el articulo 144 del mismo al Depar
tamento ministerial que dictó el Real 
decreto citado,

Considerando que el espíritu del Re
glamento para la aplicación de la léy) 
de Comunicaciones marítimas, ew lo’ 
referente a practicaos, no puede ser. 
otro que las Juntas locales confeccio
nen loa dé cada puerto* determinan
do, con arreglo a Tas bases que aquél 

’ establece, las peculiaridades de es$
•• -servicio m  ellos, entre las que se ha-;,- 
y lia eí proponer el número de Prác- 
! ticos adscritos al mismo, y que los so-j 
' metan a la resolución definitiva de 
la Dirección generad de Navegación.

; Aparte de que cuantas dudas puedan 
surgir serán aclaradas por dicha Direc- 

; clon general, pues ese servicio, por 
su carácter, lo ha de facilitar el Es-' . 

; lado a cuantos buques tomen sus puer-: 
tos, garantizándoles su conducción ea 
sus proximidades y dentro de ellos 
por una persona experta de la pro* 
fesión y de la localidad, a la vez que 
responsable, y garantizándose asiímis^ 
ano el ¡que dichos buques no produz
can desperfectos u obstáculos en loa
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fcnuelles, canales, etc., que podrían in
c lu so  paralizar la vida marítima de 
Jos puertos, y por tanto, el entregar 
en absoluto su reglamentación a aque

llas Juntas, dejarían desamparados los 
j intereses de personas u organismos 

, jque en ellas carecen de representa- 
; 'ción, como son los Armadores de los 
• ¡buques extranjeros que a ellos con

curren, los buques de guerra de otras 
pnaciones y aun los buques naciona- 
lles cuyos Armadores no acepten la re
presentación que de su. clase aparezca 
«n las mismas.

Considerando que no sólo incumbe 
jal Estado intervenir en el servicio de 
practicajes para garantizar la seguri
dad en el mismo y evitar abordajes 
y averías, sino también para ponerlo 
.en armonía con  los intereses genera- 
íe s  de la navegación, evitando que las 
['tarifas resulten abusivamente gravo- 
jsas, poniendo límite a la excesiva re
í r  ibu ción que en algunos puertos lle- 
j¿an a obtener los Prácticos— superior 
|a veces a la de las más altas jerar
quías del Estado— , acudiendo, por 
■otra parte, en ayuda de otros Prác
ticos que, por el contrario, no ganan 
para atender a sus más perentorias 
necesidades, y evi^ndo, por último, 
que la esperanza de obtener una re
ducción de tarifas, induzca en algu
nos casos a las Juntas locales a dis
minuir el número de Prácticos, lo que 
después se traduce en insuficiencia 
del servició, que perjudica a la pos
tre a los intereses que juegan en la 
materia, cuales son los armadores que 
no encuentran la eficacia que necesi
tan, y la clase de Capitanes de la 

■¡Marina mercante, que sufre las conse
cuencias del paro forzoso, y a la que 
p s  justo reservar esos puestos, como 
Remedio de sus necesidades y descan
s o  de sus fatigas,
{ ¡Considerando, por último, que la 
¿instancia que eíeva a este Ministerio 
lia citada Asociación de Navieros ado- 

1 jlece de vicio esencial de procedimien- 
jto, pues claramente establecen las le- 
tyes generales administrativas que la 
jÍAd-ministración no puede volver de 
¡sus propios actos, y que contra los 
[acuerdos de la misma lesionadores de 

' derechos de índole administrativa, só
lo procede el recurso contencioso de 
igual naturaleza, ya que el acto ad- 

; ¡quiere plena virtualidad jurídica des- 
; ¡de el momento de su vigencia, por 

[agotar la vía gubernativa, 
j ! Este Mijtísierio, de acuerdo con  lo 
.i informado por la Inspección general 
H'de Navegación y  la Asesoría jurídica, 
[de la Subsecretaría de la Marina Ci- 

y. lo propuesto por dicha Subse

cretaría, ha tenido a bien desestimar 
la instancia de referencia.

Madrid, 15 de Marzo de 1934.

J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de la Marina Civil. 
Señor Inspector general de Nave
gación.— Señores ...

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDENES

Ilmo Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Superior de Cámaras de Comer
cio participando a V. L las gestiones 
que a fin de conciliar todos los intere
ses se precisaba llevar a cabo para la 
designación de los representantes asig
nados. a las Cámaras de Comercio e 
Industria en la Comisión que por Or
den de este Ministerio, de fecha 7 de 
Febrero último, lia de constituirse 
para el estudio y redacción de un pro
yecto de nuevas Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas, y demorada por tal 
circunstancia la constitución de aquella 
Comisión,

Este Ministerio, atendiendo a que se 
han realizado ya por el Consejo Su
perior de Cámaras de Comercio las de
signaciones oportunas y de conformi
dad con las propuestas formuladas por 
esa Dirección general en 7 de Febrero 
último y por las restantes Corporacio
nes y entidades enumeradas en la Or
den antes citada, se ha servido dis
poner:

Que se constituya la Comisión de re
ferencia en esa Dirección general el 
día 4 de Abril próximo, bajo la pre
sidencia de V. I. e integrada por el 
Subdirector de Aduanas, Vicepresiden
te, y por los Vocales siguientes: don 
José González Lijó, Inspector general 
de Aduanas; D. Francisco Serrano Ber- 
nad, Jefe de Administración de ese Cen
tro; D. Camilo Cela Fernández, don 
Francisco Fuentes Ortega y D. Luis 
Sobredo Corral, Jefes de Negociado del 
mismo; P. José Américo Martínez, Pro
fesor de Ordenanzas de la Academia 
Oficial de Aduanas; D. Eugenio Alcalá 
del Olmo y Santa María, del Cuerpo de 
Abogados del Estado; D. Liberato Mo- 
ralejo Juan, Teniente Coronel de Ca
rabineros; D. Arístides Peña de Freixas 
y D. Eloy Iglesias Pablo, Agentes de 
Aduanas de los Colegios de Barcelona 
e Irún, respectivamente; D. Salvador 
Canals, designado por la Asociación 
de Navieros de España; D.--Ramón Ber- 
gé, en representación de la Federación 
Nacional de Consignatarios de Buques; 
D. Rafael Salgado Cuesta, D. Enrioue ,

Febrer y Prades y D. Gonzalo Martí
nez Avellanosa, representantes de las 
Cámaras de Comercio y de la Indus
tria, y como Secretario, D. José Goieo- 
lea Novas, Jefe de Negociado del Cuer
po Pericial de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Marzo de 1934.

r. d.,
J .D E Ü R ZA ÍZ  .

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el señor Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Valiadolid par
ticipa la renuncia expresa de D. Ga
briel Iruegas Garro, Corredor do Co
mercio colegiado de la plaza mercantil 
de Avila:

Considerando que, según el núm. 7.°, 
del art. 45, del Reglamento de 25 de 
Julio -de. 1929, el cargo de Corredor de 
Comercio caduca por renuncia expresa 
que, con arreglo al art. 47 del propio 
Reglamento, ha de poner en conoci
miento del Ministerio de Hacienda la 
Junta Sindical, para que se declare la 
caducidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía 
con los números 98 y 946 del Código 
do Comercio y 67 del Reglamento in
terino de Bolsas, al propio tiempo se 
declarará abierto el plazo de seis meses 
para que se formulen contra la-fianza 
del Corredor las reclamaciones que pro
cedan,

Este Ministerio se lia servido dispo- ■ 
ner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento do Corredor de Comercio de 
Avila, a favor de D. Gabriel Iruegas 
Garro.

2.° Que se declare asimismo abierto 
e¡l plazo de seis meses para que se for
mulen contra la fianza del expresado 
Corredor las reclamaciones que proce
dan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misma; y

3.° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su 
publicación en el Boletín Oficial y a 
la Junta Sindical del Colegio de Corre
dores de Valiadolid para su anuncio en 
el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

.Madrid, 19 de Marzo de 19-34* i -
P. D., -• J \

J. DE ÜRZAIZ ; ;

Señor Director .general del Tesoro pú- >
blico* ^
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
¿■a» vigente ley reguladora de la con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza n ob iliaria ,. texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidíeles de la riqueza mobiliaria, se 
fijen las bases impositivas por tarifa 
primera de doña Casimira Bejarano j 
Muñor, domiciliada en Teruel, en las j 
cantidades para los ejercicios y seño
res que a continuación se expresan:

Ejercicio de 1920.
D. Juan Garrido Bejarano, 228 pese

tas con 35 céntimos.
D. Joaquín Garrido Bejarano, 450 pe- í 

setas con 35 céntimos.
D. Pedro Garrido Bejarano, 251 pe

setas con 45 céntimos.
D. Pablo Garrido Bejarano, 780 pe

setas con 45 céntimos.

Ejercicio de 1927.
D. Juan Garrido Bejarano, 517 pese

tas con 25 céntimos. j
D. Joaquín Garrido Bejarano, 1.474 

pesetas con 45 céntimos.
D. Pedro Garrido Bejarano, 280 pe

setas con 45 céntimos.
D. Pablo Garrido Bejarano, 888 pe

setas con 88 céntimos.

Ejercicio de 1928.
D. Juan Garrido Bejarano, 203 pese

tas- con 58 céntimos.
D. Joaquín Garrido Bejarano, 483 i 

pesetas con cinco céntimos.
O. Pedro Garrido Bejarano, 103 pe

setas.
D. Pablo Garrido Bejarano, nulas.

Ejercicio de 1929.
D. Juan Garrido Bejarano, 182 pe- 

isetas con 45 céntimos.
D. Joaquín Garrido Bejarano, 835 

^pesetas con 35 céntimos.
D. Pedro Garrido Bejarano, 218 pe

setas con 85 céntimos.
D. Pablo Garrido Bejarano, nulas.

Ejercicio de  1930.
D, Juan Garrido Bejarano, 22 pese

ras con 50 céntimos.
D. Joaquín Garrido Bejarano, 294 

pesetas.
D. Pedro Garrido Bejarano, 123 pe

setas con 30 céntimos.
B. Pablo Garrido Bejarano, nulas, 

v Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 17 de Marzo 
«de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Direcíor general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conferir los destinos que se in
dica a los Subtenientes de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Manuel Gon
zález Balbás y termina con D. Francis
co Bernal Robles.

I Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 17 de Marzo 
de 1934.

. RAFAEL SÁLAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
Relación que se cita.

Subtenientes: D. Manuel González 
Balbás, ascendido de la Comandancia 
de Valladoiid, a la misma; D. Maximino 
Benjamín Pá-ez, ascendido de la Coman
dancia de Barcelona, a la primera Co
mandancia del 19.° Tercio; D, Antonio 
Bernabeu Almira, ascendido de la Co
mandancia de Alicante, a la de Albace
te; D. Francisco Berna! Robles, de la 
Comandancia de Albacete, a la de Mur
cia.

Excmo. Sr.: Vista la instánciá pro
movida por el Comandante de ese Ins
tituto, D. Gaspar Martínez Camarero, 
en súplica de que para la lormalización 
de las propuestas figuradas de ascen
sos, que determina la Orden de este De
partamento de 30 de Agosto del pasado 
año (G a c e t a  núm. 243), se tome como 
base la plantilla que regía en el año 
1932, en vez de la vigente en 1.° de 
Agosto de 1933, íedha en que se implan
taron las reformas de la Guardia civil; 
de conformidad con el parecer de la 
Asesoría jurídica,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar la petición del interesado por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1934.

• RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la información tes
tifical instruida ppr el J>iez instructor 
de la Comandancia de la Guardia civil 
de Lugo, a instancia de doña Dolores 
González López, vecina de Chamoso, del 
Ayuntamiento del Corgo (Lugo), es
posa del Guardia civil Francisco Rodrí
guez Do val, declarado inútil por de
mente, .

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Asesoría jurí
dica del mismo y lo dispuesto en la 
Orden circular del Departamento de •

V

Guerra de 5 de Noviembre de 192(1 
(C. L. núm. 497), y  demostrado tam
bién que el alienado se halla al cuida
do de la recurrente, ha resuelto conce
der el derecho a la pensión de 2,50 pe
setas diarias que para alimentos otorga 
la citada disposición, la cual será a^0"^  
nada a partir de 1.° del mes de Octu-j^ 
bre de 1933, mes siguiente al de la bajafl 
del citado Guardia en el Instituto y por, t  
la Delegación de Hacienda de la pro-j 
vincia de Lugo, a la persona que legal-] 
mente represente al incapacitado. , 

Lo comunico a V. E. para su conocL ¡ 
miento, y a fin de que sea trasladada- 
esta resolución a la Dirección general, 
de la Deuda y Glasés pasivas del Esta-| 
do a los efectos que proceda. Madrid^ f 
15 de Marzo de 1934.

«RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia  ̂

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el 19 

de Febrero último el Catedrático nu
merario de la Escuela Profesión ai do 
Coimercio, de Sevilla, D. Joaquín del 
Olmo y Bernard, quien se hallabf 
comprendido en la segunda Seccióf; 
del Escalafón general de Catedráticíf 
numerarios de Escuelas de ComeÉG 
ció, •

Este Ministerio ha tenido a bií£¡ 
disponer:

Primero. Que se den los corres-» 
pondientes ascensos de escalas y, en 
su consecuencia, que D. Basilio Gar-i 
cía Galdácano, D. Manuel TJrech Gon-4 
zález, D. Eduardo Campos de Loma,) 
D. Mauro Antolín Cantalapiedra, doní 
José Daniel Arnedo Ruiz y D. Alber-* 
to Cavanna Eguíluz, Catedráticos nu-' 
merarios de las Escuelas de Comercio! 
de Madrid, Madrid, Alicante, Santan
der, Valencia y Palma de Mallorca, 
respectivamente, pasen a ocupar los/ 
números 6, 18, 35, €3, 91 y 121, y el! 
sueldo anual de 12.500, 12.009, 11.000,! 
10.000, 9.000 y 8.000 pesetas, respec-( 
tivamente, con la antigüedad de ll l  
de Febrero último, siguiente al en qua 
se produjo la vacante.

Segundo. De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918, el Catedráti
co numerario de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles, de Barcelona, 
D. Félix Aguilera Gómez, pase a ocu
par el número 128 del Escalafón, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas y 3a 
misma antigüedad que los anteriores,
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cesando en el percibo del sueldo de 
entrada que viene disfrutando desde 
su reingreso, por Orden ministerial de 

H- 4 de Diciembre de 1933.
Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Marzo de 193.4.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Prorrogado por este p ri
m er trimestre el presupuesto de gas
es dé este Departamento,

Este Ministerio lia resuelto, de con- 
./orraidad con la Delegación en este 
Centro de la Intervención general de 
la Administración del Estado, que se 
libre la cantidad de 2.500 pesetas, que 
es la que corresponde a dicho trimes
tre, y distribuirla en la forma que se 
indica a los señores que se mencio
na y con destino a los gastos de lo
comoción para visitas de inspección 
a los Establecimientos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, así como dietas:

1,ÜÜ0 pesetas a nombre de D. Mi
guel Artigas Ferrando; Inspector ge
neral de Bibliotecas y . Director de la 
Biblioteca Nacional.

¿00 pesetas a nombre de D. Fran
cisco de P. Alvarez Ossorio y Farfán 
de los Godos, Inspector general de 
Museos, Director del Museo Arqueólo- 
gico Nacional, y

1 .000 pesetas a nombre de D. Mi
guel Gómez del Campillo, Inspector 
general de Archivos, Director del Ar
chivo Histórico Nacional.

Dichas consignaciones serán libra-\ 
}riaa, a  justificar, contra la Tesorería 
Central.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Mar- ; 
zc ¿ 3  1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
júnior Director general de Bellas Ar

tes.

I lmo. S r.: Vista la propuesta for mu
l ada por la Inspección general de Ar
chivos sobre distribución del crédito 
consignado en el capítulo 25, artíeu- 
2o 1.°, concepto 1.°, último epígrafe 
del presupuesto de gastos de este De
partamento para (material de los Ar
chivos de las Audiencias territoriales 
y de Protocolos, y prorrogado ese pre
supuesto para el primer trimestre, 

E s t e  Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo c o n la Delegación en este 
Centro de la Intervención general de 
tU Administración del EstadOj que se

distribuya el indicado crédito, que su
ma para este prim er trimestre 15.000 
pesetas, en la siguiente forma:

500 pesetas a cada uno de los Ar
chivos que se citan y a favor de los 
funcionarios que se mencionan:

A D. Eugenio Lostáu Cachón, Ar
chivo del Tribunal Supremo; ídem id. 
de la Audiencia territorial de Ma
drid.

A D. Francisco Navas del Valle, Ar
chivo de la Audiencia territorial de 
Albacete.

A D. Félix Durán Cañameras, Ar
chivo de la Audiencia territorial de 
Barcelona.

A D. I sima el García Ránula, ídem id, 
de Burgos.

A D. Tomás Gómez Infante, ídem 
ídem de Cáceres.

A D. Angel Nieto Gutiérrez, ídem 
ídem de La Coruña,

A D. Melchor 'Lamana Navas cués, 
ídem id. de la de Granada.

D, Luis Ximénez cíe Embún, ídem . 
ídetm de Oviedo.

A D. Juan Pons Marqués, ídem id. 
de Palma de Mallorca.

A D. Marcelo Núñez de Cepeda, 
ídem íá. de Pamplona.

A D. Samuel Ventura Solsona, ídem 
ídem de Sevilla.

A D. Fernando Ferraz Pénelas, ídem 
ídem de Valencia.

A D. Manuel Mañusco Villalobos, 
ídem id. de Valladolid, y a D. Luis 
Boya Sacera, Metra id. de Zaragoza.

Giras 590 pesetas para cada uno de 
los Archivos Históricos de Protoco
los siguientes:

A doña Isabel Millé Jiménez, -con 
destino al 'de Almería; a D. Fernan
do Rodríguez Guzmán, para él de Avi
la ; a D. Luis Revest Gorzo, para el 
de Castellón; D. Francisco Tois a da 
Picazo, para el de Ciudad Real; don 
Luis Delgado Moya, para él de Gua
dalajara; doña Rosa Rodríguez Fron- 
coso, para el de Huesca; a D. Toimás 
de las Iíeras Dispierto, ¡para el de Ma
drid; a D. Gerardo Masa López, para 
el de Palencia; a D. Santos .Alvarez 
Malagüero, para el de Salamanca; a 
D. Juan Giménez Buyo, para el de Te
ruel; a D. Francisco B. San Román 
Fernández, para el de Toledo; a don i 
Miguel Santiago Rodríguez, para el de 
Zamora; a D. ¿Luis Boya Sacera, para 
el de Zaragoza; a D. Ricardo Magda- 
leno Redondo, para el de Valladolid, • 
y a D. Eduardo Cbcmipún López, pa
ra el de Santa Cruz de Tenerife.

Dichas consignaciones se librarán, j 
a justificar, contra las respectivas Be* j 
legaciones de Hacienda y Tesorería | 
Central. ;j

Lo que digo a V. I. para su cono- j

cimiento y efectos, Madrid, 10 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de .Relias Ar

ies {

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos que ocasione el mejor utilaje de 
las Escuelas de Trabajo que se citan.

Este Ministerio ha resuelto que m 
libren, a justificar, con cargo al ca
pítulo 8.A artículo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, las siguientes can
tidades:

.Para la Escuela de Trabajo de Ma
drid, con destino a los servicios del 
Instituto Psicotécnico aneja a la mis
ma, 8.000 pesetas.

Pana la Escuela Elemental de Tra
bajo de Castellón, 2.000 pesetas.

Parq la de Béjar, 3.000.
Para la de Córdoba, 3.000.
Para la de Tortosa, 6.000.
Para la de Valladolid, 3.000.
Para la de Eihar, 5.000.
Para la de nueva creación en Bona 

vente (Zamora), 2.000,
Para la de Haro, 2.000.
Para la de Logroño, 3.000,
Para la de Cádiz, 2.000.
Para la de Jaén, 2.009.
Para la de Sevilla, 3.000.
Para la de Valencia, 3.000.
Debiéndose expedir los libramien

tos & nombre de los respectivos Pre
sidentes de los Patronos locales de 
Formación profesional por la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio, 
excepto el primero de ellos, que lo 
será a favor del Habilitado general de 
este Ministerio D. Rufino González Pa
vee! a no, contra la Tesorería Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1934.

SMiVABGR DE MADARIAGA
Señor Ordenador de Pagos por Obli-

gacion<\s de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Reglamento .de Escue
las Normales dictado en 17 de Abril de 
1933 para el mejor cumplimiento del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931» 
que reorganizó los estudios del Magis
terio primario, proviene en su artícu
lo 118 que los Directores de las Escue
las anejas a estos Centros serán desig
nados por los Claustros respectivos me
diante concurso entre Directores dé 
graduadas do seis o más Secciones.

Mas, como quiera^que al tratar, en los 
artículos lid  y!17, de la provisión dé 
plazas de Maestros de las referidas Es- 

. cuelas anejas se preceptúa que, w#**.
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yez fijadas por la Junta de gobierno 
de la Escuela Normal las condiciones 
del con curso-oposición entre Maestros 
gue pertenezcan al 'primer Escalafón 
¡del Magisterio primario y aprobados 
poir el -Claustro, éste se limita a de- 

' ü  mar a los Profesores que bao de 
juzgar las pruebas y resolver, en pro- 
pucstai única para cada caso, el con
cursa, siendo la Superioridad la llama- 

:iida a resolver en definitiva, es lógico 
;tjque, con anayor razón sea ésta tam- 
jbáén y no los Claustros la que, en de- 

: Bniiiva, resuelva la provisión de las 
p̂lazas de Directores de las menciona

das Escuelas anejas, en razón de la 
dtnayor importancia que éstos encierran 

¡Sobre los de aquellas Maestros 'que 
lian de actuar bajo sus ¡orientaciones.

Por toro lo cual,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner:
; 1.° Para la provisión de las Direc
ciones de Escuelas anejas a las Nor- 
jrhales los Claustros respectivos, una 
ívez hecha la selección por concurso 
éntre Directores de graduadas de seis 
ú más Secciones, formularán la oorres- 
jpondiente propuesta en la forma que 
)se determine por la Dirección general 
de Primara enseñanza, elevándola con 
lo actuado a la Superioridad para su 
resolución definitiva, quedando refor
mado en este sentido él artículo 118 
¡del expresado Reglamento.

2* Al concurso para la provisión 
:kie dichas plazas sólo podrán concu
rrir los Directores de graduadas que 
úetuateente se hallen al frente de Es
cuelas de seis o más Secciones.

Lo digo a V. L para su coínoeiinien- 
fló y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1034.

SALYAiDÓR DE MADAMADA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Facultado este Ministerio, por Decre
to de fecha IB del actual, para resta
blecer los concursilios dentro de las 
localidades, respetando la parte dispo
sitiva ¡que aconseja la práctica conte
nida en el Estatuto general del Magis
terio de 18 de Mayo de 1923 y Decreto 
de 1.° de Julio de 1932, y adoptar las 
medidas 'que estime oportunas para re
solver de lá manera ¡más fácil y rápida 
posible el problema de provisión dé 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza» desglosando al efecto de los con
cursos geniales de traslado volunta- 
i i los restantes turnos de distinto ca
rácter que al estar hoy unidos a aqué
llos entorpecen mutuamente su resolu
ción, se da comienzo a Ja autorización 
expresada con ¡La presente Orden quei

como preámbulo de las que han de -su
cedería ¡para Regar a la finalidad pro
puesta, tiende a introducir en la legis
lación innovaciGries equitativas y jus
tas que den por resultado la inmediata 
colocación de los Maestros que, por 
razón de las distintas situaciones en que 
se encuentran o puedan encontrarse, se 
hallen en expectación de destino; fa
cilitar la unión de los consortes, re-, 
solver más rápida y acertadamente los 
concursos generales de traslado volun
tario y evitar la prolongada duración 
de las interinidades.

Dentro de lo expuesto, al encauza- 
mientó ordenado y metódico de la fina
lidad que se persigue, ha de preceder 
la colocación de los Maestros compren
didos en los turnos que figuran clasi
ficados con anterioridad ai del tras
lado voluntario, y por ello se dictarán 
reglas: las primeras encaminadas a la 
resolución de los que se encuentran ac
tualmente comprendidos en cada uno 
de esos casos, y las segundas, que co
mo señala el aludido Decreto de 13 de 
los corrientes podrán en su día pasar 
a ser plasmadas en un articulado, a 
constituir normas fijas de provisión.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Quedan restablecidos los concur

sillos en las localidades para la pro
visión de las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza.

2.° Por la Dirección general de Pri
mera enseñanza se darán ‘las instruc
ciones conducentes al indicado fin.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, II  de Mar
zo de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: El 14 de Abril, fiesta con
memorativa de la República española,, 
ha de tener su más adecuada interpre
tación en la Escuela Nacional, puesto 
que en ella se inician las nuevas gene
raciones en el cumplimiento de su fu
tura actuación ciudadana.

La realización de esta fiesta con los 
caracteres que el Ministerio desea im- 
prirqirle, exige una previa preparación 
de parte de los diversos elementos que 
han de colaborar en ella, y como esa 
tarea preparatoria ha de realizarse en 
los días que preceden al 14 del mes 
próximo, podiendo darse el caso de que 
en algunas iprovineias los ¡Consejos de 
Primera enseñanza hubiesen fijado las 
vacaciones de primavera coincidiendo 
con los días próximos a la fecha que 
nos ocupa,

Este Ministerio ha resuelto

vacaciones de primavera de este aña
den comienzo en todas das Escuelas Na-1 
clónales el día 25 del mes en curso, ter- ¡ 
minando, improrrogablemente, el d ís&  
del próximo mes de Abril. j

Lo digo a Y. I. para su conoeimiea*. 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mas* 
zo de 1934. i

p, d., ;
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. "

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 ORDEN
Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso 

administrativo, en única instancia, en
tre la Compañía del Canal del Henares 
y la Administración general del Esta 
do, sobre confirmación o revocación d< 
la Orden de este Ministerio de 9 de Ju* 
nio de 1932, en pleito respecto a recla< . 
mación de anualidades en la compra* 
venta del Canal del Henares, la Sala, 
tercera de lo ConíendosoadministratD 
vo del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia con fecha 9 de Diciembre 
de 1933, cuyo fallo es el siguiente: 

‘Tallamos que debemos revocar y 
vocamos la Orden ministerial reemC/Sj 
da, en cuanto deje en suspenso él cur< 
so de la instancia de D. Antonio Ayus# 
del Castillo, en representación de lá 
Compañía del Canal de Henares, recia* 
mando el abono de la tercera anualidad 
correspondiente al Estado y el restó 
de las tres anualidades vencidas y &&.. 
pagadas por la Comunidad de Regantes 
de dicho Canal, avaladas por aquél en 
el artículo 4.° ¡del Real decreto-ley de 
1.° de Abril de 1927, y  en su lugar, 
desestimando la excepción de incompe
tencia, alegada por el Ministerio fiscal* 
declaramos que, en tanto y como con* 
secuencia de demanda de la Admini#* 
tración ante los Tribunales contencioso*- 
administrativos, no se revoquen las 
disposiciones que reconocieron a 
Compañía demandante los derechos á 
que este pleito se refiere, esos derechoá 
son ejecutorios, estando obligada Uf 
Administración a seguir cumpliendo e#| 
sus propios términos el contrato contení 
nido en la escritura de venta del CanaM 
mencionado.”  j

En su consecuencia, este Mfnisterw 
ha acordado sea cumplida en sus p n »  
pios términos la sentencia de referencia 

Madrid, 1.° de Marzo de 1934* 1

RAFAEL GUERRA DEL RDO ¡
Señor Director general de Obras Ht 

^iráulicaSj
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
I l mo. Sr.: Aprobado por el Jurado 
Jfnixto de los Ferrocarriles Suburbanos,

Málaga, el Reglamento de Trabajo 
para el personal de los Servicios de Mo
vimiento, Material y Tracción y Vías y 
Obras de la citada Compañía, y a los 
afectos determinados en el art. 11 del 
Decreto do 22 de Diciembre de 1932, 
Relativo al funcionamiento de los Jura
dlos mixtos en las explotaciones ferro
viarias,

Este Ministerio Iba dispuesto se pu
b lique  dicho Reglamento en la G a c e t a  
D e  M a d r i d .

• Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Marzo de 1934.

p . p ̂
DANIEL RIÍJ 

Señor Director general de Trabajo.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES SUBURBANOS DE MALAGA
Iteg lamento de trabajo aprobado por el

* Jurado mixto de esta Compañía.

CAPITULO PRIMERO

SERVICIO DE MOVIMIENTO

Artículo 1.° En todo cuanto se re
fiera a la revisión de la documentación 
relativa a ¡los transportes y compro
bación de los ingresos y existencias 
de billetes y mercancías, el personal 
de esto Servicio se encuentra bajío las 
órdenes de la Jefatura de Intervención 
y  Estadística.

En lo que corresponde al aspecto 
del Servicio de Movimiento propia
mente dicho, actualmente depende de 
la  misma Jefatura, por delegación de 
la  Dirección general.

Artículo 2.° El personal de este 
Servicio se divide en dos clases: 
'Agentes del servicio de estaciones y 
. Agentes de .las brigadas de con iucrión 
’de trenes.

El personan adscrito al servicio de 
testaciones comprende: Jefes de esta
ción, Subjefes, Expendedores de bille
tes, Factores, Auxiliares de estación, 
Guardaagujas, Mozos fijos y eventua
les y Guardas vigilantes de estación.

Las brigadas de conducción de tre- 
Bes se componen de Jefe de tren y 
guardafrenos. Estas brigadas podrán 
ampliarse, si el tráfico así lo exige, 
con los cargos de Interventor en ruta 
% 'Mozos de tren.

;¿TKIBUCIÓNÉS Y DEBERES DE LOS 
AGENTES

Jefes y Subjefes de estación.

A rtículo^.0 Eil empleado que en 
cadas estación, ostente el cargo áte Jefe 
!de la misma es el Jefe inmediato de 
todo el, personal de esté Servicio que 
trabaje er illa. También estarán bajo

sus inmediatas órdenes, y a los efec
tos de la circulación de trenes y ma
niobras, las brigadas del Servicio de 
Tracción.

Gomo tal Jefe, y siendo el encarga
do de organizar el servicio dentro de 
la estación, cuantas órdenes o ins
trucciones dicte a este respecto debe
rán  ser acatadas por todos los Agen
tes que trabajen en la misma.

Artículo 4.° Debiendo organizarse 
el servicio con arreglo a las disposi
ciones legales vigentes sobre la ma
teria, eil Jefe de estación deberá cono
cer, cuando menos en la parte que 
concierne a su servicio, las relativas 
a la policía de ferrocarriles, sobre 
circulación de trenes y de señales. 
Asimismo, deberá estar enterado de 
cuantas disposiciones dicte la Com
pañía sobre el particular, cuidando, 
además, de observar cuanto se precep
túa en este Reglamento.

Cuidará de que todos los Agentes a 
sus órdenes tengan un ejemplar de las 
disposiciones legales que se citan, co
mo también de que queden enterados 
de las dictadas por la Compañía, reco
giendo la firma del enterado de los 
Agentes a quienes afecten estas ulti
mas disposiciones.

Artículo 5.° El Jefe de estación tie
ne la misión de vigilar el cumplimien
to de los Agentes a sus órdenes, y de
berá prestar toda su atención al ser
vicio para que éste se desarrolle den
tro del mayor orden y con la debida 
regularidad.

A estos efectos girará con frecuen
cia visitas a las distintas dependencias 
de la estación y establecerá, cuando 
lo estime necesario u oportuno y sin 
perjuicio de las comprobaciones que 
realicen los empleados de Interven
ción por disposición de aquella Je
fatura, las correspondientes situacio
nes que determ inen la exactitud de los 
ingresos y de las existencias de bille
tes y mercancías pendientes de en
trega.

En orden a la documentación que 
debe rendir la estación a su cargo, el 
Jefe de la misma suscribirá el parte 
diario si tiene ordenado que lo curse, j 
la cuenta corriente general en la que ; 
se detalla la recaudación total del día, 
el recibí de las cantidades parciales que 
componen el total que se menciona, en 
las cuentas corrientes de factoría y ex
pendeduría de billetes, haciéndose car
go del metálico para su entrega o en
vío a la Caja Central, y cuantos tele- 

| fonemas relativos al servicio haya de 
I cursar la estación,
j  Artículo 6.° No obstante lo que se 
i preceptúa en el anterior artículo, el 
I Jefe de estación realizará los trabajos 
i propios de los agentes de este servi- 
| ció encargados de los despachos de bi- 
! lletas, facturación de equipajes y mer- 
i candas, y atenderá al servicio telefó- 
| nico y a la vigilancia de las agujas para 

la seguridad en las circulaciones de 
trenes, cuando preste servicio en una 
estación como único agente de ella o 
en otra con un número limitado de 
agentes porque el tráfico de éstas no 

- exija mayor número, de empleados.
Guando el tráfico de estas estaciones 

aumentase en cierta proporción, o en 
ellas se hubiesen de realizar servicios 
extraordinarios, que precisase mayor 
número de agentes, los Jefes de ellas 
¡propondrán á la. Jefatura del servicio:

el aumento de personal, en la medida 
que estimen necesaria, informando de
bidamente sobre la cuestión.

Artículo 7* Será obligación del Jefe 
de estación trasladar, informando si 
fuese preciso, cuantas peticiones o re
clamaciones sean formuladas por los 
agentes a sus órdenes para ser elevadas 
a la Jefatura del Servicio o Dirección 
de la Compañía, debiendo entregar re 
cibo de la comunicación entregada por 
el peticionario o reclamante si por éste 
fuese solicitado.

La entrega de este recibo será inex
cusable cuando se trate de reclamación 
previa que, presentada por duplicado, 
se eleve a la Dirección de la Compa
ñía para posterior presentación en el 
Jurado mixto. Este recibo podrá ser 
recogido por el Jefe de estación cuan
do entregue al agente reclamante el du-
Ídicado que se menciona legalizado con 
a fecha de entrada y la firma y sello 

de la Jefatura del Servicio.
Artículo 8.° El Jefe de estación po

drá autorizar a cualquier agente de los 
que trabajen a sus órdenes para que se 
ausente del servicio en casos de enfer
medad repentina del mismo o de uno 
de sus familiares, y aun podrá en es
tos casos autorizar el viaje tanto de 
uno como de otro, si por estas causas 
hubieren de trasladarse a sitio distin
to de la residencia de éstos. Del caso 
dará cuenta inmediata a la Jefatura del 
Servicio para el debido conocimiento 
de ésta y a sus efectos. .

También podrá autorizar el viaje de 
agentes de otros servicios en casos aná
logos, cuando éstos le justifiquen que 
por sus Jefes inmediatos están autori
zados para ausentarse del servicio.

Artículo 9.° En los domingos u otros 
cualesquiera que por cualquier causa es
tuviese reducido el servicio o paraliza
do el tráfico, el Jefe de estación podrá 
conceda permiso por algún tiempo du
rante la jornada' a uno o varios agen
tes de los que trabajan a sus órdenes, 
siempre que el servicio que haya que 
hacer en cualquier momento esté per
fectamente cubierto y no siendo estas 
autorizaciones para ausentarse de la re
sidencia.

Esta facultad le será retirada al Jefe 
de estación si hiciese un uso inadecua
do de ella o con su motivo se hubiesen, 
cometido abusos.

Artículo 10. Los Subjefes de estación 
auxiliarán a los Jefes en el desempeño 
del cometido de éstos, estando bajo las 

| órdenes inmediatas de los mismos, pero' 
1 teniendo superioridad sobre el resto del 
! personal de la estación. Cuando susti- 
| íuyan a los Jefes por períodos de tiem- 
jj po durante la jornada de trabajo que 
í entre ambos realicen en la estación mi 

hacerse cargo del servicio, respetarán 
las órdenes que reciban de aquéllo ■> pro
curando que sean, cumplidas por 1 , de
más agentes.

Cuando sustituyan plenamente a los 
Jefes tendrán las mismas atribuciones 
y deberes que aquéllos.

Factores y auxiliares de estación.

Artículo 11. Los Factores, como en- 
cergados de los despachos de billetes 
y de las facturaciones de equipajes y 
mercancías, realizarán todas las ope
raciones inherentes a estos servicios, 
tales como la exp en di ció ni de .aquéllos 
y el pesaje, reconocimiento, recepción
y  entrega !#§ últimas., extend*eiido
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los documentos reglamentarios relati
vos a estos transportes, que suscribi
rán con sus firmas, y efectuando los 
asientos en los libros correspondien
tes. Cuantos datos aparezcan en estos 
documentos deberán ser perfectamen
te legibles.

Cuidarán de abrir las ventanillas de 
los despachos a las horas reglamenta
rias y usarán de un trajo correcto en 
¡Sus relaciones con el púolico, al que 
informarán, cuando éste lo solicite, so
bre datos relacionados con los hora
rios y tarifas.

Artículo 12. Los Factores podrán 
ser dedicados a los trabajos relaciona
dos con las transmisiones de mercan- 
cías y al removido de éstas, designán
dose en estos casos con estas denomi
naciones y ocupándose entonces de las 
¡operaciones inherentes a estos servi
cios.

También podrán ser nombrados ex
pendedores de billetes, en cuyos casos 
¡estarán dedicados exclusivamente a 
e?sie servicio, quedando a ¡cargo de 
ellos la documentación relativa al mis
mo y las existencias de aquéllos, de 
las que serán responsables.

Artículo 13. Los agentes nombrados 
¡auxiliares de estación prestarán servi
cio auxiliando al Jere o a los Factores 
de tas mismas en las distintas depen
dencias de ella, según las instruccio
nes que reciban de aquél.

G u a rd a a gu ja s.

Artículo 14. Los servicios que pres
tarán estos agentes serán de dos da- 

, ses: uno, como tales guardaagujas ex
clusivamente, bien destinados en las 
•estaciones, pueísíos de eirelavamientos, 
cruces con otras líneas u otros desti
nos análogos, en cuyos casos su mi
sión será la debida vigilancia de las 
agujas; que deberán hacer en el tiem
po oportuno y en el sentido en que ha
yan dé circular los trenes, o bien co
mo encargados de las entradas y sali
das y maniobras de los trenes en las 
fábricas o apartaderos, cuidando en
tonces cíe tornar las notas de estas cir
culaciones y del movimiento de mate
rial habido durante sus horas de ser
vicio, coni arreglo a las instrucciones 
que reciban del Jefe de la estación a 
que correspondan. ?

Otro, como encargados de realizar í 
las maniobras  ̂en las estaciones, que I 
ejecutarán según las órdenes que reci- ¡ 
han de los Jefes de las mismas, en cu- I 
yos casos efectuarán las operaciones ! 
de enganche y cualesquiera! otras ne- ! 
cesarías al movimiento de material.

Estos agentes serán auxiliados por 
los Mozos de estación encestas opera
ciones cuando se trate de casos #e ur
gencia o de movilización de gran ¡nu
mero de unidades, previa autorización 
del Jefe o Subjefe de la estación, se
gún que uno u otro se encuentre pres
tando servicio.

Dichos agentes podrán actuar como 
Jefes de trenes em ciertos servicios ex
traordinarios de mercancías con des
tinos o procedentes de fábricas, apar- 
tauenvi o puerto, en cuyos casos dis- 
írutarán de una gra¿ !ieación sobre susv 
haberes.

Mozos.

Artículo 15. Estos agentes estarán 
•uecucados a las faenas de carga y des
carga de las mercancías, debiendo tra

tar ésias con el mayor esmero para 
evitar roturas u otras averías que pu
dieran originar reclamaciones; ayuda
rán a las maniobras por disposición 
del Jefe o Subjefe de estación y reali
zarán la limpieza de las distintas de
pendencias de ésta en aquellos aspec
tos que no correspondan al servicio 
de Vía y Obras.

Guardqs vigilas

Artículo 16. La vigilancia que estos 
agentes deben practicar eii las estacio
nes se sujetará a las instrucciones que 
reciban de los Jefes de las mismas.

Al hacerse cargo del servicio, las en
tregas de las mercancías o cualesquiera 
otras clases de efectos o enseres que 
queden bajo sus custodias durante sus 
turnos respectivos, deberán hacerse con 
toda formalidad; a estos -efectos firma
rán el recibí de aquéllos en el libro que 
a tal objeto existe en la Estación. Esta 
formalidad deberán cumplirla los guar
das entre sí, cuando se trate de turnos 
realizados por dos o treŝ  agentes de 
esta clase.

Personal de las brigadas de conduc
ción de trenes.

Artículo 17. El Jefe de tren es el 
agente a cuyas órdenes inmediatas que
dan todos los empleados que prestan 
servicio en el mismo durante su mar
cha, tanto del Servicio de Movimiento 
como de Tracción.

Artículo 18. El Jefe de tren deberá 
conocer, por lo menos en la parte que 
concierne a su servicio, cuantas dispo
siciones legales se citan en el artícu
lo 4.° de este Reglamento, para el de
bido cumplimiento de sus preceptos, 
tanto por él como por los demás agen
tes, e incluso por los viajeros en los 
casos precisos.

Asimismo deberá estar enterado de 
cuantas disposiciones dicte la Compa
ñía relativas al servicio que presta; 
cuidando que lo estén también los de
más agentes que hayan de prestar ser
vicio en los trenes conducidos por él 
y a quienes afecten estas disposiciones.

Artículo 19. El agente de esta clase 
cuando se haga cargo de un tren cui
dará de que en el mismo vayan los ele
mentos reglamentarios de señales y de 
que se coloquen éstas en los casos ne
cesarios; también de que esté dotado 
de los de socorro para los casos de 
accidentes.

Asimismo cuidará de que todos los 
agentes que presten servicio en el tren 
conducido por él cumplan con sus res- 
p e c t i v g«  cometidos, principalr^áte 
para la regularidad de su marcha, ob
servando si ésta se desarrolla con arre
glo al horario prescrito, dando cuenta 
al Jefe de estación de llegada de las 
anormalidades que hubiese notado en 
este aspecto del servicio.

Serán obligaciones suyas establecer 
la hoja de marcha de cada tren que 
conduzca, que suscribirá con el Jefe de 
Estación de salida y que entregará al 
de llegada una vez firmada ¡por éste; 
redactará y suscribirá las actas o de
nuncias que ¡hubiera necesidad de le
vantar o formular por accidentes o ca
sos ocurridos durante la marcha del 
tren; se ¡hará cargo de las mercancías 
que en aquél se conduzcan,y de su co
rrespondiente documentación, para cu
jeas entregas en loa ŝpectiy<>s djgsíL

nos establecerá los oportunos descaxfj 
gos, y verificará la intervención en ruta 
de billetes.

Artículo 20. El guardafrenos, ad$* 
más de cuidar de uno de éstos—el que 
designe el Jefe de tren—durante 
marcha del mismo, ayudará en las facf • 
ñas de carga y descarga de las mer!-} 
cancías en las estaciones y realizará) 
las operaciones precisas para las ma«y 
niobras que hayan de hacerse en lalf 
mismas a fin de tomar y dejar mate* 
rial, siempre que en aquéllas no haya! 
guardaagujas o que habiéndolo estu-j 
viese dedicado en aquel momento ai 
otras urgentes.

Otros agentes de estas bi 'gadas.

Artículo 21. Prevista en el artícug 
lo 2.° de este ¡Reglamento la ampliacióq 
de estas brigadas, cuando fueren n orará 
brados agentes como revisores de bifieR 
tes o como mozos de tren, los primero ,̂ 
estarán dedicados exclusivamente a lá 
inter vención en ruta de billetes, y lo$ 
según ios auxiliarán a los guardafre
nos en el cometido de éstos.

Instrucciones relativas al servicio.

Artículo 22. Cuando por exigencia 
del servicio se necesite mayor núme
ro de máquinas de maniobras que las: 
asignadas normalmente a una Esta* 
ción, el Jefe de la misma lo pondrá 
iem conocimiento del Jefe de Depósi* 
to o del Inspector de Tracción, ¡según 
los casos, para que éstos tomen las¡ 
medidas oportunas a estos efectos. 

Articulo 23. Los Jefes de estacio
nes, o los agentéis que ’los releven, dé? 
berán permanecer en isus pues-toá' 
cuando los trenes que deben circula# 
con horarios que estéini dentro da susf 
jornadas de trabajo lleguen, por ¡reí 
trasoí, después de finalizar cualquier^: 
de los períodos de aquellas jornadas! 
En estos caisos, dichos agentéis cuida? 
rán de abreviar las operaciones pará' 
regularizar la marcha de los trenes qf/ 
para acelerar la terminación del sér-í 
vicio si se trata del último tren y dé 
la Estación de término.

Corno justificante del exceso de jor
nada realizado con este motivo, loa? 
Jefes de estaciones firmarán su cotn* 
formidad con las horas de llegada % 
salida de los trenes! de que ¡se trata 
en las hojas de marcha de los mis*' 
mos y pasarán, además, la oportuna 
moita al Jefe del .servio ii o o lo harári; 
constar en el parte diario de la Esta* 
ción, según los casos.

Artículo 24. Cuando ¡se ordenara la 
circulación) de trenes especiales en; 
horas en que las Estaciones se ha?) 
lien clausuradas y éstais circulacioneái 
hubieren de estar atendidas por é|< 
personal de este servicio, dichos agen|* 
tes se atendrán a las instrucciones que 
dará la Jefatura del servicio con la 
oportuna antelacióini. . -

Artículo 25. Cuando se trate de Es? 
taciones en las que preste servicio un 
solo Agente, éste, o el que le substituí; 
ya en ca'so de relevo, no tendrá la obh£ 
gación de atender a la circulación def 
trenes, en ninguno de sus aspectos*), 
fuera de las ¡horas de servicio que? 
tenga señaladas, a menos que* con ap̂ - 
íerioridad reciba instrucciones et| 
contrario de la Jefatura del ¡servieidf) 
según lo que se de termina en el 
ttóíúó autejiorj y exceptuando los c é j .



2166 21 Marzo 1934 Gaceta de Madrid. —Núm. 80
sos de retrasos que eiñ el artículo 23 
¡so señalan.

Tampoco teindrá obligación de vi
gilar las mercancías que por sus re
mitentes fuesem depositadas en las 
¡horas que se mencionan. Pero en es
tos casos cuidará de que las citadas 
mercancías, una vez facturadas, sean 
remesadas a sus destinos por los pri
meros trenes que circulen en las di
recciones correspondientes. Cuando 
¡ve trate de vagones completos, por los 
primeros trenes autorizados' para efec
tuar maniobras.

Artículo 28. En las Estaciones que 
preste servicio un solo agente y las 
horas de facturación coincidan con 
las que tenga señaladas de trabajo, lo 
mismo que en las de demás emplea
dos cuyas jornadas se encuentren temí 
las mismas condiciones, estos agentes 

• efectuarán el cierre de la cuenta dia- 
7 ria con tiempo suficiente para iermi- 
= mar estas operaciones, y hacer entre- 
,, ga del metálico recaudado al Jefe de 
i 'estación (en el segundo caso de los 

que se citan), en el ¡mismo momento 
que cesan en sus servicios. Esta mis
ma norma se seguirá por lo que res
pecta a los despachos de billetes. Por 
consecuencia de ésto, los importes de 
los billetes expendidos y mercancías 
facturadas o despachabas durante el 
tiempo en que s»e estuviese cerrando 
ia cuenta se ingresarán em cuenta del 
siguiente día.

El Jurado mixto determinará la ho
ra en que deba comenzar aquélla ope
ración en cada una de las Estaciones, 
a la vista del tráfico y servicio de las 
mismas.

Artículo 27. Para establecer la re- I 
glamentaria formalidad en las entre
gas que hayan de hacerse entre los 
agentes, en los casos de relevos, tan
to del metálico recaudado como de 
las existencias de billetes y mercan
cías pendientes de entrega o factura
das para expedir, se extenderán por 
triplicado los correspondientes reci- 

l bos, en los que deberán aparecer to- 
7| .dos aquellos datos, firmados por los 
■ inte rasados; quedando cada uno con 
un ejemplar y entregando el otro al 
Jefa de estación o remitiéndolo al 
Jefe del Servicio, según los casos.

Asimismo, en las entregas a ios Je
fes de trenes de las partidas de mer
cancías, se establecerán los reglamen
tarios descargos, toda vez que estosü 
documentos sirven de guía para com
probar dónde se inicia la falta de 
cualquier partida o bulto, en ellos se 
determinan las condiciones en que 
siquéllos fueron entregados, y por los 
cuales los Agentes se eximen de la 
responsabilidad que sobre ellos pudie
ra recaer en 'aquellos casos.

Artículo 28. Establecidos los tiem
pos para cada estación en los que 
los Jefes de trenes deben hacerse car
go de las mercancías, según lo que 
se preceptúa en la regla sexta del ar
tículo 81 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1931, si a estos Agentes no les fue
sen hechas dichas entregas en el tiem
po fijado, o éste resultase insuficiente 
por la cantidad de bultos, o por la 
disposición de la carga, la comproba
ción no pudiera efectuarse, los refe
ridos Agentes harán constar en el des
cargo de la estación estas circunst agi
ólas para eximirse de la responsahilb 

, dad que pudiem acfeacámele @or
«

quier falta o avería no observada a 
tiempo por las mencionadas causas.

Artículo 29. Encargados los Jefes 
de trenes de la intervención en ruta 
de billetes, en los casos de afluencia 
de público por cuyo motivo hubiera 
necesidad de ampliar la composición 
de tren y ésta llegara a cinco coches, 
el agente que se encontrase en dicho 
caso solicitará del Jefe de estación 
de salida que designe á otro agente 
que le auxilie en aquel servicio; si no 
fuese atendida su petición quedará 
exento de la responsabilidad en que 
pudiera incurrir por faltas notadas 
en la referida intervención.

Artículo 30 Con relación al traba
jo de los guardaagujas como encarga
dos de realizar las maniobras en las 
estaciones, estos agentes, en aquéllas 
que no tengan más de ocho circula
ciones ayudarán, si tienen tiempo, a 
la carga y descarga de mercancías y 
al abastecimiento y vueltas de las má
quinas.

Artículo 31. En las operaciones de 
abustecimientio y vueltas de las má
quinas prestará ayuda el personal su
balterno de este Servicio cuando se 
trate de estaciones que no tengan más 
de ocho circulaciones diarias. En las 
de más número de trenes estas opera
ciones estarán a cargo del personal 
del Servicio de Material y Tracción.

INSTRUCCIONES  SOBRE LA JORNADA DE 
TRABAJO

Artículo 32. A más de las condi
ciones de carácter legal que regulan 
la aplicación de la jornada máxima de 
trabajo al personal de este Servicio, 
según lo que se indica en las dispo
siciones generales de este Reglamen
to, se tendrán en cuenta las siguientes 
instrucciones:1.a Las jornadas que realicen los 
agentes adscritos al servicio de esta
ciones se distribuirán en uno o dos 
períodos; y si no hubiera posibilidad 
práctica de organizar el servicio en 
esta forma, se distribuirán, en tres, 
sin que pueda pasarse de este núme
ro, procurándose que afecte al menor 
número posible de agentes.

2.a Guando sea necesario modificar 
la jornada en una, varias o todas las 
estaciones, por indicación de la Com
pañía o porque en este sentido formu
le el personal petición por entender 
que puede establecerse una distribu
ción más beneficiosa para el mismo, 
el Jurado mixto, previo informe del 
Jefe o Jefes de estaciones * será el en
cargado de establecer la distribución 
de referencia.

3.a Gon respecto al descanso que 
corresponde ál personal de conduc
ción de trenos por cada período de 
diez días, cuando uno de estos agen
tes sea relevado por otro del servicio 
de estaciones, a éste corresponderá 
disfrutarlo sí e¡l relevo hubiese sido 
por seis días seguidos.

Relevos.

Artículo -33. Los agentes de este ser
vicio serán relevados durante sus au
sencias o enfermedades can arreglo a 
i as siguientes normas:

1.a El Jefe de estación, por el Sub
jefe de la misma, en aquellas que ten- 

i gan este agente* y éste* a, stt pM

el Factor más -capacitado de dicha es
tación.

2.a Eni las estaciones que no haya 
Subjefe, el Jefe será relevado por el 
Factor, y éste, a su vez, por el merito
rio, tsi estuviese aprobado; si no hu
biese meritorio aprobado, el Factor se
rá relevado por un auxiliar, y, en su 
defecto, por un meritorio de otra es
tación en aquellas condiciones.

3.a En las esta¿ciones que no haya 
Factor, el Jefe será relevado por uno 
de otra, y éste, a su vez, por el auxi
liar o meritorio de la misma.

4.a Los Factores serán relevados 
por los auxiliares de la misma esta
ción, si los hay, y, en ca,so contrario, 
por meritorios de la misma, y si no los 
hubiere, por otros de otras.

5.a Los Jefes de trenes, cuando es
tos relevos no sean por los descansos 
periódicos que estos agentes disfrutan 
(que en ellos son sustituidos por el 
agente de relevo nombrado expresa
mente para este servicio), serán rele
vados por los Factores de las estacio
nes de sus residencias respectivas.

6.a Los Guardafrenos, en los mismos 
casos que se citan en la regla anterior, 
por los Guardaagujas de las estaciones 
de sus residencias.

7.a Los Guardaagujas, por los Mo- 
! zos de sus estaciones, si los hubiere,;

y, en caso contrario, por obreros de 
Vía y Obras examinados.

8.a Los Mozos, por obreros de Víaj 
y Obras, y, en su defecto, por perso
nal eventual de la calle.

9.a Siempre ¡se procurará seguir un 
í orden de antigüedad en Ja designación 
| de los agentes que hayan de efectuar 
I relevos.

Artículo 34. Cual qui era  gen te p o d r á 
indicar su deseo de no prestar estos 
servicios, y la Compañía lo atenderá 
siempre que las necesidades del servi
cio lo permitan. A estos efectos el 
agente deberá comunicarlo así a la Je
fatura del servicio en el plazo de diez 

| días, a partir de la fecha en la que re
ciba un ejemplar de este Reglamento.

Artículo 35. No obstante lo que se 
determina en el artículo 33, los agen
tes del servicio de estaciones podrán 
no ser relevados si el tráfico del mo
mento lo permite; pero en estos ca
sos, y  si el agente o los agentes no re* 
levados formasen parte de un grupo o 
brigada, el trabajo que realicen sus 
compañero¡s será el compatible con ei 
número de agentes gire queden, 

i Tampoco se podrá recargar a u&
I agente que trabaje aisladamente eott 
| el trabajo que corresponda a otro que 
I preste su servicio en la misma forma 
| durante la ausencia de éste, a menos 
i que por aquél se acepte voluntaria- 
i mente dicho trabajo, y  siempre que 
! ello no le obligue a realizar una jorna- 
I na mayor de diez horas, este doble 

servicio no lo preste por más de ocho 
días y sea recompensado, a más del 
suyo, con el haber o jornal diario que 

. disfrute el agente por él relevado.
Por lo que respecta a otras co n d i

ciones, véanse las disposiciones gene
rales de e'ste Reglamento.

CAPITULO II 

Servicio de material y tracción.

* Artículo l.® Lois servicios de ¡mate*
i rial y tra cción  dependen, en ordefl 
4 general, deLJefe $$ d^Bósito, a gpíW*
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§cctin dará en el (ejercicio de sds fun- 
ciones como Jefe de los mismos, el 
Subinspector de tracción (que a más 
de '-este cargo <e je-roa- -el de Visitador 
principal del material), cumpliendo 
las órdenes o instrucciones que reciba
de aquél.

Artículo 2.° El pensonal de estos 
Servicios com prende:

Agentes de tracción .

Maquinistas.
Fogoneros.
Encendedores,

Agentes de mat erial,

- Visitadores.
Ayudantes de ídem.
Engrasadores.
Limpiadores.

Atribuciones y  deberes de los agentes.

Artículo 3.° Subinspector de trac- 
d on .— Corno Jefe inmediato del per
sonal detallado cuidará del cum pli
miento de estos agentes en el servicio 
que tengan encomendado, de que se 
cumplan las disposiciones legales vi
gentes sobre estas materias y de que 
se observe cuanto ¡preceptúa eiste Re
glamento.

Tendrá a su cargo la inspección, 
tanto en las líneas como en Estacio
nes u otras dependencias, de las má
quinas y otro 'material móvil, depó
sito de carbones, ¡placas giratorias, 
básculas, y, en general, de todo lo re- 
iacionadoi con estos servicios,
« Organizará los turnos de servicio, 
descanso y lavado pará el personal 
de máquinas; también los de ma
niobras (atendiendo en estos casos las 
pediciones de los Jefes de estación) 
y cuidará de la organización y distri- 

. Luición del trabajo del personal de 
(material.,

Cuando sepa, por los maquinistas, 
que las máquinas llegan con averías1, 
examinará éstas por isi es posible su 
réparación con el personal de la mis
ma máquina, ayudado por otros ágeme
te  del servicio de material y con los 
elementos de que se disponga en la Es
tación, y, en caso contrario, enviará 
la máquina al depósito, asegurando la 
normalidad en el servicio y dando 
cuenta al Jefe de las determinaciotnieis 
tornadas.-'- -

En los casos de des carriles tomará 
i m e d i d a s  oportunas para organizar 
l es trabajos ¡precisos en estos eaisos y, 
m la importancia del accidente fuese 
id que exigiera mayor ¡numero de 
agentes y otros elementos, avisará con 
urgencia ¡al Jefe de depósito para ¡que 
cAs tome las medidas que d  casó re
quiera.

Be cuantas novedades notare en. sus 
visitas de inspección, de las averías, 
Accidentes u otras incidencias dará 
^arte diario al Jefe.

Artículo 4.’° Maquinista. —  Eiste 
'Aéwaáes- deberá conocer, cuando, me- 
bos ¡en la parte que concierne a su 
servicio, el Reglamento para eje  ̂
cución ide la ley de Policía de ferro
carriles, el de circuí!ación por vía úni- 
&& y el de señales.

Candara de que su máquina se en
cuentre abadecida de carbón y agua 

. ÍUtes do em vezar el servicio, m  lía
te .orotista dol repuesto precíso y.,do*

tada de lois elementos' reglamentarios 
de señales.

Tendrá obligación de efectuar las 
reparaciones, en la medida que le sea 
posible, de las averías que se produz
can durante la marcha de los trenes 
que conduzca a fin de llegar a su des
tino o depósito, llevará a cabo las ope
raciones de empaquetar, colocar tubos 
•de niv>eil y  otras «pequeñas análogas, 
cuidará del engrasado de su má
quina.

Las averías de poca importancia que 
deberá reparar el maquinista en las es
taciones, ayudado por el personal de 
estos servicios que en ellas trabaja y 
sin necesidad de ir a tallares, son las 
siguientes: *

Arreglo de juntas, que no  ̂sean de 
domó o tapadera de distribución.

Arreglo de juntas en la conducción 
y grifería del freno Wesiinghouse, 
siempre que no sean causa de efecto 
mayor en los machos o regulador que 
necesiten trabajo mecánico.

Sustitución de una o varias parrillas, j 
Sustitución y apriete de tornillos ..fio- 

jos, tuercas, etc», en la maquinaria.
Arreglo do los aparatos de engrase 

cuando no necesiten trabajo mecánico 
en talleres. ,

Taponar tubos (sólo en la e s t a  de 
Málaga).

Renovación de tubos de nivel de agua.
Peirueños ajustes en grifería que no 

necesiten trabajo mecánico en. talleres.
Sustitución de piezas de la suspen

sión, muelles y tirantas averiadas, cal
zar la caja. . ,

Ajuste de pieza de la íimonena ue 
freno, cuando no haya desperfectos que 
necesiten trabajo de fragua o mecánico 
en talleres. ,

Be las averías que se produzcan dara 
aviso al Subinspector de su servicio.

Gomo Jefe de Fogonero cuidará de 
que éste cumpla con su cometido.

En casos de descarrilos y en ausen
cia del Subinspector o Jefe del Servi
cio, quedará encargado de tomar las 
disposiciones <pe estime oportunas para 
despejar la vía o encarrilar el material.

Artículo 5.° Fogonero.— Este agen
te, atendiendo las órdenes que rebaba 
del maquinista, cuidará del fuego y del 
agua a fin de mantener la máquina en 
todo momento con la presión que el 
servicio a realizar exija.

Si estas operaciones se lo permiten, 
cuidará «asimismo de mantener su nia- 
quina en buen estado de limpieza, y 
ayudará al maquinista en aquellas re
paraciones u o tra s  operaciones que este 
tenga que realizar.

Artículo 6.° Encendedor»— Este em
pleado deberá encender la maquina a 
su cargo, a la hora madcada, para que 
5 2 ¿ t r e  con ta snüciente pre.on 
en la señalada para entrar en servmto.

¡Durante su jornada de trabajo . eau 
zará la limpieza del cajón de fuego, tu
bos interiores de la cale.era, caja d 
humo y cuidará de la limpieza gene,) a

CXArtfculo 7.» Visitador. El agente 
de esta clase tendrá comoprmcipaly 
habitual misión el recorrido del mate
rial para comprobar si se encuentra en 
buen estado para la circulación. De 
cuantas averías o imperfecciones nota
se dará cuenta al Subinspector de Trac
ción. como Jefe inmediato suyo, para 
que éste disponga las reparaciones que 
hayan de realizarse bien en la estación 
o talleres. -

Artículo 8»° A yném ie de Vmitán 
dor .— Este agente realizará en el m »  
terial las pequeñas reparaciones rela
cionadas con el alumbrado y las ope-* 
•raciones concernientes a la reposición 
•de zapatas de frenos, colocación de 
mangas de aire, de cristales y ayudará 
al visitador en el recorrido del mate
rial, sujetándose a las instrucciones que 
de éste reciba.

.Artículo 9.° Engrasador. Limpia* 
dor.— Estos agentes realizarán las ope
raciones que sus denominaciones indi
can y ayudarán a los visitadores y 
ayudantes de visitadores en las de 
éstos.

Los últimos realizarán también las 
operaciones para el abastecimiento de 
carbón a las máquinas y d e .vueltas d< 
las mismas en las placas.

Otras disposiciones sobre estos 
servicios.

Artículo 10/ El Maquinista que ha* 
ya notado en la vía, obstáculos o des* 
perfectos que pudieran producir la in* 
íerrupeión en la circulación o a coi den* 
tes o cualesquiera otras anormalidad 
des en el servicio, tendrá la obligceión 
de dar conocim iento de ello ai Jefa 
de la primera estación o a los agentes 
del servicio de Yía y Obras que en ella 
se encontrasen, para que -se pasen loa 
oportunos avisos y se tomen las medí* 
das neriineníes a 'evitarlos.

Artículo 11. Ningún Fogonero po
drá poner en movimiento, en ningún 
caso, una máquina si no está autoriza
do para ¡ello, a menos que se vea obli
gado por causa de fuerza mayor.

Artículo 12. En ningún caso podrá 
ponerse en movimiento una ¡maquina, 
si no se encuentran en ella dos agen
tes (normalmente el Maquinista y el 
Fogonero), uno como conductor y otro, 
encargado del líreno de mano y <como> 
auxiliar de aquél. En caso de fuerza 
mayor jp te  último podrá ser de otro 
servid#.

Artículo 13. El personal o el servi
cio de MateriaJ. deberá trasladarse* 
cuando así lo disponga el Jefe o Sub
inspector ¡de Tracción, a los sita» 
donde hayan ocurrido descarrilos 
otros accidentes ál material, a fin de 
realizar los trabajos propios dfe estos 
casosArticulo 14. Los relevos del perso
nal de estos servicios se realzaran por 
agentes del mismo de la misma cate
goría, y, en su defecto, por los de la 
inmediata inferior que esten autoriza
dos para efectuarlos, en los casos pre- 
C 1S0S. , J .

Por lo que respecta a oirás con al
ciones, véanse las disposiciones gene^ 
rales.

CAPITULO III 

Servicio de Vía y Obras,

PERSONAL

Artículo 1.° El personal de esie sel» 
vicio actualmente comprende:

'La Jefatura del servicio, compuesta 
por el Jefe, Capataces, Jefes y los em- 
pleados de la Oficina de este departa
mento. . . . .

Los agentes que componen las mi 
gadas de conservación de vías. 

Celadores de Teléfonos.
Carpinteros y ayudantes.
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Albañiles y ayudantes. 
[Bomberos.
Pintores.
Guardas-vigilantes, jurados o no, y
Agentes de ambos sexos encargados, 

io m o  Guardabarreras, de la vigilan
cia de los pasos a nivel.

Clases y características de los trabajos.

Artículo 2.° Brigadas de Vías.—Es
tarán encargadas, en orden principal, 
de todo lo que afecte a las obras de 
infraestructura de la vía, obras de fá
brica, edificios y construcciones, te
rraplenes, trincheras, pasos de aguas, 
caminos, pasos a nivel, plantaciones, 
.así com o todo lo que afecta a la su
perestructura, tal «corno vías, aparatos 
especiales, señales, líneas de comuni
cación, etc., no siendo limitativas es
tas enumeraciones, quedando incluí- 
ida's en sus obligaciones todas la faenas 
de acopio, carga y descarga de mate
riales procedentes o destinados a las 
obras del ferrocarril e instalaciones 
anexas propiedad de la Empresa, y 
cooperar o ayudar a las reparaciones 
a efectuar por los agentes de oficios.

Artículo 3.° Personal de Oficios.— 
Las obras de conservación y repara
ción de todas clases de obrns.de fábri
ca, y conducción de aguas, así como las 
de nueva construcción que la Dirección 
estime necesarias en la vía, estaciones, 
talleres, depósitos y dependencias ane
xas, propiedad de la empresa, estarán 
ia cargo de los albañiles, carpinteros y 
pintores, realizando cada cual aquello 
relacionado con su oficio respectivo.

La conservación de la red telefónica, 
en todos sus componentes, estará a 
cargo de los celadores de teléfonos.

Cuando estos agentes trabajen en un 
trozo de línea deberán ponerlo en co 
nocimiento del capataz de brigada del 
mismo; y cuando en casos excepciona
les necesitaren ayuda del personal de 
la brigada, el capataz dispondrá que se 
la presten dando cuenta de ello, ío n  el 
detalle de los trabajos realizados y del 
número de agentes de esta clase que 
ha trabajado durante la jornada, o en 
parte de ella, en su trozo, al Jefe del 
Servicio para su conocimiento.

!Atribuciones y deberes de los agentes.
Artículo 4.° Todo agente de este 

Servicio deberá respetar y cumplir toda 
orden dictada por la Dirección de la 
.Compañía o Jefe del Servicio, bien que 
sea recibida directamente o por con
ducto de los agentes superiores, como 
asimismo las dictadas por éstos.

Artículo 5.° Capataz Jefe.— Como au
xiliar del Jefe del Servicio estará bajo 
ias inmediatas órdenes de éste; tenien
do por principal y  habitual misién la 
inspección de las líneas a su cargo.

Cuidará del cumplimiento, por los 
agentes que presten servicio en las lí
neas bajo su inspección, de todas las 
disposiciones de carácter legal relati
vas a la Policía de los Ferrocarriles, 
Reglamento de señales y para la circu
lación por la vía única.

Será obligación suya personarse lo 
antes posible y cuando de ello tenga 
conocimiento, en los sitios de las líneas 
a su cargo donde hayan ocurrido ac
cidentes, tomando las medidas que crea 
más oportunas para remediar los da
ños que se hubiesen producido o para 
tratar de evitar los que se pudieran

producir, y ipara el restablecimiento de 
la circulación de trenes si por estas 
causas se hubiese interrumpido, dando 
cuenta de todo ello al Jefe del Servicio 
lo más urgentemente posible. Cuando 
se trate de descarrilos avisará también 
al Jefe de Depósito.

Diariamente pasará parte al Jefe del 
Servicio de las novedades que hubiesen 
notado en sus visitas de inspección, 
tanto en lo que respecta a la ejecu
ción de los trabajos como al cumpli
miento de los agentes.

Artículo 6.° Los empleados de la 
oficina de este Servicio estarán bajo 
las inmediatas órdenes' del Jefe y rea
lizarán los trabajos que éste disponga 
propios de dicho departamento.

Artículo Id Capataz de brigada.— 
Cuidará del cumplimiento en el servi
cio de todos los agentes que trabajen 
en sus trozos y de la conservación y 
vigilancia de éstos (recorriéndolo cuan
do menos una vez a la semana), y a 
estos efectos dispondrá en qué sitios 
de los mismos y  qué trabajos deben 
realizarse por la brigada a su cargo. 
En su caso, estos trabajos se realiza
rán con arreglo a las instrucciones que 
reciba del Capataz Jefe encargado de 
su línea. ^

Cuidarífnambién de que los depósitos 
de agua (con alimentación mecánica), 
enclavados en la línea general y en si
tio correspondiente a su trozo, estén 
siempre llenos para el abastecimiento 
de las locomotoras en casos precisos.

Cuando notare desperfectos en las 
líneas telefónicas que interrumpiesen 
la comunicación, procurará subsanar
los. a fin de restablecerla. En la im po
sibilidad de reparar estas averias da
rá cuenta urgente al Jefe del Servicio 
o  Capataz jefe ifiara que se adopten 
las medidas que el caso requiera.

Cuando tenga conocim iento de ac
cidentes ocurridos en su trozo, procu
rará acudir lo antes posible al sitio 
del suceso con los agentes a sus ór
denes, o  con parte de ellos si el tra
bajo realizándose no permitiera el 
abandono total, por si fuere necesario 
utilizar el servicio da ésto.c.

Cuidará que los útiles y herramien
tas del trabajo se recojan al finalizar 
sus tareas la brigada y de que ;e guar
den en los sitios o dependencias se
ñalados por la Jefatura del Servicio.

Pasará parte diario al Jefe, del per
sonal que ha trabajado durante la ir- 
nada en su trozo, incluso Guarda-an 
rreras, con el detalle de los trabajos 
realizados y de las novedades que hu
biese notado durante su Servicio, que 
deba poner en conocimiento de aquél.

Deberá conocer, cuando menos en 
la parte que concierne a su servicio, 
para cumplirlas y hacerlas cumplir, 
las disposiciones de carácter legal que 
se citan en el artículo 5.°

Cuando dichas obligaciones no se 
lo impidan, ayudará a los demás 
agentes de su brigada en la ejecución 
de los trabajos.

Artículo 8.° Peón-Guarda. —  Reco
rrerá diariamente el trozo a cargo de 
su brigada, precisamente antes del pa
so del primer tren ordinario. Y si du
rante el recorrido notare alguna no
vedad que pudiera interrumpir la cir
culación de trenes o producir acci
dentes, procurará tomar las medidas 
necesarias para evitarlos, dando pos

teriormente aviso de ello al Capataz 
de su brigada.

Durante el resto de su jornada rea
lizará los trabajos propios de los de* 
más obreros.

Cuando sustituya al Capataz de bri
gada tendrá las mismas atribuciones 
y deberes que aquéllos. A estos efec
tos, deberá conocer también las d is
posiciones a que se hace referencia 
en el artículo anterior.

Artículo 9.° Guarda-Vigilante.— Es
tará directamente bajo las órdenes del 
Jefe del Servicio.

Hará cumplir el Reglamento de la 
Ley de Policía de Ferrocarriles, en lo 
que afecta a la misión que tenga en
comendada; redactará, firmará y re
mitirá al Juzgado las denuncias que 
por infracción de aquella disposición 
tenga necesidad de formular, y dará 
parte al Capataz del trozo- donde di
cha infracción se cometiera o al Ca* 
pataz Jefe de la línea, por si éstos tu
viesen que tomar alguna determina
ción relacionada con el asunto.

Artículo 10. Guardabarreras.— Cui
dará de cerrar las barreras de los pa
sos a nivel diez minutos antes del pa
so de los trenes, debiendo observar 
con toda atención cuantas señales lle
ven aquéllos.

Cuidará de la limpieza del camino 
en, el paso, haciendo desaparecer cual
quier obstáculo.

Se tendrá del lado derecho de los 
trenes que se acerquen, y en caso de 
observar cualquier anormalidad en la 
marcha de los mismos hará la señal 
de parada.

Instrucciones sobre la jornada de 
' trabajo.

Artículo 11. La jornada de trabajo 
para los agentes de este Servicio se 
sujetará a los siguientes horarios:

Para las brigadas de conservación 
de víais: de las 8 a las 12 y de las 
13 a las 17.

Para los empleados de la oficina:! 
de las 9 a las i 2 y de las 15 a las 18«

El personal de oficios realizará nor
malmente los mismos turnos que las 
brigadas de conservación de vías, sal
vo en los casos de desplazamiento, que: 
se sujetarán a los horarios de los tre* 
nes, teniéndose entonces en cuenta lo¡ 
que se determine en la ley de 9 de Sep* 
tiembre para lo viajes sin servicio.

Los horarios e los guardas vigilan* 
tes serán fijados por el Jefe del Serví* 
ció con arreglo a las necesidades de lá 
vigilancia que hayan de practicar y ex
tención de Xa zona que se les fije.

Los capataces Jefes no estarán suje
tos a turnos ni horarios fijos por la 
índole especial de la misión que tienen 
que cumplir. No obstante, la Dirección 
podrá fijar, si así lo estima convenien
te, las horas de trabajo de estos agen* 
tes.

Artículo 12. El trabajo en horas ex* 
traordinarias no podrá, realizarse siií 
autorización expresa de la Direccción. 
Cuando la urgencia de estos trabajo# 
sea tal que no haya tiempo para reca* 
bar esta autorización, el Jefe del Ser* 
vicio podrá autorizarlos dando jusfifi* 
cación inmediata de ello a la Dirección.

Artículo 13. Por lo que respecta ¡ah 
las demás condiciones para la realiza* 
ción de la jornada de trabajo se ten* 
drá en cuenta lo que se previene,en las
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¡disposiciones* generales de este Regla
mento,

'Instrucciones relativas a la organiza
ción de las trabajos.

Artículo 14. En el caso de acciden
tes por temporales, descarrilos u otras 
causas de fuerza mayor, las 'brigadas de 
conservación de vías podrán ser con
centradas en los juntos más expuestos 
o necesarios con miras a un rápido res
tablecimiento de la circulación.

Artículo 15. Guando se reúnan va
rias brigadas para ejecutar un trabajo 
determinado se procurará reservar a 
cada una una parte de las faenas a rea
lizar. En caso que esto no sea posible, 
la dirección de los trabajos, cuando no 
estén al frente de ellos el Jefe del Ser
vicio o el Capataz Jefe de aquella lí
nea, quedará encomendada al capataz 
de brigada más antiguo si es el más 
apto o capacitado.

Artículo 1G. En caso de ocurrir al
gún hecho grave imprevisto que exi
giera la presencia de mayor número de 
agentes en un punto cualquiera de la 
línea, el capataz de la brigada de aquel 
trozo pedirá ayuda por escrito, indi
cando la hora, ai capataz de la brigada 
vecina señalando el número de agen
tes que necesita inmediatamente. Jus
tificando haber tomado esta medida a 
tiempo quedará relevado de responsa
bilidad en caso de no haberse realizado 
estos trabajos urgentes.

Artículo 17. Los agentes de este ser
vicio, cuando se les ordene por la Je
fatura, deberán desplazarse del sitio 
donde habitualmente trabajan a otro 
punto cualquiera de cualquiera de las 
líneas para prestar en él sus servicios.

A estos efectos se procurará que uti
licen para ello el medio máŝ  rápido y 
fácil, bien sea por tren o a pie, procu
rándose que el recorrido a pie sea el 
menor, y teniéndose en cuenta el Lem
po empleado a los efectos también de 
la hora de empezar y terminar la jor
nada.

Artículo 18. Cuando se presenten 
.cargas extraordinarias en las estacio
nes o apeaderos, la Dirección podrá or
denar a las brigadas de conservición 
que presten su ayuda o realicen dichas 
operaciones, siempre que el estado del 
trozo o la situación de los trabajos lo 
permitan.

Artículo 19. La Dirección podrá au
mentar tanto la longitud de un trozo, 
como disminuir el personal de la bri
gada clel mismo, cuando circunstancias 
'especiales así lo requieran.

En caso de aumentar provisional
mente la longitud de un trozo se ten
drá en cuenta -lo qüe se determina en 
el artículo 17 y, en caso de disminuir 
el personal, lo que ise previene eni el 
artículo 22.

Normas para el relevo de los agentes.

.'Artículo 20. Guando uno o varios 
agentes falten al trabajo por no pre
sentarse e¡n. el mismo, por encontrar
se disfrutando permiso, por enferme
dad, por desplazamiento a otro sitio 
q por cualquier otra causa, serán o 
no re-levadois por otrosí agentes, según 
las necesidades d e l: servicio, a juicio 
de la Jefatura.

Artículo 21. Cuando se ordenen los 
Relevos ¿se quietarán a las siguientes 
ñiflas* i q.

Los capataces jefeisi por los capata
ces más antiguos (de ¡brigadas) de las 
líneas' bajo sus inspecciones, si son 
los más aptos o capacitados.

El capataz de un,a brigada por el 
peón guarda de la misma.

El peón guarda por el obrero más 
apto de -la misma brigada.

Los guardas vigilantes por obreros 
de las brigadas de los trozos en do¡m 
de aquéllos presten servicias- o bien 
por guardas eventuales, a juicio de la 
Dirección, cuando de relevos de más 
de tres días se trate.

Los guardabarreras, hombres, por 
obreros de las brigadas de lois- trozos 
donde estén situados los pasos a 
nivel.

Los guardabarreras, mujeres, por fa
miliares de su sexo previamente au
torizados por la Jefatura del ¡servicio 
y, en. caso de faltar este elemento, por 
obreros de las brigadas que se citan 
antes.

Articula 22. No dándose orden de 
relevo al trabajo quedará sujeto a las 
con diciones siguientes:

a) Guando falten uno o más obre
ros o agentes de -una brigada o gru
po formado para ciertos trabajos es
peciales, -el que realizarán los restan
tes será el compatible con el número 
de agentes que queden.

b) La regla anterior regirá para 
los agentes de oficio que trabajen -con 
ayudantes cuando falten éstos.

c) Cuando por el Jefe de servicio 
se ordene -el desplazamiento fde uno 
o más agentes de una brigada sin en
viar el relevo, dará la orden, por es
crito al capataz o al peón guarda si 
lo •substituye.

Por lo que respecta o otras con di- 
cioens de trabajo véanse las disposi
ciones generales de eiste Reglamento.

Disposiciones generales.

Primera. No citándose en este Re
glamento^ otros departamentos por el 
escaso número de agentes que tienen 
adscritos, el trabajo de éstos seguirá 
realizándose en las condiciones actual
mente establecidas.

Segunda. Jornada de trabajo.—Para 
el personal de los distintos servicios 
será de ocho horas, respetándose aque
llas más reducidas establecidas en la 
actualidad para algunos agentes.

Para las brigadas de conservación 
del servicio de Vía y Obras la jornada 
de trabajo comenzará y terminará pre
cisamente en los tajos, entendiéndose 
por tales los sitios donde se dejen las 
herramientas al finalizar aquélla.

La jornada de trabajo se realizará 
con arreglo a los preceptos de la ley 
de 9 de Septiembre de 1931 y -del De
creto de 21 de Julio de 1932, que afec
ta al personal adscrito al servicio de 
estaciones, y ateniéndose a lo que se 
determina en el presente Reglamento 
para los distintos servicios.

Los agentes de los distintos servi
cios realizarán jornadas de trabajo ex
traordinarias como voluntarias u obli
gatorias, según los casos que se indi
can a continuación:

1.° Será obligatoria la prolongación 
de. la jornada para los agentes relacio- 
.nados directamente ¡con la circulación 
dé trenes.

2.° Será también obligatoria lú pro
longación de la jornada para todos los 
demás agentes en los casos a que se

refiere el párrafo b) del artículo 97 de 
la ley antes mencionada, más los que 
se determinan en el Reglamento de 
trabajo para el personal del servicio 
de Talleres. En los demás casos la 
prolongación de la jornada será vo
luntaria.

La jornada extraordinaria se reali
zará, tanto para unos como para otros 
de los agentes que sé citan, -con arre
glo a las -condiciones de la repetida 
ley y con las compensaciones que se 
determinan en los artículos 98 al 100. 
ambos inclusive, de la misma, y en la¿ 
ba$es de trabajo aprobadas por este 
Jurado mixto.

Tercera. Remuneraciones, descan
sos y permisos retribuidos.— Regirás? 
los actualmente establecidos en la 
Compañía por preceptos legales vigen
tes y por bases de trabajo aprobadas 
por el Jurado mixto, en tanto no se 
modifiquen por consecuencia de lo 
previsto en la séptima de estas dispo
siciones generales.

Cuarta. Recompensas y correccio- 
ciones.—Unas y ¿tras se aplicarán en 
los casos oportunos o necesarios -con 
arreglo a las normas que se fijan en 
un Reglamento especial que aparece 
como apéndice de éste.

 ̂Quinta. Horarios de trabajo y grá
ficos de servicio.-—Los Jefe-s de los 
distintos departamentos dispondrán 
que se fijen en los sitios donde -concu
rran gran número de agentes, para el 
debido conocimiento de éstos, sin per
juicio de órdenes individuales sobre el 
particular cuando aquéllos lo estimen 
necesario. Estas instrucciones se darár 
por circular a los agentes que traba 
jen en sitios aislados.

Sexta. A partir de la fecha de b 
aprobación de este Reglamento, tod< 
agente, para ocupar cargo superior t 
la última categoría de su servicio, de« 
berá saber leer y escribir.

Séptima. Este Reglamento y cuales
quiera otras condiciones de trabajo no 
detalladas en el mismo serán modifica
das en ipia, varias o todas sus partes, - 
por consecuencia de nuevas disposi
ciones legales sobre estas materias, por 
acuerdos o resoluciones del Jura* 
do mixto o por acuerdos entre la DL 
rección de la Compañía v sus agentes 
dándose en este caso eufnta al citado 
organismo.

Octava. Las normas que se fijan en 
los distintos servicios par<i los relevos 
del personal adscrito a cada uno de 
ellos, anularán acuerdos anteriores 
adoptados por el Jurado mixto sobre 
este particular.

Novena. A partir de la fecha de la 
aprobación de este Reglamento, los 
permisos concedidos al personal po
drán suspenderse en los casos de des
carrilos, temporales u otros de fuerza 
mayor, si no se hubiesen empezado a 
disfrutar jjor los agentes interesados.

Décima. La Compañía entregará 
un ejemplar de este Reglamento a ca
da uno de sus agentes, mediante reci
bo firmado por los mismos.

REGLAMENTO DE CORRECCIONES Y  RE 
COMPENSAS

Recompensas.

Artículo 1.° El extremado celo di 
los agentes en el cumplimiento de sm 
servicios respectivos; las iniciativa'
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.v Aceptadas por la Direc-ción que pudie- I 
r mn redundar en beneficio del servicio 
© iráficio; cualquier acto de valor 
realizado con ocasión de otros del 

! servicio y, en general, iodo comporta
miento digno de una especial men
ción, serán objeto de la concesión de 
recompensas. Estas consistirán :

Eli menciones en la hoja del expe
diente personal, dándosele conoci
miento de ello por escrito al agente 
interesado.

Eo gratificaciones extraordinarias, 
cuyMs cuantías se ajustarán a la im
portancia del motivo y a juicio de la 
Dilección.

Ai líenlo. 2.° La concesión de toda 
recompensa será de la atribución ex
clusiva de la Dirección. Los Jefes de 
Servicio podrán proponerla en los 
casos oportunos.

Castigos.
Artículo 3.° Sin perjuicio de Jas 

penalidades exigibl.es con arreglo a 
las leyes en los casos en que así. pro
ceda, todo agente es responsable de 
lás fa lte  que cometa en la realización 
dé su servicio.

Estas se clasificarán en faltas de 
gravedad y en menos graves o leves.

Como de gravedad'se considerarán:
Tedas ¿as relacionadas con la segu

ridad y circulación de trenes.
Las de indisciplina.
Los hechos delictivos cometidos con 

ocasión del servicio.
Las irregularidades en ios libros de 

recaudación y marcha de trenes, cuan
do en sí lleven perjuicios para la Com
pañía.

El abandono del servicio.
La infracción en los Reglamentos 

de Trabajo y en el 'Contrato de Tra
bajo escrito entre la: Compañía y el 
agente.

Los daños- inferidos intencionada* 
mente en materiales de la Compañía.

Las violencias para con. las perso
nas del público o del ferrocarril den
tro del recinto del mismo.

La gravedad de estas faltas será de
terminada por la formación de, un ex
pediente que a tal efecto se instruirá.

Se considerarán faltas menos gra
ves o leves:

Todas las demás cuando no ocasio
nen perjuicio a la Compañía o a ter
cero.

Artículo 4..° Las faltas serán san
cionadas coa arreglo al orden de gra
dación que a continuación se detalla:

í-.° Amonestación.
2.° Primer apercibimiento.
3.° Segundo apercibimiento.
4.° Suspensión' ce empleo y sueldo 

por un día.
5.° Suspensión de empleo y sueldo 

de dos o cinco días.
6.° Separación del ¡servicio.»
Como corrección podrán aplicarse 

también- sanciones consistentes en mul
tas de 0,25 y 0,50 pesetas, cuyos impor
tes pasarán a la Caja de Socorro. La 
aplicación de una segunda sanción de 

/ esta índole llevará anejo el primer 
apercibimiento, surtiendo entonces sus 
efectos en el expediente personal.

Artículo 5.° Reglas para la aplica
ción. de sanciones.—A estos cíectois se 
lehdrá en. cuenta:

* )‘ La gravedad de la falta, el per

juicio ocasionado, la conducta del agen
te y la reincidencia, que en una falta 
de la misma índole o gravedad que la 
anteriormente sancionada, dará lugar a 
la aplicación en grado inmediato supe
rior de la sanción, con arreglo al or
den mencionado en el artículo prece
dente.

h) Teniendo en cuenta las atenuan
tes o agravantes que se desprendan de 
las circunstancias especiales que se se
ñalan en la regía anterior, a las faltas 
consideradas de gravedad, se Ies apli
cará las sanciones correspondientes al 
cuarto, quinto y sexto lugar de las que 
indica el artículo 4.°; y las que corres
ponden al 1.°, 2.° y 3.° a las que se con
sideren menos graves o leves.

c) Los expedientes que se instru
yan para 3a determinación de la grave
dad de una falta, serán incoados por 
la Dirección de la Compañía o por los 
Jefes de Servicio por indicación de 
aquélla y, en todo caso, el fallo ¡será 
dictado por dicha Dirección

Articulo 6:° Regfm para la invaii- 
dación de notas desfavorables.—Las 
notas desfavorables que aparezcan en 
ios expedientes personales por las im
posiciones de sanciones, íserán invali
dadas al 'transcurrir dos, tres, cuatro, 
cinco y seis años, según el orden de 
graduación que se señala en el artícu
lo 4 °, si durante es te tiempo el agen le 
interesado ha observado una buena con
ducta. Se exceptúa la nota que co
rrespondía a una sanción por desfalco.

Los agentes a estos efectos deberán 
solicitar la invalidación de su Jefe de 
Servicio, quien trasladará la petición 
informando a la Dirección de ja  Com
pañía.

Artículo 7.° independientemente de 
toda sanción que corresponda, los per
juicios que los agentes ocasionen a la 
Compañía en la realización de su ser
vicio por el consumo indebido de ma
teriales, por desfalcos o por reclama
ciones sobre expediciones, serán reem
bolsa dos. o ¡pagados por los mismos, si 
si demuestra la culpabilidád directa del 
agente, presunto responsable, mediante 
expediente-que a tal efecto se instruirá.

Málaga, 15 de Febrero de 1334.— 
J. Sirven!.—F. Béniíez.—M. Martín y 
L. Carreras.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Sociedad Cooperativa para la 
construcción de casas baratas “Ciudad 
Vergel” , de Torrelavega (Santander), 
en solicitud de beneficios del Estado 
para un grupo de 40 casas familiares, 
sitas en terrenos denominados “La 
Viña” :

Resultando que los estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria, se apro
baron en 2 de Julio de 1925, calificán
dola de Cooperativa a los efectos del 
régimen de casas baratas;

Resultando que los terrenos fueron 
aprobados en 3 de Enero de 1929, y el 
proyecto obtuvo calificación condicional 
en 9 de Enero de 1939:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos* asciende 
a 433.770: pesetas:

Resultando que en la tramitación del

expediente se han observado las pres'-£ 
cripciones reglamentarias, lo ha iníor* 
mado ¡la Comisión permanente del Con* 
sejo de Trabajo y el Patronato de Po« 
lítica Social Inmobiliaria del Estado, y¡ 
lia sido intervenid© por la Intervención 
general de la Administración del Esta-: 
do con fecha-24 de-Febrero de 1934:

Resultando que el proyecto figura en 
el tercer grupo de los mandados forman 
por Real orden de 28 de Enero de 1931 ̂

Considerando que por estar incluídal- 
la entidad! peticionaría en el apartado 
primero del artículo 35 del Real deere  ̂
to de 10 de Octubre de 1324, tiene dere* 
cho a que se Je conceda a dicha enti* 
dad los beneficios del Estado de ufi 
préstamo ai 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, en cuantía igual al 50 pon 
100 del valor apreciado a los terrenos! 
y obras de urbanización, y al 70 por 10Q 
del valor apreciado a los edificios, euyoj 
préstamo asciende- a 292.769,89 pesetas, 
y una prima a la construcción del 20 
por 100 del capital apreciado, cuya pri* 
raa asciende a 80.754 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis« 
poner:

1.° Conceder a la Sociedad Coopera
tiva para la construcción de casas ha* 
ratas “Ciudad Vergel” , de Torrelavega' 
(Santander), los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 pon 
100 de interés anual, amortizable en el 
plazo máximo de treinta años, a com 
tar desde el día de su entrega, en cuan-* 
tía igual a1 50 por 100 del valor apre< 
ciado a los terrenos y obras de urbanh 
zación y al 70 por 100 del valor de loát 
edificios, cuyo préstamo asciende a la 
cantidad de 292.760,80 pesetas.

b) Una prima a la construcción del 
20 por 190 del valor apreciado al ¡pro
yecto, cuya prima asciende a 86.754 pe« 
setas*

2.° Que la presentación de los do* 
enmentos necesarios para la formaliza- 
ción dé la escritura de préstamo hipo* 
tecario, se verifique precisamente en el 
Registro general de este Ministerio, y 
en el plazo de tres meses, a contar des* 
de el día siguiente al de la inserción 
de esta Orden en la G a c e t a  d e , M a d r id ¿ 
en la inteligencia de que si transcurri 
se diclho plazo sin haberse presentado: 
la documentación aludida, se tendrá al 
concesionario por dessitido de su de
recho, a no ser que antes dé finalizar 
el referidb plazo obtenga, previa justb 
ficación, ¡alguna prórroga de la Direc
ción general de Acción Social. ¡

3.° Que la efectividad de estas con-1 
cesiones tenga lugar m  la medida qu3 
lo consientan las disponibilidades asi# 
nadas para estas atenciones, y por el 
orden y con arreglo a los plazos y con- 
dicionés señalados en las disppsieíoneC'
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vigentes, teniendo especial cuidado de 
que se cumpla con el Decreto de este 
Ministerio de 21 de Enero de 193¡2, 
¡Ga c e t a  d e l  22 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 
1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta que con 
esta fecha envía la Subcomisión de Co
operación del Consejo de Trabajo, co
mo consecuencia de la relación de 
obras sociales que a la misma han en
viado tres Cooperativas, dando cum
plimiento al artículo 17 del Decreto 
de 19 de Enero último (,G a c e t a  del 
21), y a los efectos del artículo 85 
del Reglamento regulador de Coope
rativas de 2 de Octubre de 1931, y 
teniendo en cuenta que ha transcu
rrido con exceso el plazo que el De
creto citado concedía a las Coopera
tivas para enviar l*a relación de las 
obras sociales que realizaran,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada, se ha servido de
clarar y aprobar las siguientes obras 
sociales:

1.a Servicio Médico-Farmacéutico y 
de Practicantes.

2.a Subsidio por enfermedad.
3.a Socorro al fallecimiento d d  so

cio.
4.a Idem id. de la esposa del socio.
5.a Préstamos a los socios que se 

encuentren en paro forzoso.
6.a Fiestas familiares, con exhibi

ción de películas educativas.
7.a Formación de una biblioteca 

con obras cooperatistas.
8.a Colonias infantiles.
9.a Pensiones para la vejez y se

guros de amortización.
10. Fomentar la creación >y soste

nimiento de instituciones de enseñanza.
Se hace saber a las Cooperativas 

que tengan la condición de popula
res, la obligación en que se encuen
tran de remitir a la Subcomisión de 
Cooperación del Consejo de Trabajo,; 
de este Ministerio, la relación de las 
obras sociales que realicen, advlriiéii- 
doles que, de no hacerlo ásí, perde
rán, de acuerdo con los preceptos del 
Reglamento Regulador de Cooperati
vas, su carácter de popular.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1934.

- j.
Señor Director general de Previsión

y  Acción SoeiaL

Vista la instancia presentada a este 
Ministerio por D. Gonzalo Iglesias 
Sánchez - Solórzano, como Consejero 
delegado de la Sociedad Anónima Ur
banización y Construcciones, propie
taria de la Ciudad Jardín, de Sevilla, 
en la que solicita una prórroga que 
amplíe la moratoria que le fue con
cedida en 16 de Diciembre de 1932, 
por subsistir las circunstancias que en 
aquella fecha originaron la concesión,

Vistos los informes que constan en 
el expediente y los proporcionados 
por el señor Gobernador de Sevilla,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Ministros, ha 
resuelto ofrecer a la Sociedad intere
sada la opción a la prórroga de la 
moratoria que le fué concedida, en 
las condicio íes siguientes :

1.a Se pr irroga hasta 1.° de Mar
zo de 1938 y en las mismas condicio
nes, la imoratoria concedida a Urba
nización y Construcciones i(S. A,), por 
la Orden de 16 de Diciembre de 1932.

2.* Esta concesión se condiciona a 
que la Empresa aplique desde esta fe
cha hasta la terminación de la mo
ratoria, los alquileres consignados en 
el proyecto primitivo, a los cuales se 
han de añadir las cuotas establecidas 
por agua y servicios municipales.

3.a Asimismo la Empresa deberá 
conceder a los inquilinos que no es
tén al corriente en el pago de sus 
alquileres, un plazo para la amorti
zación de sus atrasos, que terminará 
el 1.° de Marzo de 1936, debiendo rea
lizarse dicha aimortización en tantos 
plazos iguales como meses faltan has
ta la citada fecha. En ningún caso la 
cantidad que cualquier inquilino ha
ya de abonar cada mes para amorti
zar su deuda por alquileres devenga
dos hasta la fecha de esta disposición, 
podrá ser inferior a 15 pesetas ni su
perior a 75 pesetas.

4.a A los beneficiarios de las casas 
X-S e Y-S se les concede el plazo de 
un mes para que desalojen las vivien
das o firmen el contrato con arreglo ' 
al modelo aprobado por este Minis- ‘ 
terio, .aceptando al mismo tiempo la 
liquidación que de dicho modelo de 
contrato se deduce. La Empresa, si 
alguno de estos beneficiarios lo solí- , 
citase, deberá formular su liquidación ’ 
bajo la forma de compra con precio 
aplazado, y si el saldo de esta liqui
dación fuese más favorable a. los in
tereses del vecino que el que resulte 
de la liquidación por arriendo y coim- 
promiso de compraventa, la Empresa 
deberá hacer al beneficiario una bo
nificación equivalente a la diferencia 
entre ambos saldos, sin perjuicio de 
aplicar en todo caso el modelo de 
contrato de arriendo y compromiso

de compraventa aprobado por el..Mi
nisterio de Trabajo. Los beneficiarícw 
de estas casas podrán también amor
tizar sus atrasos en la forma estable
cida en el párrafo 3.°

5.a En el Gobierno civil de Revi
lla se organizará un Negociado, que, 
recogerá, tramitará y  resolverá las de
nuncias que presenten los inquilinos 
de la Ciudad Jardín. Dichas denun
cias serán individuales, y para su tra
mitación será preciso que el inquili
no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con 
la Empresa. Si en el Gobierno c iv il; 
no hubiera consignación para los gas
tos que esto ocasione, k  Empresa 1g<  
suplirá durante un período que n& 
podrá exceder de seis meses.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1034.

J. ESTADELLA
Señor Director general de Previsión 

y  Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baj#  
en que han Incurrido jos Vocales pa* 
tronos de iia ‘Sección id© Ghocofate^ 
D. Gonzalo Martínez AbeHunosa y  don 
Manuel Blanco Toledo, así como los 
de la Sección de Bombones y Cara
melos, D. Tomás Uñate Núñez y don  
Bonifacio Suárez Martín, del Jurado 
mixto correspondiente de Madrid, y  
vistas asimismo las designaciones ve
rificadas por la Asociación Madrileña 
de Fabricantes de Chocolates, Bombo
nes y Caramelos, para cubrir lias va
cantes, 0

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baj^ en las mem® 
ció nadas Secciones los Vocales pairo-, 
mo's antes indicados, w para ,«us- | 
titulillos sean n ombrados los señores; 
siguientes:

Smcéém de Chmokdes.
Vocal efectivo': D. Esteban Serra Vi

llas.
Vocal suplente: T>. Isaac Diez López* ’ 

Sección de Bombones y  Cúramelos.
Vocal efectivo: D. Alfredo Atanco 

Casado.
Vocal miplente: D. Antonio Hernán

dez Hernández. :
Lo que digo a V. I. para su conoció 

miento y efectos. Madrid, 17 de MarzQF 
de 1664. . ^ '

p . p ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse incurso 
Ja condición Drohihitiva de falta d^
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eotad y en, la tercera de las incompa
tibilidades -que señala el artículo 2.° 
tyel Decreto de 10 de Enero próximo 
§>asado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D, Marino Sáiz Sánchez cese en el 
earg> de Vicepresidente de la Agru- 

1 «pactan de Jurados mixtos de Puerío- 
illan& y que por las representaciones 
5 que flntegran la mencionada Agrupa
ción %e proceda a formular la propues
ta pura cubrir la correspondiente va
cante, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Marzo 
de 1934.

p . d .,

' LFREDO SEDÓ
¡Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse comprendi
do en la tercera de las incompatibi- 
llidades que señala el artículo 2.° del 
Decreto de 19 de Enero próximo pa
sado,

Este Ministerio ha dispuesto que don * 
; Tomás Martínez Bravo cese en el car
go de Vicepresidente de la Agrupa- 

j ción de Jurados mixtos de Ciudad 
¡ Real, y que por las representaciones 
i que integran el mencionado organis- 
l fmo se proceda a formular la propues- 
i ta para cubrir la correspondiente va- 
| cante, de conformidad con lo preve
nido eni el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1934.

Lo que digo a V. I. para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Marzo 
&  1934.

r. d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo1,

* limo. Sr.:; .Vistas las ternas ¡formu- 
'ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de Tra- 
[ibajo para el ¡cargo de Presidente de 
la Agrupación de Jurados mixtos, de 
fElche*
1 Este Ministerio, de conformidad 
¡con lo prevenido en¡ el artículo 18 de 
•la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
¡ha dispuesto que sea nombrado Presi
dente del mencionado Organismo don 
Joaquín Santos García,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos Madrid, 17 de Marzo 
de 1934.

P. D .,

ALFREDO SEDÓ 
¿¡Señor Director general de Trabajo.

¿limo. Sr,: Vistas las ternas ¡forrnu-
jeatro- I

nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para el cargo de Presidente del 
Jurado mixto- del Trabajo Rural, de 
Medina del Campo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te de -dicho Organismo D. César Araoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos Madrid, 17 de Marzo 
de 1934.

p. i).,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo para el cargo de Vicepresidente de 
la quinta Agrupación de Jurados mix
tos, de Sevilla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente de la mencionada Agrupación 
D. Francisco Martín Tejada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1934,

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Traba
jo" para el ¡cargo de Presidente de la 
primera Agrupación de Jurados mix
tos, de Sevilla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te de la mencionada Agrupación don 
José Luís Relimpio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1934,

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de la Agrupación 
tercera de Jurados mixtos {Comercio 
en general, etc.), de Badajoz, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, ; :

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente de la mencionada Agrupación

D. Manuel López Lanot y D. Ricardo 
Ventura Brún, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabaja

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
; • Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta hecha 

por la Jefatura de Industria de la pro
vincia de Madrid al Consejo de In
dustria, solicitando autorización para 
establecer una tarifa en concepto de 
derechos de oficina por cada coche 
reconocido en la estación para lo com
probación de faros, dirección y fre
nos,

Resultando que el Consejo de In
dustria, en sesión celebrada el día 27, 
de Febrero último, acordó proponer 
a la Superioridad la aprobación de 
la estación de comprobación de faros, 
dirección y frenos de coches automó
viles, establecida en el paseo del Ecua
dor, del Retiro de esta capital, afecta 
al servicio de reconocimiento de ve
hículos de motor mecánico de la Je
fatura de Industria de Madrid, e in
teresar al propio tiempo autorización 
para establecer, corno derechos de ofi
cina por cada coche reconocido, la can
tidad de cuatro pesetas, liquidándose 
el total que se obtenga mensualmen
te en la siguiente forma: 50 por 1G0,; 
para ingresar en la cuenta de Labo
ratorios de Industria; 25 por 100, pa
ra gastos de sostenimiento de la es
tación, y 25 por 100 para el personal 
de Ingenieros y Ayudantes de la Je
fatura, con inclusión del Ingeniero 
Jefe.

Resultando que lo preceptuado con 
carácter general por el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales en relación con los dere
chos de laboratorio, es que se cobre 
el 25 por 100 de los derechos de ve
rificación, y

Considerando que según lo deter
minado en el capítulo II (Laboratorios 
y Oficinas), artículo 118 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales de 17 de Noviem-* 
bre de 1931, las estaciones para com
probación de faros, dirección y fre
nos están incluidas en.la categoría; 
de Oficina Técnica o Laboratorio, %. 
que sé cobren por los sérvicios que 
én ellos se verifiquen los derechos de
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oficina técnica o laboratorio que re
glamentariamente se implanten,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Indus
tria, ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación de la estación 
para la comprobación de faros, direc
ción y frenos instalada en el paseo 
del Ecuador, del Retiro de esta capi
tal, afee'a al servicio de reconoci- 
aniento de vehículos de motor mecá
nico de la Jefatura de Industria de 
I-á provincia de Madrid, y

2.° Gamo derechos de oficina para 
cada coche reconocido se establece el 
de -cuatro pesetas. La cantidad total 
que se obtenga, se distribuirá en la si
guiente forma: 50 por 100 para in
gresar en la cuenta de Laboratorios 
de Industria; 25 por 100', para gastos 
de sostenimiento de la Estación, y 25 
por 100, para el personal de Ingenie
ros y Ayudantes de la Jefatura, con 
inclusión del Ingeniero Jefe.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria,

Ilmo.: Sr.: Las exigencias de la vida 
¡moderna hacen imprescindible la utili
zación de los combustibles líquidos. Ele
mentales consideraciones de orden eco
nómico aconsejan no omitir medio para 
la busca y aprovechamiento de los mis
mos en el territorio nacional al propio 
tiempo que lo demandan notorias nece
sidades de su defensa.

Estimándolo así importantes países 
aun poseyendo o controlando fuera de 
su territorio yacimientos petrólíferos, 
se preocupan, cada día con mayor afán, 
de obtener combustibles líquidos, ya hi
drogenando carbones, ya destilando pi
zarra.

España no puede dejar de acometer 
este problema de un modo decidido, 
£on mayor razón si cabe ante la falta, 
“hasta ahora”, de un resultado añrmati- 
tVo en las investigaciones de yacimien
tos de petróleo. Las cuencas carboní
feras españolas y muy singularmente 
Asturias, pueden, mediante procedi
mientos de hidrogenación ya consagra
dos en importantes tratamientos indus
triales, permitir la solución de este pro
blema aprovechando grandes cantidades 
de menudos y resolviendo simultánea- 
Aiente el no menos trascendental de fa
cilitar la producción de las otras clases 
¿e combustibles, la cual ha de estar for
zosamente supeditada a la de aquéllos. 
|  ¡De importancia decisiva es también 
fcn este orden la obtención de combus
tibles líquidos, careciendo de la destila

ción de las pizarras ricas,, teniendo en 
cuenta que la pirogenación de pizarras 
vituminosas está resuelta industrialmen
te de modo completo. Esta aspiración 
se halla tanto más justificada cuanto que 
en España existen importantes yaci
mientos de dichas pizarras petrolíferas, 
uno de los cuales, el de Puertollano, sito 
en el centro de la Península, encierra, 
según modernas investigaciones, un to
nelaje verdaderamente extraordinario 
de materiales de alta ley.

Las consideraciones que anteceden 
justifican la necesidad de orear una Co
misión oficial encargada de estudiar y 
proponer las normas que regulen la 
obtención de los combustibles líquidos 
partiendo de una y otra sustancia p ri
marias, al objeto de que sean debida
mente utilizados los recursos que con
tiene el subsuelo nacional.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se crea una Comisión encargada 
de estudiar y proponer las normas 
mediante las cuales pueda acometerse 
la solución del problema relativo a 
obtención y aprovechamiento de com
bustibles líquidos en nuestro territorio 
partiendo de carbones y pizarras na
cionales, la cual ultimará su cometido 
en el plazo más breve posible.

2.° Esta Comisión será integrada 
por el limo Sr. D. Miguel Moya Gas
tón, como Presidente, y por los seño
res D. Enrique Izquierdo Jiménez, Doc
tor en Derecho y Ciencias Químicas; 
D. Luis Jordania y D. Alfonso de Alva- 
rado, miembros del Instituto Geológico 
y Minero de España; D. Laureano Me- 
néndez Puget, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, como Vocales 
de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Minas y

Combustibles.^

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en el 

Consejo de Administración de las Lí
neas Aéreas Postales Españolas por 
haber presentado la dimisión D. Ernesto 
Navarro Márquez, que desempeñaba la 
representación del personal obrero, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la Ley d e '8 4e Abril de 1932:

Vista el acta elevada por el señor 
Delegado del Estado en la Compañía a

la Dirección general de Aeronáutica 
civil con el resultado de la votación 
del personal verificada el día 12 del 
corriente mes para la elección de nue* 
vo representante en el referido Conse
jo de Administración, conforme a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
26 de Febrero último, queda nombrado 
D. José María Pascual del Pobil para 
desempeñar dicho cargo.

Lo que pongo en conocimiento da 
V. I. a los oportunos efectos. Madrid, 
14 de Marzo de 1934.

P. D.,
CESAR JALON

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
con fecha 6 del corriente mes dirige 
a la Dirección general de Telecomuni
cación, la Compañía “Air Franco’, de 
navegación aérea, expresando que por 
haberse realizado la fusión do varias 
empresas dedicadas a la misma activi
dad, ha quedado absorbida por la Com
pañía citada, aquella explotación que 
venía desempeñando la Compañía ge
neral Aeropostal:

Considerando que, en efecto, en 14 
de Febrero próximo pasado, se dirigid 
a este Departamento el representanti 
de la entidad “Air Franco”, raanifes< 
tando lo mismo y acompañando docm 
mentos justificativos de ello:

Considerando que al hacerse cargo 
de las actividades, en España, de la 
Compañía general Aeropostal, la nueva 
entidad “Air France” debe ésta ser sub
rogada en todas cuantas obligaciones} 
tuviera con el Estado español la Cony 
pañía a la cual viene a sustituir; y

Resultando con ello que no se per
judica á los intereses del Estado, ni a 
los peculiares del Departamento,

Este Ministerio ha venido en dispo
ner lo que sigue :

1.° Que a partir de esta fecha la í 
disposiciones, comunicaciones o rela
ciones que hayan de tenerse con las 
estaciones radioeléctricas de la Red de 
la Compañía general Aeropostal en Es
paña, se entienda que deberán hacerse 
a nombre de la Compañía “Air Fran
ce” L. A. F.

2.° Que cuantas Ordenes ministeria
les, disposiciones o resoluciones. de 
cualquier índole hayan sido dictadas en 
relación con el servicio que estaba au
torizada para realizar en España, la' 
Compañía general Aeropostal, por las 
estaciones radioeléctricas de Barcelo* 
na, Alicante, Alcudia y Málaga, se en
tiendan subrogadas para su cumpli
miento en los mismos términos por lo 
que fueron dictadas a la S. Á. F. “Air 
France” (L. A, F.), continuadora en
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fispaña del servicio que aquella Com
pañía realizaba.

Lo que comunico a Y. I. para su cuín- 
* ¿)limiento y demás efectos. Madrid, 12 

de Marzo de 1934.
p . d .,

CESAR JALON,
$eñor Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad coa lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
be tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los primeros quince con me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia que por enfemie- 
Idad le fué concedida por Orden mi
nisterial de 24 de Enero último, al 
Juncionario del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, don 
José María Mariñas Moreno, adscrito 
éft la Estafeta de Tarifa.

Lo digo a Y. I. a los efectos o p o r 
tunos. ‘Madrid, 17 de Marzo de 1934.

JOSE MARIA CID 

^chor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRAClON
_ SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

EJ[ Sr. Cónsul general de España en 
,E1 Cairo participa a este Ministerio el 
fallecimiento de Ja española Emilia 
Beltrán, viuda de Pedro Antonio 
Castelluclio, natural de Alejandría 
^Egipto).

Madrid, 13 de Marzo de 1934.—El 
Director, Buylla.

' El Sr. Cónsul general de España en 
Caracas participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española Antonia 
García de Amaro, natural de Tenerife, 
de ochenta y cinco años de edad.

Madrid, 14 de Marzo de 1934.— El 
Director, Buylla.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los espa
ñoles Agapito Sánchez, natural de 
Sanchotello (Salamanca),, hijo de Eu
genio y de Isabel Hernández, y de 
.Manuel Herrero, de treinta y cuatro 
años, hijo de Simón y de Polonia del 
Dozo, y casado con Tomasa Cayetano.

Madrid, 19 de Marzo de 1834.— El 
Director. Bu vil a.

El señor Cónsul general de España 
en Bahía Blanca participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los espa
ñoles José Loreda, natural de Tudela 

. (Navarra), de cincuenta y nueve años 
de edad, soltero, y de José Eoheverz 
Udabe, que nació en Esaiii (Navarra), 
el 26 de Noviembre de 1859, hijo de 

í Graciano y ¡de Francisca, viudo.
, Madrid, 19 de Marzo de 1054.—El 

Director, Buylla.

La Le gamón de España en San José 
de Costa Rica participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Ce
ledonio Escribano Barrera, natural de 
Zorita de la Frontera (Salamanca), la
brador, viudo.

Madrid, 19 de Marzo de 1934.—El 
Director, Buylla.

El señor Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los españoles siguientes:

María Peral Fernández,' nacida en 
Ronda (Málaga) en 1869, hija de Fran
cisco y de Isabel, viuda de francisco 
García.

Matilde Consolación Seguí Mesquida, 
nacida en Benimasoí (Alicante) el 30 
de Abril de 1862, hija de Miguel y de 
Alejandra, viuda de Cayetano Grego
rio Cáscales.

Matilde Gómez Gallurt, nacida en Ux
da (Marruecos) el 13 de Septiembre 
de 1928, hija de José y de Rosa.

Eduardo Antonio Collado, nacido en 
Almería el 28 de Septiembre de 1875, 
hijo de Enriqueta.

Antonio Blanquet, nacido hacia el 
1851 en Baza (Granada).

Antonio Rodríguez Fernández, naci
do en Timar (Granada) el 21 de Junio 
de 1880, hijo de Antonio y  de María 
del Carmen, esposo de Elodia Juárez.

Luis Marqués Cruz, nacido ¡en Taber
nas KAlmería), de cuarenta y ocho años 
de edad, hijo de Juan y de Josefina, 
esposo de Carmen Redondo.

Dolores Gómez Abad, nacida en Ga- 
dor (Almería) el 13 de Abril de 1860, 
hija de José y de María, viuda de José 
Sánchez.

José Cuy Bonfilln Hernández, nacido 
en Cued-Isly (Marruecos) el 25 de Ju
nio de 1930, hijo de Juan Bautista y  de 
María.

Madrid, 15 de Marzo de 1934.—El Di
rector, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Jerónimo 
González; D. Jesús Arias de Velasco; 
B. Mariano Góímez; D, Demóñlo de 
Buen; D. Manuel Pérez Rodríguez; 
D. Rafael de Piquer.

Madrid, 17 de Marzo de 1834,
Visto el expediente de indulto pro

movido por solicitud de los hermanos 
Pedro y Celedonio del Cerro Díaz, con 
instrucción y sin antecedentes penales, 
condenados por la Audiencia de Toledo, 
como autores de un delito de tenencia 
ilícita de armas de fuego, a la pená,

para cada uno, de cuatro meses y iiif 
día de arresto mayor, de cuyo expe* 
diente resulta: Que no hubo votos re* 
servados; que aquéllos observan en lai 
prisión buena conducta, dando prueba^ 
de arrepentimiento, y dejarán, extin* 
giiidas siu condenas en 23 do Mayo de; 
1934, y todos los informes son favora
bles a la concesión del indulto del res* 
lo de la pena:

Considerando que el Tribunal senien* ■ 
dador declara probado, que si bien ca
recían de licencia para usar las armas 
las llevaban per dedicarse a la compra*

■ venta de patatas por los pueblos Íi-mí-. 
tro fes al de Mocejón. en que vivían, y 
la necesidad de llevar cantidades en me* 
tálico para pago de las compras, y qne¡ 
eran los dos procesados de intachable 
conducta e inmejorables antecedentes ;i 
cuyas circunstancias son suficientes ai 
dejar la sospecha de peligrosidad con* 
ira el orden público, que es el funda* 
mentó de las sanciones que establece! 
la Ley de 4 de Julio'de 1933 y permíteqj 
estimar por razones de equidad la pe* 
lición de indulto, favorablemente info r* 
ma-da por la Audiencia y el Ministerio 
ñscal:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
16 de Junio de 1870 y del Decreto de 3 
de Febrero de 1.932,

La Sala de gobierno ¡del Tribunal Su* 
premo, en ejercicio de la facultad qu<3[ „ 
le atribuye el art. 102 de la Constitu* 
ción de la República, acuerda concedeos 
al penado indulto del resto de la p-enái 
que se halle extinguiendo.

■Publíquese esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y líbrese después oiV 
den para su cumplimiento a la Audíeu* 
cía.—Diego Medina García.—Jeróniiud, 
González.—J. Adas de Velasco.—María* 
no Gómez.—Demóñlo de Buen.—Manuel 
Pérez Rodríguez.—¡Rafael de Piquer.—*
El Secretario de gobierno, Luis Cor ni*
■de --Quiroga. .

Señores: Presidente, D. Jerónimos- 
González; D. Jesús Arias de Velasco;]
D. Mariano Gómez; D. Demófilo dé 
Buen; D. Manuel Pérez Rodríguez; don 
Rafael de Piquer. .

¡Madrid, 17 de Marzo de 1934.
Visto el expediente de indulto de Ja* 

coba Benito Beato, de veintiún años* 
soltera, dedicada a sus labores, de bue* 
na conducta, sin instrucción y sin ante-* 
cedentes penales, condenada por la Au* 
diencia de Salamanca en sentencia de 20í 
de Junio de 1933, como autora de un de--? 
lito de parricidio, con una agravaníó 
y dos atenuantes, a la pena de veinié 
años y un día de reclusión mayor, acce* 
serias, indemnización y costas:

Resultando que instruido expedienté 
de indulto por solicitud de la penada* 
en virtud del art. 09 de la ley del Ju* 
rado, y a propuesta de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, de ello resulta*
Que no hubo votos reservados; que dé 
los ofendidos, uno no se opone al inj 
dulto y los otros dos creen de toda né* f 
cesidad la concesión del mismo; que la) 
penada observa en la prisión buena1 
conducta, y da, ai parecer, pruebas de 
arrepentimiento: .

Resultando que el Tribunal senten
ciador estima que puedo rebajarse la 
pena a diez años de prisión mayor, El 
Fiscal del Supremo se opone al indulto! §

la Sala segunda del mismo Suprenú* |
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Tribunal propone la reducción de la 
pena a seis años y un día:

Considerando que la índole de las 
circunstancias de atenuación que apre
ció la sentencia, no obstante ser muy 
calificada, no permitieron al Tribunal 
concederle cuanta eficacia estaba en su 
espíritu de rectitud, por el obstáculo 
ofrecido en el art. 67 y su regla quinta 
del Código penal, habiendo incoado de 
oficio el expediente de indulto, que en 
los informes favorables y voto del Ju
rado popular son demostración inequí
voca de que existen razones de justicia 
para aceptar La rebaja de la pena has
ta el límite propuesto por el Tribunal 
de Casación-

Vistos los artículos 2.°, párrafo del 4.°, 
12 y 20 de la Ley de 18 de Junio de 
1870, y los de aplicación del Decreto 
de 3 de Marzo de 1932,

La Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, en ejercicio de la facultad alíe
le concede el art. 102 de la Constitu
ción de la República, acordó conceder 
a Jacoba Benito Beato, irehsja de la 
condena impuesta a la de seis años y 
un día de prisión mayor.

Publíquese esta resolución en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d , y  después s e  l i b r a r á  
orden a la Audiencia para su cumpli
miento.

Lo acordaron los señores expresados 
al margen, que constituyen la Sala de

gobierno y firman; de que certifico.—■ 
Diego Medina García.—Jerónimo Gon
zález.—J. Arias -de Velaseo.—Mariano 
Gómez. — Demófilo de Buen. — Manuel 
Pérez Rodríguez.—Rafael de Piquer.— 
El Secretario de gobierno, Luis Cor- 
nide.

Señores: Presidente, D. Jerónimo
González; D. Jesús Arias de Velaseo; 
D. Mariano Gómez; O. Demófilo de 
Buen; O. Manuel Pérez Rodríguez; don 
Rafael de Piquer.

Madrid, 17 de Marzo dé 1934.
Visto el expediente de indulto promo

vido de oficio por el Tribunal senten
ciador a favor de Pedro López Valero, 
de buena conducta, con instrucción y 
sin antecedentes penales, condenado por 
la Audiencia de Murcia, como autor de 
un delito de llevar armas de fuego sin 
licencia, fuera del domicilio, a la pena 
de cuatro meses y un día de arresto 
mayor:

Resultando que el Tribunal senten
ciador propuso el indulto y del expe
diente resulta: Que no hubo votos reser
vados; que el penado observa en la pri
sión buena conducta y dejará extingui
da la condena en el día 1.° de Junio 
de 1934'. Todos los informes son favora
bles a la concesión:

Considerando que el hecho probado- 
de que el hoy penado tuviera lieenc ia¿ 
para el uso de armas, concedida el IQí 
de Agosto de Í933, en relación con la? 
acreditada buena conducta, aleja la sos-*; 
peaña de peligrosidad, en que se ins-j 
piran los preceptos de la ley aplicada: 
para sancionar la infracción de llevar) 
el arma después de caducada la au tork; 
zación gubernativa que se le concedí e-j 
ra; y esta circunstancia aconseja estk 
mar la propuesta del Tribunal can lá 
conformidad del Ministerio público pa
ra otorgar el indulto parcial del res l o 
de la pena, como comprendido en el ar
tículo 12 de la Ley de 18 de Junio de; 
1870:

Vistos los artículos del Decreto de 3< 
de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno del Tribunal Su-4 
premo, en ejercicio de la facultad que 
le atribuye ¿1 artículo 102 de la Gensik . 
tución de la República, acuerda coueek 
der al penado indulto del resto de la 
pena que se halle extinguiendo.

Publíquese esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  y líbrese después or
den para su cumplimiento a la Audien
cia,—‘Diego Medina García.—Jerónimo i 
González.—J. Arias de Velaseo.—'Ma
riano Gómez.—Demófilo de Buen.—Ma
nuel Pérez Rodríguez.—Rafael de Pi
quer.—El Secretario de gobierno, Luis 
Cornide.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

S U B S E C R E T A R I A . — S E C R E T A M A . — SE G U N D O  N E G O C I A D O

MES DE DICIEMBRE DE 1933

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asi- 
mñados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarri
les, en virtud de lo dispuesto en ¡as Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficia
les de este Ministerio, números 53 y 138, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

D E LA CARTERA

Maestro de Taller ......................... . D. Isidoro Pellieer L u c a s . .. t . .. 17.135
29.334
80.503 
48.558 
53.443

; x 53.474 
53.482 
53.484 
53.488
53.490
53.491 
53.495 
53.5-0)2
53.503
53.504 
53.510 
53.527
53.542
53.543
53.544
53.545 
53.552

Capitán .................... . .. Enrique Moreno Maceres................................................. .
Idem ........ . Pablo Ibáñez Ruiz.................... .......................................... .
Teniente . . ..... . José Santos Valencia...........* ...........................
Idem de Inválidos ........ Jesús Ansie des Castro................. .................... .............. .
Oficiad 3.° de Oficinas Militares 
Alférez de la Guardia Civil

Miguel Ortega Pérez---- ----------------------- ----- ------ ------  . .-

M,a de la Armada ................ Rafael García Salamanca..........................................
Alférez de Inválidos'- ..... Luis Rodríguez Cuadrillero.................... ................. .
Idem de Complemento . .......... . Manuel Echarri Gamundi......... ................................. .........
Idem de id .............................
Oficial 3.° de Oficinas Militares ........
Archivero 1.° de ídem id. ................
Capitán de* Artillería ........ ........... .

José Mayoral Sánchez............................ L ......... .............
Santiago Campos Espinosa................................................
Francisco Re quena Rubio.............. ...... ............. ..............
Kdiiarrio Saaveidra Gaitán.............••••••«•/«...... ............... .

Alférez de Complemento , Edil ardo Ríxi liria____ __________
Dibujante . . . . ; ........................... . Mariauffk H asm al Asiiira... ... ....................................•«*
Alférez de Complemento .................
Teniente de Infantería ........
Alférez de Complemento .....................
Idem de id. ....... ...................

Gerardo Fernández Ortega.................................................
Ramón Manzanares Molina..... ........... ..............  — --------
Jqsó Blasco Algibay.------------------------------------------ ------
José - Perrero Balbona........... ........ ....................................

ídem de id. ........................... Antonio Roba Cliiment.. . .. . ................ , . ... ...................
Capitán de Artillaría Fernando Montero Espinosa........... ...».......

Madrid, 3 de Marzoi de 1934.—El General Subseereta rio, Luis Castelló..
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RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 

correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y asi mi lados que a continuación se relacionan, y que se publi
ca para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Mar
zo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

..—  --------

E M P L E O N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

(Archivero 1.° de Oficinas Militares ... 
Capitán de Infantería ...........................

D. Francisco Requena Rubio.............................. ........ ...........
José Ruiz Pino.......................... ....................... ....................

136
2.372
3.404
4.693.
7.034

11.854
30.590
34.914
36.593
37.246
46.238
48.558
49.286
49.705
51.255
53.052

jjM,* <de la Armada ................................. Rafael García Salamanca............... ....................................
Teniente de la Guardia ¡Civil .............
'Auxiliar principal de Intendencia ... 
Capitán de Artillería............................

Clemente Laguna Escolano.................. ...............................
Manuel Raich Gasanova....... ........ ........... ..........................
Fernando Monterde Espinosa.............................................

Teniente de la Guardia Civil ........... Lino Alonso Murga....................... .......................................
Capitán de la ídem id ............. .......... Gabriel Olive r Cañellas........ ...............................................
(Teniente de Infantería retirado ........
Capitán de Artillería .........................

Francisco Montes Gómez.'...............................................
Angel Prieto Conde............................................ ..............

Teniente de Infantería ............ . Ramón Manzanares Molina..................... ...........................
Teniente .................... ................ ........ . José Santos Valencia................................................... .........
•ídem de Inválidos .... ..... .............. Jesús Ausedes Castro................................ ................ .........
Capitán de Artillería ............... . Eduardo Saavedra Gaitán..... ..............................................
Oficial 2.° de Oficinas Militares .........
Teniente de Complemento ..................

Salvador García Losada.,........... ........................................
Carlos Mariani D^Echecoper........ ............................ .........

Madrid, 3 de Marzo de 1934.—El General Subsecreta rio, Luis Castelló.

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1928, insertas en los Diarios Oficiales de , 
este Ministerio, números 53 y 138, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Suboficial de Infantería ....................... ¡D. Eulogio Pero y  Molinero...................................... ................ 3.508
Soldado de Inválidos ......................... Ábd-el-Rader Ben Abselam Holti......... ................................... 25.877
Sargento de ídem .............................. D. José Borja Vázquez......... ..................................................... 25.878
¡Idem de id ............................................. . José Hidalgo Cera...................................... .......................... 25.879
Idem primero de id................ .............. Antonio Juan Borges Martín............ ................................. 25.880
¡Brigada de ídem .................................. Enrique Rodríguez Metieses............................................... 25.881
,Cabo de ídem .A.... .............................. Jorge Martín ScholL......................... ...................... ....... 25.882
Sarg'ento de ídem ................................. D. Andrés Ruiz García.......... ................................................... 25.883
'Idem de id.............................................. Alejandro Herráiz Calleja.................................................... 25.884
Soldado de ídem .................................. Donato Crespo García................................................ .......... 25.885
Cabo de ídem ........................................ Francisco Cabrera Morales.................................................. 25.886
Brigada de ídem ............................. . Manuel Gallardo Somato.......................... ............  ........ 25.-887

25.888Cabo de ídem ....................................... Diego Fernández Carmona.................................. ....... .......
-Sargento de íd e m ................................. Demetrio Santero Viela............................................ ........... 25.889
i Idem de id............................................... José Méndez Alzada.............................................. .............. 25.891

25.892Obrero del ¡Cuerpo Subalterno .......... Leandro Justo Pascual................. ........................................

Madrid, 3 de Marzo, de 1934.— El General Subsecretario, Luis Castelló.
-

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicada, 
correspondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para 
conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 
de Junio de 1928, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  13-6, respectivamente.

E M P  L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA’

-Sargento de Inválidos .......................... D. Miguel Gallardo Somato....................... ............................... 2,262
4.880
5,722
6.013
6.501
6.529
6.598
6.889

18.265

Cabo de ídem ........................................ Enrique Rodríguez Meneses..... .................... . .
¡Soldado de ídem .............................. . José Hidalgo Cera......................... .............. .. .............
Idem de id........................................ ...... Alejandro Herráiz ¡Calleja................... . ..........
Idem de id..................................... ......... Francisco Cabrera Morales.................... ......
Cabo de ídem ......... :.. ......................... José Méndez Alsada........................ ................................ ..
.Idem de id......................................... ....
■ Idean de id. ................ ........................... Demetrio- Santero Vi-elía.................... . . .
Idem de id. ................. ......................... Jorge Martín Scholl.................... ............ ............................

¡Madrid. 3 de Mareo'de 1934.— El General Subsecretario, Luis Castelló, i
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
e s tá n  conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han 
solicitado y cuyos expedientes de in
greso se encuentran en Itis Comandan
cias que se indican antes del nombre 
'de cada uno, que se expresan en la 
guíente relación, que comienza con 
Juan Fernández Ros, y termina con 
Francisco Gómez Díaz (segundo),

He tenido a bien concederles el in
greso en el mismo con destino a las 
que también en dicha relación se les 
consigna, debiendo verificarse el alta 
en la próxima revista administrativa 
del mes de Abril, si V. E. se sirve dar 
las órdenes al efecto.

Madrid, 20 de Marzo de 1934.— El 
Inspector general, Cecilio Bedia.

• Señores Generales de las Divisiones ¡or
gánicas, Comandantes militares de 
Raleares y Canarias, Jefes de las 
fuerzas navales principales de Cá
diz, Ferrol y Cartagena, Generales 
Jefes de Zona de la Guardia civil y 
Coroneles de los Tercios.

RELACION QUE SE CITA

Altas como Guardias de Caballería.
Murcia, D. Juan Fernández Ros, ca

sado, Sargento del Regimiento Arti
llería de Costa ¡número 3, a la primera 
Comandancia del 19.° Tercio.

Zaragoza, Eloy Mateo Mateo, solie- 
1ro, Sargento del Regimiento Infante
ría número 22, a la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio.

Zaragoza, Segundo Bautista Espino
so, soltero, Sargento del Regimiento 
Infantería número 22, a la primera 

’ .Comandancia del 19.° Tercio.
Málaga, Miguel Vinolo García, sol

tero, Sargento del Regimiento Caza
dores de Caballería número 7, a la 
primera Comandancia del 19.° Tercio* 

Ciudad Real, Manuel Sánchez Gar
da  (12), soltero, Sargento del Regi
miento Cazadores de Caballería nú
mero 7, a la segunda Comandancia del 
19.° Tercio.

Jaén, José Juan Mira, casado, Cabo 
del 5.° Regimiento Artillería Ligera, a 

la  ̂ Comandancia de Barcelona.
'Granada, Francisco Suárez Fernán

dez, casado, Cabo de la Escuela de 
Equitación militar, a la Comandancia 
de Barcelona.

Pontevedra, Rafael Barroso Elias, 
Casado, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 15, a la Co- 
íuandancia de Barcelona.

Zaragoza, Pedro Casas Gavín, sol
tero, Cabo del Regimiento Cazadores 
de Caballería número 1, a la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio.

Primera Comandancia del 14.° ter
cio, Julio López García, soltero, Cabo 
del Grupo de Artillería y Defensa con
tra Aeronaves número 1, a la -prime- 

Comandancia del 19.° Tercio. 
Madrid, Paulino Vicente Nogal, ca- 

saao, Cabo de Infantería Marina, Base 
«■aval de Cartagena, a la segunda Co- 
raamiancia del 19.a Tercio.

Madrid. M:auel Francés Jiménez, sol

tero, Cabo del segundo Regimiento Ar
tillería Ligera, a la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio.

Málaga, Pedro Carrasco González, 
soltero, Cabo del Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a la pri
mera Comandancia del 19.° Tercio.

Salamanca, Ricardo Sánchez Mon
tes, soltero, Cabo del Regimiento de 
Caballería número 5, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio,

Valencia, Alberto Picazo López, sol
tero, Cabo del Regimiento de Caba
llería número 7, a la primera Coman
dancia del 19.° Regimiento.

Granada, José López Jiménez (8.°), 
casado, Cabo del Regimiento Cazado
res de Caballería número 7, a la¡ se
gunda Comandancia del 19.° Tercio.

Burgos, Joaquín Villalvilla Santia
go, soltero, Cabo de la Comandancia 
de Artillería de Ceuta, a la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio , Luis Ortega Hernández, soltero, 
Cabo del Centro de Movilización y 
Reserva número 5, a la Comandancia 
de Segovia.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Raimundo Delgado Domínguez, sol
tero, Cabo del Regimiento Cazadores 
de Caballería número 3, a la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio.

Huelva, Aurelio Bermejo Garrido, 
casado, soldado del Regimiento Arti
llería Pesada número 2, a la segunda 
Comandancia del 19;° Tercio,

Alicante, Pedro García .Carrasco, 
casado, soldado del quinto Regimien
to Artillería Ligera, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

Granada, Juan Bolívar Valenzuela, 
casado, soldado del segundo Regimien
to Artillería Ligera, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

Córdoba, D. Antonio Roldán Meri
no, casado, soldado del sexto Regi
miento Artillería Ligera, a la Coman
dancia de Málaga.

Alicante, José Barrios González, ca
sado, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 22, a la Co
mandancia de Murcia.

Badajoz, Juan Catela Gómez, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de Ciudad Real nú
mero 2, a la Comandancia de Cuenca.

Cádiz, Bernardo Piñero Bastida, ca
sado, soldado del Regimiento Lanceros 
número 7, a la Comandancia de Má
laga.

Badajoz, Simón Flor Pacheco, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de Ciudad Real nú
mero 2, a la Comandancia de Cuenca.

Avila, Francisco Fernández Fernán
d e z (15), casado, soldado del Centro de 
Movilización y Reserva número 14, a 
la Comandancia de La Coruña.

Huelva, Francisco Roldán Fernám 
dez, casado, soldado del Centro de 
Movilización y Reserva de Sevilla nú
mero 3, a la Comandancia de Huelva.

Córdoba, Antonio Arjona Bracero, 
viudo, soldado del segundo Regimien
to Artillería Ligera, a la Comandancia 
de Huelva.

Huesca*, Mariano Santadriesta Sanz, 
casado, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería, número 18, a Ira 
Comandancia de Huesca.

Cáceres, Pedro Medina Rosco, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva, número 14, a la Co
mandancia de Orense.

Murcia, Antonio Serrano Carrillo1 
(2.°), 'soldado del Centro de Moviliza
ción  y Reserva de Murcia, a la Co
mandancia de Murcia,

Salamanca, Ramón Romero Ortega* 
casado, soldado del Centro de Movi-( 
lización y Reserva, número 14, a la ' 
Comandancia de Orense. ?

Madrid, Leopoldo Carbajlas García* 
soltero, Cabo del Regimiento Cazado-( 
res de Caballería, número 3, a la se
gunda Comandancia del 19.° Tercio.

Granada, Antonio Rodríguez Alva- 
rez (2.°), casado, Cabo del tercer Regi-t 
miento Artillería Ligera, a la Coman-} 
daneia de Huelva.

Granada, José Galindo Gutiérrez,;; 
soltero, Cabo del Regimiento Cazado-^ 
res de Caballería, número 8, a la pri
mera Comandancia del 19.° Tercio. !

Valencia, Secundino Serrano Albui-i 
xech, ¡soltero, Cabo del Regimiento In¿j 
fantería número 13, a la Comandan- > 
cía de Murcia.

Murcia, José Saura Zamora, "asado, 
Cabo del Regimiento de Ferrocarriles 
número 2, a la Comandancia de Mur
cia.

Santander, Aquilino Santiago Moro* 
so, casado, Cabo del Regimiento Caza* 
dores de Caballería número 5, a la Co
mandancia de Santander.

Granada, José Correas Rodríguez* 
casado, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 4, a la según*' 
da Comandancia del 19.° Tercio,

Ciudad Real, Übaldo Ibáilez Gavilán^ 
casado, Cabo del Regimiento Cazado* 
res de Caballería número 3, a la Co
mandancia de Teruel.

Primera Comandancia del 14.a Ter
cio, Clemente Molina Muñoz, soltero, 
Cabo del Grupo Fuerzas Regalares In-1 
dígenas de Teiuán número 1, a la se
gunda Comandancia del 19.° Tercio.

Barcelona, Fernando Marín Balleste-¡ 
ros, soltero, Cabo del Regimiento de 
Transmisiones, a la Comandancia de 
Barcelona.

Valencia, Luis Pueyo Alcaraz, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería, 
número 13, a la segunda Comandancia! 
del 19.° Tercio.

Córdoba, Miguel Sotomayor GuérrC; 
ro, casado, Cabo del Regimiento 
Artillería de Costa número 1, a la O /  
mandancia de Huelva.

Málaga, Justo Benito Sanz, soltereo 
Cabo de la Comandancia de S&nidau 
Militar de Ceuta, a la primera Coman
dancia del 19.° Tercio. *

Segunda Comandancia del 19.° Ter-i 
ció, Jesús Fernández Palazón, cacado*; 
Cabo del Regimiento Artillería de Cos-i 
ta número 3, a la segunda Comandan
cia del 19.° Tercio.

Sevilla*, Santiago Urbano Ventura, 
ca'sado, Cabo del Regimiento Caballea
ría número 8, a la segunda Comandan-; 
cia del 19.° Tercio.

Granada, Antonio Ruiz Peregrina,; 
casado, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 4, a la según* 
da Comandancia del 19.° Tercio.

Toledo, Angel Muñoz Romero, casa
do, Cabo del Regimiento Artillería Pe-i 
sada número 1, a la segunda Coman-: 
dancia del 19.° Tercio.

Cáceres, Fernando Clemente Domín-, 
guez, casado, Cabo del Regimiento Ar
tillería número 4, a la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio.

Granada, Rafael Márquez Muñoz, c »  
sado, Cabo del Regimiento Artillería
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; ¡Ligera número 4, « la segunda Coman- 
¡ dancia del 19.° Tercio.
¡ Córdoba, Anacleto Sánchez Leo,, sol- 
■ toro* Cabo del Regimiento Cazadores 
?.de Caballería número 3, a la segunda 
'Comandancia del 19.° Tercio.

Granada, José Vela'sco Izquierdo, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería 
|Ligera número 4, a la  primera .Coman- 
idaucia del 19.° Tercio.

Granada, José Aguilera Alonso, sol* 
Jero, Cabo del cuarto Regimiento Arti
llería Ligera, a la segunda Comandan
c ia  del 19.° Terco.

Huelva, Manuel Hiñe sí ros a Gómez, 
JGv-ado, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 3, a la segunda 
Cemandancia del 19.° Tercio.
1 Albacete, Eudosio Carcelén Gallego, 
cesado, Cabo de la primera Comandañ- 
tfia de Intendencia, a la segunda Co- 
jnandancia del 19.® Tercio.

Cádiz, Eduardo Fructuoso García, 
¿asado, Cabo del Centro de Moviliza- 

pión y Reserva número 3, a la según- 
' t ó a  Comandancia del 19.® Tercio, 
a líuelva, José González Díaz (8.®), ca 
sado, Cabo del Centro de Movilización 
y  Reserva número 3, a la segunda Co
lmardancia del 19.® Tercio.

Cuenca, Pedro Valenciano Yunta, 
casado, soldado del Regimiento Arti
llería a Caballo, a la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio

Zaragoza, Mariano Suriano Arcos,, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Transmisiones, a la primera Coman
dancia del 19.° Tercio.

Orense, José Gómez Lameiras, casa
do, saldado del Centro de Moviliza
ción  y Reserva número 15, a la se 
gunda Comandancia del 19.° Tercio.

Cuenca, David Cubillo Panadero, ca
cado, soldado del Regimiento Artille
ría a Caballo, a la  s e g u n d a  Comandan
cia d el 19.® Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter- 
Gio, Cesáreo Díaz Villarejo, soltero, 
Roldado del Regimiento Artillería Pe
cada número 4, a la primera Coman
dancia del 19.° Tercio.

Zaragoza, Andrés Blasco Jericó, ca
sado, soldado del segundo Regimiento 
Artillería Montaña, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

Falencia, Francisco Martín Martín 
(2.®) casado, soldado del Centro de 
Movilización y Reserva núrnerg 11, a 
la segunda Comandancia del 19ó Ter
cio.

Valencia, Rufino Jn ve rías Hernán z, 
casado, soldado del Regimiento Caza
dores Caballería número 2, a la segun
da Comandancia del 19.® Tercio.

Valencia, Blas Jiménez Mora, casa
do, soldado del tercer R eg in ^ rto  Ar- 

* tille ría Ligera, a la segunda Coraan- 
1 dancla del 19.® Tercio.
< Albacete, Juan de la Espada Martí- 
í nez, casado, sold do del Centro de 
'Movilización y  Reserva número 6, a la 
segunda Comandancia del 19.° Tercio.

Ifuelva, Fernando Pedro Duque, ca
sado, soldado del Centro dé Moviliza
ción  y Reserva número 3, a la segun
da Comandancia del 19.° Tercio.

Huesca, Pascual Jiménez Bernues, 
g-’UerQ', soldado del Regimiento Arii- 
ITnaía Ligera número 5, ? la C ornan- 
Armela de Barcelona.

Jaén, Francisca Merino Ruiz, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 4, * la según 
«te Comandancia del 49.® Tercio.

Ciudad Real, Alejandro Soto Marti- |  
nez, casado, soldado del Centro de Mo- “ 
vilización y  Reserva número 2, a la  
segunda Comandancia del 19.® Tercio.

Granada, Francisco Camacho Cabe
zas, soltero, soldado del Regimiento 
Cazadores de Caballería número 3, a 
la segunda Comandancia del 19.® Ter
cio.

Cádiz, José Aido Meléndez, casado, 
soldado del primer Regimiento Infan
tería Marina, a la segunda Comandan
cia del 19.® Tercio.

Granada, Juan Fernández Guerrero, 
casado, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 8, a la se
gunda Comandancia del 19.® Tercio.

Pontevedra, Tomás Murillo Miaría, 
casado, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 15, ¡a la segunda 
Comandancia del 19.® Tercio.

Valencia, Felipe Bermejo Cuerda, ca
sado, soldado del disuelío Depósito 
de Caballos Sementales de la tercera 
Zona Pecuaria, a la segunda Coman
dancia del T9.° Tercio.

Logroño, Pedro Sáez Manzanares, 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 3, a la 
Comandancia de Barcelona.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio, José Fernández Avila, soltero, sol
dado del Regimiento Artillería .Pesada 
número 1 a la primera Comandancia' 
del 19.® Tercio.

Burgos, Benjamín Rodríguez Fernán
dez, soltero, soldado de la Escolta Pre
sidencial, a la segunda Comandancia 
del 18.® Tercio,

Murcia, José Rodríguez VelcM, ca 
sado, soldado del Regimiento Infante
ría número 3, a la segunda Comandan
cia del 19.® Tercio.

Granada, Aurelio Blanco Herrera, 
casado, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 7, a  la se
gunda Comandancia del 19.® Tercio.

Almería, Manuel Ortiz Ortiz, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 5, a la segunda Coman
dancia del 19.® Tercio.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio, Andrés Moya Martínez, casado, 
soldado >del Regimiento Artillería Mon- 

\ taña número 2, a la segunda Coman-fe 
j daneia del 19.® Tercio, 
j Alias como Trom petas:.
I Jaén, Francisco Gómez Díaz (2.®), 
j casado, soldado del Regimiento Arti- 
j Hería Pesada número 1, a la primera 
| Comandancia del T9.° T ercio.

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DILECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA

Habiéndose observado un error de 
copia en la relación Je Escuelas ad
judicadas provisión almerte a las cur
sillistas d» la convocatoria de 1928, 
aparecida en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 9 de les corriente, procede ha
cer la siguiente rectificación:

La Escuela que se adjudica a la cur
sillista número 145 doña Visitación  
Isas i Urbina, es la número .1, Madri
gueras, Ayuntamiento de Madrigueras, 
provincia de Albacete, Sección gra
duada y con censo de 3.382 habiíanu 
tes, quedando subsistente la propuet i

de doña Amelia Garci Morante, para 
la Escuela número 484 de. Ademuz (Va
lencia).

Se concede el plázo de ocho días 
correlativos para que los señores cur
sillistas a quien interese puedan for
mular las oportunas reclamaciones, a 
contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. SS, para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Madrid, 20 dé Marzo de 1934.—El 
Director general, Francisco Agustín, 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza*

DIRECCION GENERAL D E BELLAS 
ARTES.

De conformidad con lo dispuesto en  
el párrafo según ao del articulo 24 del 
Decreto de 13 cíe los corrientes, apro
bando el Reglamento por que han de 
regirse las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes,

Esta Dirección general ha resuelto:;
1.® Que en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 

publiquen las listas de los señores ar
tistas poseedores de ¡Medallas de lio* 
ñor y de primera ciase en las distin
tas Secciones que integran el Certa
men, elegió les para constituir los Ju
rados para la adjudicación de prem ios 
y_ la de los poseedores de Medalla de 
íionor, primera!, segunda y tercera 
Medalla, que han de -constituir -el* cen
so para la votación de la Medalla de 
Honor obtenidas en Exposiciones Na
cionales o Internacionales de Bellas, 
Artes convocadas por el Estado.

2.® Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el de la  
inserción de dichas lisias en la Ga
c e t a , para las rectificaciones a que bu* 
hiere lugar.

3.® Que toda reela^iación que se 
formule se haga por escrito y d irig i
do al Secretario de la Exposición, pre
sentándolas en  el despacho oficial d el 
mismo, en este Ministerio, de diez a  
una de la tarde.

4.® Que una vez transcurrido el pía* 
zo -señalado y  hechas las oportunas 
rectificaciones, se publique nuevamen
te dichas listas en la  G a c e t a  con carác* 
ter de definitivas, por lo que se refie
re a la presente Exposición; y

5.® Que al comenzar el acto para la  
votación de la Medalla de Honor y; 
darse la lectura del censo correspon
diente, se agreguen al mismo los noxn* 
bres de los artistas qn.e hubieran sido  
premiados en  ellas con Medalla de pri
mera, segunda y  tercera clase.

Lo que comunico a V. S. para su co-. 
noeim iento y  demás efectos. Madrid,; 
19 de Marzo de 1934.— Ei Director ge
neral, E. Chicharro,.
Señor Secretario de la  Exposición N.a-

cioital de Bellas Artes del presente 
!¡ año.
] Lista, por Secciones, de tes artistas pre- 

mhbd.es con Medalla de Honor y prime
ra Medalla, .•■elegibles para Jurados en 
el actual Certenven a  que se  refiere -la 

Orden anterior.
SECCIÓN DE PINTURA

M<edalla$ de Honor.
Ghicharro (D. Eduardo); año en que 

obtuvo la Medalla!, 1922.
Mié (D. Joaquín), 1930.
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primeras Medallas.

Aguiar (D. José); año en que obtuvo U  Medalla, 1929.Alcalá Galiano (B. Alvaro), 1920. Alvarez de Sotomayor (D. Fernan- ído), 1906.Ariete* (D. Aurelio),. 1932.Benedito (B. Manuel), 1904-906. Benlliure y Gil (D. José),1887. Bermejo Sobera (D. José), 1926. Bilbao (D. Gonzalo), 1869-901. -Cabrera Cantó (D. Fernando), 1906. Cruz Herrera (D. José), 1926.García Lesmes (D. Aurelio), 1926A! Garnelo y Alda (D. José), 1892. Gómez Alarcón (D. Juan Angel). Gutiérrez Solana (D. José), 1922, Hermoso (B. Eugenio), 1917. Hernández Nájera (B. Miguel), 1901. Labrada (B, Fernando), 1922.López Mezquita (B. Jo’sé), 1901-910-, Lloréns (B. Francisco), 1922 . Martínez Cubells (B. Enrique), 1904. Martínez .Vázquez -(D. Eduardo), 1924. Meifrón (B. Elíseo), 1906.Moisés (D. Julio), 1920.Moreno Carbonero (B. José), 1881-84. Muñoz Lucena (D. Tomás), 1901. Nogales (D. José), 1892.Ortiz Eeh agüe (D. Antonio), 1924, Bérez Rubio (B. Timoteo), 1932.Pía y Gallardo (D. Cecilia), 1904.Pía y Rubio (D. Alberto), 1895. Raurich (D. Nicolás), 1901. [Rodríguez Acosta (B. José), 190842 Salaverría (B. Elias), 1917.Santa María (B. Marceliano), 1901-10. Soria Aedo (D. Francisco), 1929, ¡Valverde (B. Joaquín), 1929,¡Vázquez (B. Carlos), 1910.¡Zaragoza (D. José Ramón). 1915, Zubiaurre (B. Valentín), 1917 , Zubiaurre (B. Ramón), 1924,
SECCIÓN DE GRABADO

* Primeras medallas.
Raro ja y Nessi (B. Ricardo), 1908. Castro Gil (D. Manuel).Esteve Batey (D, Francisco), 1920-

muNavarro Martín (D, Eduardo), 1924. Prieto Nespereira (D. Julio), 1932,
SECCIÓN DE ESCULTURA

Medallas de Honor.
Benlliure (D. Mariano);, 1895.Blay (B. Miguel),, 1908.Ciará Ayats (B. José), 1929.Marinas (B. Aniceto), 1926,

Primeras medidlas.
Adsuara (B. Juan), 1924.Alvarez Laviada (B. Manuel).Aso-rey (B. Francisco), 1926.*Beltrán (B. Vicente).Bueno (B. JoséK 1924;Capuz (B. José), 1912.Casanovas Rey (B, Enrique), 1929. Cristóbal (B. Juan), 1922,García Díaz, (I>, Angel).Higueras (D. Jacinto), 19201 Huertas (D.. Moisés), 1912.Marco Pérez? (B. Luis), 1926.Marín (B. Enrique), 1915 .Navarro (B. Vicente), 1915 Orduna (B. Fructuoso), 1922.Ortells (D. José), 1917.Oslé (B, Luciano), 1908.Osié (D. José Miguel), 1906¿

Pérez Comendador (D. E n r i q u e ) ,  1982.Reynes (D. José), 1890.Suriano Montagut (B. Inocencio), 1932.Trilles (D. Miguel Angel), 1901.: Vi-cent Menga al (B. Julio), 1920.'
SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Prim eras medallas.
Anasagasti (B. Teodoro), 1910. Flórez Urdapilieta (D. Antonio), 1908, Guimóii (B; Pedro), 1922.Landecho y Urríes (B. Lilis), 1899. López Otero (B. Modesto), 1912, Moya (B. Luis).Vaquero (B. Joaquín).Yarnoz (I). Mateo), 1912.

’ SECCIÓN DE ARTE DECORATIVO
Prim eras medallas.

üBargues Asensio (B. Rafael),Capuz (B; Pascual), 1924.Castaños (B. Manuel), 1911.García (B. Juan José), 1922.García Carrasco (B. Valeriano), 1913. Huguet (doña Pilar), 1911.-La-payese Bruna (B. José). Maumejean (B. José), 1911.Novella (D. Vicente), 1913.Pérez Dolz (D. iFrancisco), 1924. Peyró Mezquita (D. Antonio), 1926, Suárez de Ortiz (doña Carmen) , 1922. Tolos-a (B. Manuel), 1932.Varela y Sartorio (B. Eulogio), 190-6,
Lista de los señores poseedores de Medallas de Honor, primera, segunda y tercera Medalla que constituyen el censo para la votaeión de la Medalla de Honor en el actual Certamen.

Medallas de Honor
Benlliure (B. Mariano), tBlay (B. Miguel).Ciará Ayats (B. José).Chicharro (B. Eduardo).Marinas (B. Aniceto).

Primeras medallas.
Adsuara (B. Juan) ,Aguiar (D. José).Alcalá Galiano (D. Alvaro).Alvarez y Laviada (D. Manuel), Alvarez de Sotomayor (D. Fernando)* Anasagasti (B. Teodoro).Arteta (B. Aurelio).Aso rey (<D. Francisco).Bargues Asensio (B. Rafael).Raro ja Nessi (D. Ricardo).Beltrán (D, Vicente).Benedito (B. Manuel).Benlliure y Gil (B. José),Bermejo Sobera (B. José).Bilbao (D. Gonzalo).Bueno (B. José).Cabrera Cantó (D. Fernando) .Capuz (B. José).Capuz (Dé Pascual).Casanovas Rey (Di Enrique).Castaños (B. Manuel).Castro Gil (D; Manuel).Cristóbal (D. Juan).Cruz, Herrera (B. José).Esteve Botey (D. Francisco).Flórez Urdapilieta (D. Antonio) . Msmeák (B; Juan José);García Carrasco (B. Valeriano), García Díaz (B. Angel).

García Lesmes (D. Aurelio).Garnelo y Alda (B. José) .Gol (B. José María).Gómez Alarcón (D. Juan Ang el). Guimón (B. Pedro)1.Gutiérrez Solana (D. José).Hernioso (B. Eugenio).Hernández Nájera (B. Miguel)^ Higueras (B. Jacinto),Huertas (D. Moisés).Huguet (doña Pilar).Labrada (D. Fernando),Landecho y Urríes (B. Luis).Lapayese (D. José).López Mezquita (D. José).López Otero (D. Modesto).Lloréns (D. Francisco).Marco Pérez (D. Luis.),Marín (B. Enrique).Martínez Cubells-CB. Enrique). - *Martínez y Vázquez (B. Eduardo^ Maumejean (I). José). *Meiírén (D. Elíseo). .Mir (D. Joaquín).Moisés (D. Julio).Moreno Carbonero (D. José).Moya- (D. Luis).Muñoz Lucena (D. To*™%).Navarro (D. Vicerpe).Navarro Martín (D. •jicíuardo).Nogales (D. José).Novella (D. Vicente G.).Orduna (B. íFructuoso).Ortells (B. José).Ortiz Echagüe (D. Antonio).Oslé (D. Luciano).Oslé (D. Miguel).Pérez Comendador (B. Enrique),Pérez Bolz (B. Francisco).Pérez Rubio (D. Timoteo).Peyró Mezquita (B. Antonio)Pía y Gallardo (D. Cecilio).Pía y Rubio (B. Alberto).Prieto Nespereira (B. Julio),Raurich (B. Nicolás),Reynes (D. José).Rodríguez Acosta (D. José).-Ruiz de Luna (D. Justo).Salaverría (D. Elias).Santa María (B. Marceliano).Soria Aedo (B. Francisco).Soriano Montegut (B. Inocencio^ Suárez de Ortiz (doña Carmen),Tolosa (B. Manuel).Trilles (B. Miguel Angel).Valora y Sartorio (D. EulogFL Valverde (B. Joaquín).Vaquero (B. Joaquín).Vázquez (D. Garios).Vicent Méiigual (D. Julio).Yáimoz (B. José).Zaragoza (D. José Ramón).Zubiaurre (D. Valentín).Zubiaurre (B. Ramón).
Segundas medallas.

Abarzuza (B. Felipe).Abril y Blasco (B. Salvador).Aguirre (B. Agustín).Aguirre (B. Lorenzo).Alberti y Barceló (B. Fernando)*; Albiñana y Chicote (D. Alberto)*' Alcaydie y Montoya (doña Julia)/Alsina (B. Antonio).Alsina (D. Hermenegildo).Alvarez Bumont (D. César).Antonio (B. Pedro).Argeles Escriche (D. Rafael).Armesto (D. Primitivo).Almat Martínez (D. Tomás).Balseras (B. Dionisio).Ballester Besalduch (B. Agustín^Baroja (doña Cármen),Barrau (B. Laureano).
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Barrenechea (D. León).
Barrera (D. Luis).
'Bellido (D. Luis).
Bertodano (D. Luis).
Borrás (D. Vicente).
Borrás Abella (D. Gabriel).
Borrell Nicolau (D. Juan).
Bru (D. Juan).
Bustos (D. Julio).
Campos Sobrino (D. Fernando). > 
Cainpuzano (*D. Tomás).
Cañáis (D. Ricardo).
Carrasco (D. Jesús).
Carreras (D. Vicente).
Castaños (D. Francisco).
Rastrillo (doña Flora L.).
Cerdá y Bilbal (D. Lorenzo). 
Ceiezada (D. Ignacio).
Cerveto Riva (D. Antonio).
Cidón N avarro (D. Francisco). 
C ió rra g a ^  de Bastida (D. Juan). 
Clivillos Serrano (D. Francisco). 
Corredoina (D. Jesús).
Díaz Alberro (1). Joaquín).
Díaz Lozano (D. Ignacio).
.Domingo (D. Roberto).
Dunyaeh (D. José).
Rurán (doña V icíorina).
Durbán Rielsa (D. Martín).
E strani Ros (D. Rafael).
¡Fernández Alvarado (E>. José). 
Fernández de la Torre (D. Miguel M.) 
Fernández Vailbucna (D. Roberto). 
Ferrándiz (doña Elena).
Ferraní (D. Angel).
Ferrer Calatayud (D. Pedro). 
F rañ cés-y Arribas (D. Fernando). 
Francés y  Mexía (D. Juan).
Frau (D. José).
Ga/ofre y  O ller (D. Francisco). 
Gam undi (doña Angela), 
viáiate (D. Juan José).
G arcía Camino (D Pedro)
G arcía Condoy (D. H onorio).
Garcí González (D. Manuel).
Godoy Castro (D. Federico).
Gómez Gil (D. Guillermo).
González V illar (D. Rafael).
Granes Arruiñ (D. Luis).
Grases y  Riera (D. José).
Grosso Sánchez (D. Alfonso). 
Gutiérrez (D. Ernesto).
Hernández (D. Osmundo). 
[Hernández (D. E loy).
Hidalgo ele Caviedes (IS Rafael). 
Huidobro (D. Luis).
Iborra (D. Lino Casim iro). 
íJimeno Pérez (D. Alfonso).
Ju n yet (D. Olegario).
R abarta y  Piañas (D. Francisco). 
/Labiada (D. ¡Manuel A.).
■Lemus (D. Eugenio).
López y Delgado (D. Felipe).
López (D. Juan Luis). 
jMaiiol (D, Ignacio).
¡Marco Díaz-Pintado (D. Francisco). 
¡Marín Baguá (D. Francisco).
Ma¿tí Garcés (D. José).
Martín de la Arena (D. Ramón). 
Martín de Laurel (D. E ugenio). 
M artínez Martín (D. Santiago). 
Mateu (D. Ramón).
Matl et (D. Pedro).
Medina Díaz (D. Manuel).
Mes i res (D Félix).
Moreno (D. Eladio»).
Muguruza O taño (D. Pedro).
Muñoz (D. Domingo).
Mil!)tañe Muns (D. Luis), 
i/eyot (D. Francisco de PJÚ 
'Nogué (D. José).
N cvclla (D. Vicenite G.). /
Njwez Fernández (D.

. &.e Piriel Antonio).

Otam endi M aohimbarrena (D. Joa
quín).

Palacios (D. Antonio).
P arera (D. Antonio).
Pascual y  Martín (D. Julio).
Pavía (D. Joaquín).
Pedraza Ostos (D. José).
Peña Muñoz (D. M axim ino). 
P erdigón (D. José María).
Pérez y  Pérez (D. José).
Pimazo Martínez (D. Ignacio). 
P iñole (D. N icanor).
P ía  (D. Joaquín).
Planes (D. José).
P o y  Dailmau (D. E m ilio).
Pueyo Matanza (D. José).
P uig Perucho (D. Buenaventura). 
Pulido y  Fernández (D. Ramón). 
Raurich (D. N icolás).
Rem acha (D. P ab lo).
R iva Muñoz (doña María Luisa), 
Rodríguez Jaldo 11 (D. Juan).
Romero -de Torres (D. E nrique),
Ro selló (D. Lorenzo),
Rubio (D. Roberto).
Ruiz (D. Cristóbal).
R uiz Martínez (D. Ézequiel). 
Saldaña (D. Joaquín).
Sancha (D. Francisco). 
Santabárbara (D. Segundo).
Samz Barrera (D. Joaquín).
Segura Monforte (D. Rafael). 
Simonet Castro (D. Enrique).
Soler (D. Rigoberto).
Soria González (D. N icolás).
Soriano Fort (D. José).
Tejedor (D. José).
Torre Isunza (D. Pedro). 
Torrem irón (D. Rafael de la). 
Tuset (D. Salvador).
U ria (D. José).
Vancells (D. Joaquín).
Vázquez Díaz (D. D aniel).
Velasco (doña Rosario de).
V icent S-uria (D. Carmelo).
V idal (D. Francisco).
Vila Puig (D. José).
Z apata (B. Julio M.).
Zuarco (D. Francisco).

Terceras medallas.

Abréu (D. Gabriel).
Agramunt (D. Agustín).
Aguado Arnal (D. Rafael).
Aguado García (D. Joaquín). 
Alvarez Muñiz (D. Braulio).
Andréu <D. Teodoro).
Arroyo Fernández (D. Rafael). 
Ausio (D. Eduardo).
Baiíester (doña Eloísa).
Ballester Besalduch (D. Agustín). 
B artolozzi Rubio (D. Salvador). 
Belloeh (D. Julio).
Benedito Vives (D. Luis).
Benito (D. Isidoro).
Berdejo Elipe (D. Luis).
Bergajmín (D. Rafael).
Bermúdez Gil (D. Federico).
Blanco (D. Luis),
■E-lañco Coris (D. José).
Blanco Pérez del Camino (don 

Adolfo).
Blesa Prats (D. Luis).
Borobio Ojeda (D. Regino).
Bráñez (D. Enrique).
Bravo (D. Pascual).
Briones Carmona (D. Fernando) 
Buendía y  Beltrán (D. Pablo). 
Bustillo (doña Encarnación!). 
Cabañas (D. Ceferino).
Cabanyes (D. Alejandro de).
Cabello Lapiedra (D. Luis María). 
Cabrera (D. Regino)
¡Cabrera (D. Aurelio),

Calvo Rodero (doña Matilde). 
Cám ara (D. Cecilio).
Capulino (D. Joaquín).
Cardona (D. Juan).
Carrera y  Diez (D, Leopoldo).
Casas Abarca (D. Pedro).
Castaños (D. Rodrigo).

- Castelao (D. Alfonso R.)
Castellanos Díaz (doña Ma,ría). 
Centellas (D. Juan).
Cerveto (D. José).
Cerveto (D. V íctor).
Cittadimi (D. Tito)., 

uíjpll Gisbert (D. M arees).
-Cortés (D. Javier).
Costa Dequeidts (D. Eduardo), 
Corvasi Yustes (D. Abelardo).
Cruz Collado (D. Antonio).
Cruz (D. Miguel de la).
Cuairán (D. Florencio).
C heca y  Perea (D. Fran cisco). 
Chicharro y  Gamo (D. José).
D al’Re (D. Carlos). ,
Delgado (D. Manuel).
Díaz Alberto (D. Joaquín). A, f 
Diez Fernández - Cuervo (doña Ma-f 

r ía ) .
Domingo (D. Gregorio).
Domínguez (D. Isidro de B .), r : 
Dueñas (D Valentín). 4  ̂ ‘
Eduardo Cañizares (D. Enrique), 
Espinos Gisbert (D. José).
Esíeve (D. Gabriel).
Farré P arís (D. Antonio).
Félez Ventura (D. Mariano).

' Fernández Ardavín (D. César). 
Fernández Cuervo (D. Andrés). 
Fernández Iturralde (D. Castor). 
Ferrándiz Terán (D. Federico).
Ferré Matas (D. Santiago).
Forns (D. Rafael).
Francés y  Mejía (D. Plácido).
Frau (D. José).
Galán Sánchez (D. Rafael).
Galvien (doña E m ilia).
Gallardo (D. Gustavo).
Gamoneda (D. José M aría).
García Condoy (D. Julio).
García Guijol (D. R afael).
García Martínez (D. Em ilio).
García Mercada! (D. Fernando). 
García Sáinz (doña María Luisa).  ̂
García de Salazar y  Pinedo (D, Mi«| 

guel.
García Vázquez (D. Sebastián). 
Gameto Alda (D. Manuel).
Gestoso (D. José).
Gil Losilla (D. Germán).
Gómez Mir (D. Eugenio).
Gómez Salvador (D. Constantino). 
González del Blanco (D. Roberto). 
González Villa (D. Rafael).
Grosso Sánchez (D. Alfonso).
Guijo (D. Enrique).
Guinart Candeiidh (D. Francisco). 
Gutiérrez Hernández (D. Ernesto) * 
Gutiérrez L arraya (D. Tom ás).
Haza y Astier (D. José de la). 
Heredero (D. Felipe).
Hevia (D. Víctor).
Ibáñez (D. Vicente).
Iglesias Rocío (D. Manuel).

, Igual Ruiz (D. Enrique).
Insúa (D. W aldo).
Iñigo Nougués (D. Luis).
Izquierdo Vivas (D. Mariano),
L a Huerta (D. Jenaro). . f
Lanz y González (D. Hermenegildo^' 
Laporta (D. Joaquín).
Laporta Astor (D. Ramón). 
Larrañaga (D. Enrique).
Larroque (D. A ngel).
Latas Benedé (D. Miguel),
Lastra (D. Rafael).
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León Astruc (D. Manuel).
Leonor (D. José).
Longarrín (D. Salvador).
López (doña Florencia).
López Redondo (D. Carlos).
Lozano Losilla <D. Luis).
Lozano Sidro (D. Adolfo).
Luna (D. Juan).
Llasera Díaz (D. José).
¡Llisás y Fernández (D. Ramón). 
Maeztu (D. Gustavo).
Mañero Miguel (D. Luis).
Mañá Hernández (D. Samuel). 
Marco Díaz-Pintado (D. Fernando). 
Marés (D. Federico).
Mariscal (D. Aniceto).
Martí Gras (D. Luis).
Martín Fernández de la Torre (don 

Néstor). .
Martínez Repullés (D. José Luis). 
Masset y Tetas (D. Miguel).
Matas (D. Luciano).
Matéu (D. Luciano).
Menéndez (D. Manuel).
Menéndez Pidal y Alvarez (D. Luis). 
Miguel Nieto (D. Anselmo).
Miguel Sánchez (D. Juan).
Millas Jugo (D. Isidoro).
Mingo (D. Carlos).
Mongrell (D. José).
Montañé (D. Luis).
Mora (D. Francisco).
Morata (D. Emilio).
Moré de la Torre (D. Francisco). 
Morcll Maclas (D. José).
Morelli (D. Víctor).
Moreno (D. Segundo).
Moreno Ruiz (D. Eladio).
Moya (D. Víctor).
Muntané Muns (D. Luis)'.
Núñez Losada (D. Francisco).
Núñez Míguez (D. José).
Ochoa (D. Enrique).
Ocho a Blanco (D. Gabriel).
Ordóñez Valdés (D. José).
Falencia y Alvarez Tubau (D. Cefe- 

rino).
Falencia Ubanel (D. Gabriel).
Panaoh Ballester (D. Felipe). 
Partoirha (D. Bernardino de), 
Pascual (¡D. Pedro).
Pastor Valsero (D. Dionisio). 
Pellicer (D. Rafael).
Penagos (D. Rafael).
Penalba Navarro (D. Juan Antonio). 
Pérez Ballester (doña Emilia).
Pérez Herrero (doña María Luisa). 
Pérez Mateo (D. Francisco).
Pérez Ortiz (D. José).
Pezuela (D. Francisco).
Pone© Puente (D. José).
Pons (D. Francisco).
Prieto (D. Gregorio).
Puget (D. Juan).
Puig Salvá (D. Guillermo).
Ramírez López (D. Angel).
Ramírez López Gijón (D. Domingo). 
Redondo Anat (D. Mariano).
Ribas (D. Federico).
Ribera Rlázquez (D. José).
Ribera Gómez (D. Francisco).
Rico Cejudo (D. José).
Ridaura Casademunt (D. Carlos). 
Robledano (D. José).
Robles Quinta; n (D. Angel).
Roca (D. Joaquín).
Rocha Canals (D. Luis E d u a r d o  

déla).
Roesset (doña Marisa), x .
Rubio (D. Mariano).
Rubio Rolls (D. Rafael).
Sáenz Barras (D, Julio).
Sala (D. Luis de).
Salis Camino (D. José).
Sánchez Aroca (doña Carmen). -

Sánchez Comendador (D. Buenaven
tura).

Sánchez Covisa (D. Fernando). 
Sanchís Mora (D. Ruperto).
Sancho San José (D. Mariano). 
Santa María Nadal (D. Juan).
Sauz y de los Santos (D. Santos). 
Seijo y Rubio (D. José).
Serra Farnés (D. Pedro).
Segundo (D. Ricardo).
Sigüenza (D. Manuel).
Sobrino Buhigas (D. Carlos). 
Somoza (D. Arturo).
Soria González (D. Nicolás).
Souto y Cuero (D. Alfredo).
Suárez Pelegrín (D. José).
Summetrs e Isern (D. Ricardo). 
Tárraga Viladóms (D. Ricardo). 
Tejero Bedate (doña Adela). 
Terencio Farré (D. José).
Timón (D. Mariano).
Torre Estefanía (D. Rafael de la). 
Tubau y Pujol (D. Fermín).
Usano Massot (D. Isaac).
Val y Colomer (D. Julio del). 
Vallconba y Mexía (D. Cayetano). 
Valle (D. Evaristo).
Veloso (D. Ignacio).
Vera y Sales (D. Enrique).
Vieent. (D. Carmelo).
Vidal y Cuadras (D. José María). 
Vila y Arrufat (D. Antonio).
Vila y Puig (D. Juan).
Villalha doña María Luisa).
Viver y Aymerich (D. Pedro).
Viver. y Aymerich (D. Tomás). 
Zuluaga Esirígana (D. Juan). .

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

P rogram a de prem ios y socorros para 
1934 y 1935.

PREMIOS DE LA ACADEMIA

Esta Corporación abre concurso so
bre los temas siguientes: \

I. Clasificación y estudio de lots ti- i 
pos de pneumococos predominantes I 
en la paíología de Madrid. i

IX. Farmacología y terapéutica del ! 
nervio vago. !

Para cada uno de estois puntos ha
brá un P r e m io , un  A cc é sit  y  las 
M e n cio n e s  h o n o r íf ic a s  que se acmer- 
den.

El Premio consistirá ein 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y tí
tulo de Académico corresponsal, que 
ise conferirá al autor de la Memoria, 
si, no siéndolo anteriormente, reunie
se las condiciones que marcan lois Es
tatutos; di Accésit, en medalla de pla
ta, en igual forma, y  diploma especial, 
y las Menciones honoríficas, en di
ploma 'especiad.

Las monografías que obtengan el 
Premio se publicarán por eista Corpo
ración, si sus dimensiones no fueran 
excesivas, entregándose a los autores 
200 ejemplares. Las favorecidas con 
Accésit o Mención honorífica se im
primirán, tsi la Academia lo estimare 
procedente, reserváinidose la faculta oí 
de publicar las láminas o grabados, 
'acompañados al texto, que le pareciej- 
ren oportunos.

Las Memorias optando a los premios 
'anteriores deberán estar redactadas 
en castellano, escritas a máquina, y 
remitirse, encuadernadas, >a la Secre
taría de (la Corporación hasta el ¡día

31 de Octubre de 1935, Llevarán títu« 
lo, fecha, firma y rúbrica, así comol 
la dirección del autor; además, sej; 
acompañará una lista especificando losl 
títulos, trabajos científicos y docentes! 
o d»e investigación y resultados logra
dos; en una palabra, cuanto se hace 
constar como preciso en el artículo 11! 
del título II de los Estatutos de lal 
Corporación para ser Académico co
rresponsal! nación al.

‘Tara ser Académico corresponsal 
nacional se necesita: iser español, te
ner algunos de los títulos que se re
quieren! para ser numerario y presen!- 
tar a la Academia, en comunicación 
ten que se exprese este deseo, una 
Memoria en que se espt ifiquen sus 
trabajos científicos, docem s, investi
gaciones, resultados lograd:s y pro
bables; en una palabra: valorando la? 
trayectoria de >su carrera ten# el seinti< 
do profesional y científico, Memoria 
que pasará a la sección correspon
diente, para que dictamine si debe 
ser o no incluido en la lista de aspi
ra Mes, informe que será leído en 
Juid a de gobierno, y acto seguido se 
procederá a votar en secreto la admi* 
sión del aspirante, necesitando reunir 
las dos terceras partes de votos a su 
favor. Entonces se incluirá su nombre 
en el registro especial que se llevará 
en la Secretaría, para que conisten los 
candidatos sobre los cuales se hará 
en su día, la elección para ocupar las; 
vacantes que oeurrain.”

Los que tengan los títulos requeri
dos para ser corresponsales u obíuvie < 
ran este honor en los concursos a pre
mios, quedarán, desde luego, en pose
sión de sus plazas y se les expedirá el 
título de Académico corresponsal. El 
título de corresponsal no se adj ~dic orí 
a los Accésits ni a las Mencionéis ho< 
tnoríficas.

PREMIO ALVAREZ ALCALÁ

Tema. I. Centro mes encefálico d* 
las funciones vegetativas: demodra< 
ción clínica y experimental de sus 
existencia.

Tema IL Origen y desarrollo de 
las glándulas genitales.

Para cad t uno de estos puntos ha
brá un Premio, un Accésit y Men* 
dones Mnorífecas.

El Premijconsistirá en 750 pesetas 
y diploma espech I;. ¡eíl Ac . ésit y laí 
Menciones honoríficas, en diploma, e s 
pecial.

PREMIO MARTÍNEZ DE MOLINA

Tema: Estructura y funciones d e l
hipotálamo.

Para eiste asunto habrá un Pnemiof 
un Accésit y  Menciones honorficas.

El Premio consistirá en 1.440 pe-1 
setas y diploiira especal; el Accésit y; 
las Menciones honoríficas, en diploma 
especial.

PREMIO NIETO Y SERRANO

Tema: Influencia de la Filospfí&
positiva en el progreso de las Cien* 
cirn Naturales.

Para las Memorias, referentes a est&, 
tema se ofrece un Premio, un Accésit^ 
y Menciones honoríficas. ,

El Premio consistirá en 4.000 
setas y diploma especial; el Accésit |¡
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Menciones limmif¿ca$} en diplomaes- 
p éc ia l.

Les premios y distinciones anterior
mente mencionados 'se conferirán en 
la 'sesión inaugural del curso de 1936 
■h los autores de las Memorias que, por 

■>,su mérito absoluto, los ¡hubieren me
recido, a juicio de la Academia. Todas 
las Memorias se recibirán *ein»- la Stecre-

vría dé la Corporación hasta el 30 de 
Septiembre de 1935, de once de la 
mañana a una de la tarde, no debien
do sus autores ni firmarlas ni rubri
carlas, y distinguiéndolas con un lema, 
igual al del sobre cerrado que remi
tirán adjunto, el cual contendrá el 
mismo lema, su nombre y -apellidos-,, 
sin abreviatura, y su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los 
sobres el nombre de uur autor, y si al 
abrirlo© se hallaren dos o más, o la 
designación de Corporaciones o colee- 
[lívidades, se entregará únicamente la 
parte metálica del Premio,

LfOis sobres de las Memorias no pre
miadas se inutilizarán en la primera 

■ sesión de gobierno que se celebre des- 
, pués de la inaugural, a no ser que 
'fueren reclamados oportunamente por 
sus autores, para lo cual presentarán 
el recibo correspondiente.

Las Memorias premiadas serán pro
piedad de la Academia, y ninguna de 
fas remitidas podrá retirarse del con
curso.

Las Me moríais que se presenten al 
concurso deberán redactarse en caste
llano, escritas a máquina y encuader- 
¡ nadas. Advirtiendo a su autores que 
deberán hacer constar en ellas los tra
bajos originales e investigaciones per
sonales que les han servido de base 
ipara el desarrollo de los temas.
PREMIO DEL DR. D. PEDRO MARÍA RUBIO

Se conferirá un Premio de i .200 
pesetas a los médicos españoles auto- 
fres de las obras, originales, de Gien- 
Scias médicas, de mérito más sobresa
liente, cuya primera edición ise haya 
publicado emi los años 1931 y 1932, 
^entendiéndose como año de publica- 
feión- el que conste en la portada del 
último tomo o  en la parte final de 
la obra.

Á falta de obras originales, podrá 
recaer el Premio en el inventor espa
rcí de algún método curativo o re
ine dio evidentemente provechoso, de 
algún procedimiento operatorio cono
cí Lamente ventajoso o de algún apa
rato o instrumento corrprobadamente 
útil

He optará a este Premio por instan- 
tó ,.  extendida,en papel sellado corres- 
penuíente, o por petición firmada por 
tres Académicos.

Las- instancias, acompañadas de las 
obras originales, o, eu¡ su icaso,. de los 
documentos justificativos de los Inven
tos de métodos curativos, remedios, 
procedimientos operatorios o, instru
mentos, se remitirán a esta Secretaría 
hasta el 30 de Septiembre de 1934 y 3a 
adjudicación del Premio se hará en la 
sesión inaugural de 1935.

No se adjudicará este Premio-al que 
le haya obtenido en cursos aníerio- 
res.

PREMIO SALGADO

".'Sé; conferirá un Premio de 1.500 
pesetas al Profesor que haya contraído

suficiente y mayor mérito por sus es
tudios y  aplicación en las ciencias au
xiliares de la Medicina, particularmen
te de la Hidrología, o por sus trabajos 
médicos, científicos o prácticos, du
rante los años 1933 y  1934.

Se optará a este Premio por instan
cia, o mediante propuesta de tres Aca
démicos.

Las instancias o propuestas, acom
pañadas de los correspondientes justi
ficantes, se remitirán a la Secretaría 
de la Academia hasta el 30 de Septiem
bre de 1935, y los premios se conferi
rán en la sesión inaugural de 1936,

PREMIOS ROEL

Tema: Geografía o Topografía mé
dica de un partido o de un término 
municipal de Asturias.

Exceptúanse, por haber sido ya agra
ciadas con Premio : Concejo de Ovie
do, de Ponga, Luarca, Aviles, Cabra- 
Ies, Gijón e Illas, Corvera, Langreo, 
Laviana, Soto del Barco y Casariegos; 
y icón Accésit, Lena, Casírillón, Tinco, 
Muros, Gozón, San Martín del Rey 
Aurelio, Carreño, Sobreseobio, Siero 
y Concejo de Nava.

Para dicho asunto ¡se concederá un 
Premio y un Accésit, El Premio con
sistirá en 1.560 pesetas, y el Accésit 
en 500.

Las Memorias premiadas se publi
carán, si sus dimensiones no fueran 
excesivas, a juicio de la Academia, en
tregándose a sus autores doscientos 
ejemplares y reservándose la Corpora
ción la ¡facultad de publicar o no las 
láminas o grabados que puedan acom
pañar al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, 
se advierte la conveniencia de que las 
Memorias estén redactadas de un mo
do claro y conciso, y que tengan ca
rácter eminentemente práctico.

A estos Premios podrán? optar, no 
sólo los Médicos que se hallen en el 
ejercicio de la profesión, sino los alum
nos de la Facultad de Medicina de las 
Universidades españolas.

Los trabajos se remitirán a la Se
cretaría de la Academia hasta el 31 de 
Octubre del corriente año de 1934, con 
los requisitos señalados anteriormente, 
y los Premios- se entregarán en la se
sión inaugural de 1935.

PREMIO SARABIA Y  PARDO

Consistirá en 560 pesetas y un di
ploma, que se otorgarán al mejor tra
bajo sobre Pediatría que desde IVo de 
Diciembre de 1933 a 36 de Noviembre 
del año actual, ambos inclusive, se ha
ya publicado en la Prensa profesional 
o política o en conferencias, monogra
fías, folletos, etc.

El plazo de admisión de las publi
caciones remitidas bajo instancia ter
minará el 1.° de Diciembre del corrien
te año, a la una de la tarde, y el Pre
mio, si se otorga, sé entregará en la 
sesión inaugural de 1935.

PREMIO CALVO Y  MARTÍN

Se adjudicará un Premio de 238 
pesetas, pudiendo optar a él los. Médi
cos de partido casados y con hijos 
y encargados de la asistencia a los po
bres, con asignación que no pase de 
1.500 pesetas,

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria cuya extensión no baje de 
30 páginas en 4.°, en la cual darán no
ticia de alguna epidemia que hayan: 
asistido, con -expresión del número de 
curados y de fallecidos, 'así como de la 
medie alción que haya sido más prove
chosa; de no íser esto posible, describi
rán las enfermedades más notables a 
que hayan asistido con abnegación y  
espíritu de caridad, certificando de es
tas cualidades el Alcalde y Gura párro
co de la localidad.

Las solicitudes, acompañadas de cer
tificación del Ayuntamiento respecti
vo en que se acrediten los extremos; 
mencionados, y de la del Cura párro
co, en su caso, extendidas en el corres
pondiente papel sellado, así como las 
indicadas Memorias, se remitirán a la 
Secretaría de la Academia hasta el 30; 
de Septiembre de 1934, y el Premio se 
adjudicará en la sesión inaugural 
de 1935,

No pueden aspirar a este Premio los 
que hayan obtenido otro igual en con-' 
cursos anteriores.

FUNDACIÓN LÓPEZ SÁNCHEZ

Este Premio, consistente en el abo
no de los derechos del título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, se otorgará al 
alumno que, encontrándose en condb 
ciones con arreglo a la legislación vi
gente para solicitar la expendición del 
título de referencia, resulte merecedor, 
de recompensa, a juicio de la Acadev 
mía, por su aprovechamiento y precav 
ria situación económica.

Las solicitudes ise dirigirán al exce
lentísimo Sr. Presidente de la A-cade* 
mía, acompañadas de certificación ofi
cial del expediente académico y testi* 
monio fehaciente de la situación eco
nómica del alumno, antes de 1.° de Di
ciembre de 1934, y el Premio se en
tregará en la sesión: inaugural de 1935,

SOCORROS PÉREZ DE LA FANOSA

En ¡fecha oportuna, de primeros de 
Noviembre, la Academia anunciará eii 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Prensa noticie-* 
ra los socorros que acuerde repartir  ̂
según la renta de que se pueda dispo
ner. Podrán optar a ellos los Médicos 
y sus familias necesitadas, presentando 
los siguientes documentos:

Instancia dirigida a esta Secretaría^ 
la edad y el domicilio. Los Médicos 
acompañarán copia simple del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía,; 
certificación facultativa deí padeci
miento que les imposibilita de ejercer 
la profesión y cuantos documentos 
consideren de interés referentes a las 
localidades donde hayan ejercido. Las 
viudas o h'uéfanos acompañarán a la 
instancia. certificación de defunción y 
copia simple del título del causante;! 
certificación de pobreza, firmada por - 
el Alcalde y Cura párroco de la loca
lidad y relación de hijos. Podrán 

' acompañar también aquellos documen* 
tos relativos al ejercicio de Médico ti
tular.

Los que hayan obtenido anterior* 
mente (socorros o donativos de está
Academia por cualquier concepto no
podrán solicitarlos de nuevo.

Los socorros se entregarán en m 
Pascua dé Navidad do 1934,
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' ' , PREMIO OBIETA

Se concederá este Premio ¡a un Mé- ; 
¡dico español que se ¡haya distinguido 
en el presente año de 1934 por sus 
escritos, ciencia, profesorado o en el 
ejercicio de su profesión, a juicio de 
testa Academia. Consiste el Prem io 
pObieía en la adjudicación de 2.709 
pesetas en metálico y un diploma es
pecial.

Dais obras y méritos que aspiren a 
¡dicho Premio se presentarán en la Se
cretaría de la Academia de Medicina 

/ antes del día 1.° de Noviembre de 
Í934, acompañados de solicitud d ir i
gida ¡al Exorno. Sr. Presidente de la 
Corporación. De las obras y publica
ciones se remitirán dos ejemplares, 
como mínimo; y respecto a los méri
tos, se acreditarán con la documenta
ción fehaciente y cuantos extremos 
estime probatorios el interesado.

El Premio se adjudicará’en la se
sión inaugural del curso académico 
de 1935.

FUNDACIÓN OE DOÑA FANNY BALAG-UE 
Y  TARELA

'Premio del Dr. Cender y Moraíill-a.

Esta fundación concede un premio 
anual de 3.718 pesetas en metálico, 
¡que se adjudicará a la persona a quien 
la Academia crea merecedora de él 
por su talento, trabajo y virtudes ver- 
Idaderamente demostradas dentro del 
ejercicio de la Medicina.

Eos aspirantes al premio solicita
rán de la Academia NacionaO. de Me- 
¡dicina ser admitidos al concurso, 
¡justificando su derecho a tal preten
sión y sus méritos, acompañando a la 
¡solicitud cuantos documentos y prue
bas puedan servir para acreditar sus 
'trabajos, su talento y sus virtudes 
¡dentro del ejercicio de la Medicina.

El plazo de admisión de solicitudes 
terminará para este programa el día 
31 de Octubre de 1934, y éstas se pre
sentarán en la Secretaría perpetua de 
la Corporación. El premio se entrega
rá en la sesión inaugural del curso 
de 1935.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR, D. ANÍBAL 
MORILLO Y PÉREZ, CONDE DE CARTAGENA 

DE INDIAS

La Academia anuncia la provisión 
de becas para realizar estudios en el 
Extranjem, con arreglo a las siguien
tes normas y condiciones aprobadas 
!por la Academia -Naciional de M edici
na en sesión celebrada el día 1.° de 
Febrero de 1934:

Primera. Tener aprobadas en cada 
caso todas las asignaturas que consti
tuyen el período de Licenciatura de 
las Facultades de Medicina, Farmacia, 
'Ciencias (Sección de Químicas, Físi
cas o Naturales) e igualmente en la 
carrera de Veterinaria.
. Segunda. Dominio suficiente del 
idioma del país donde se proponga 
realizar la pensión, para que, desde el 
primer momento, pueda-entender y  
hacerse entender en lo más elementad 
de la vida de relación. Las pruebas 
oral y d e traducción de un texto cien- 

' Jp.*?0 apropiado: se verificarán ante un 
v¡ Tribunal acordado por la Academia¿,

quedando exceptuados de estos ejercí- ~ 
cios los que estuvieren residiendo, 
permanente o  accidentalmente, en el 
país adonde se propongan verificar los 
estudios, bien entendido que la per
manencia se entenderá por tiempo 
suficiente, en opinión de la Academia.

Tercera. Haber trabajado en Espa
ña, más de un año, en la materia ob 
jeto de la pensión, en  un Centro ade
cuado o bajo la dirección de persona 
de solvencia científica, que informará 
a la Academia acerca del caso.

¡Cuarta. Las pensiones serán, como 
mínimo, cinco, y cuando Jos recursos 
del Patronato lo permitan, según dis
ponen las cláusulas fundacionales, po
drán ampliarse. ■

Quinta. La cuantía de cada pen
sión será, en términos generales, 'de 
7.000 pesetas anuales; peno dicha can
tidad podrá modificarse por acuerdo 
de la Academia,- teniendo en cuenta 
el cambio monetario y demás con  di
eron es de vida dónele el pensionado 
haya de fijar su residencia. El aspi
rante a pensionado, en sil solicitud, 
habrá ele indicar claramente la natu
raleza del trabajo, tiempo de duración 
de la pensión y fecha en que haría uso 
de ella, localidad, laboratorio y p ro fe 
sor o entidad bajo cuyos auspicios se 
proponga realizarla, así como la canti
dad que desee percibir, en la que se 
encontrarán incluidos toda clase de 
gastos, cuales son viajes, matrículas, 
gastos de laboratorio, etc. Cada pen
sión podrá ser compatible con otra, 
si la suma no pareciere excesiva a ju i
cio  de m  Academia, debiendo efíten- ; 
derse que esta compatibilidad podrá 
ser con  pensión de la propia Acade
mia o entidad distinta.

Sexta. La Academia se reserva el 
■derecho de poder fijar uno o dos te
rnas de trabajo, quedando ios  otros a 
la libre iniciativa de los interesados.

Séptima. A los efectos del percibo 
de la pensión, los interesados remiti
rán a la Academia certificado consu
lar, dentro de los tres primeros días 
de su -estancia en el sitio para donde 
la pensión haya sido concedida y otro 
igual cada mes sucesivo, en los días 
del 20 al 25, y con éste, una nota pro
grama del trabajo realizado durante 
el mes transcurrido. Remitirán tam
bién, cada dos meses, otro certificado 
del ¡Centro, Sección o Jefe del Labora
torio donde realice los trabajos, en el 
que se haga constar la asiduidad o no 
del pensionado en la asistencia, y, si 
fuera posible, el grado de aprovecha
miento.

Octava. La Academia, en los casos 
que e'stime oportunos, podrán dejar de 
entregar la última mensualidad ¡hasta 
que e,l interesado presenté, oficial
mente, la correspondiente Memoria a 
que todos están obligados, cuya redac
ción comprenderá únicamente la1 labor 
realizada y su resultado.

Novena La Junta de Gobierno de 
la Academia se reserva' el derdfeho de 
adjudicar o no todas o parte de las 
pensiones acordadas para cada año, 
así com o por causas que la propia 
Junta considere suficientemente justi
ficadas, podrá suspenderlas en cual
quier momento, sin necesidad de jus
tificar fuera de la Academia, su deter
minación ante la que no se da recur
so alguno.

FUNDACIÓN DE SAN NICOLÁS

Premios, recompensas y socorros Ro» 
driguez Abaytúa.

I. Dos recompensas de 300 pesetas 
cada una a los dos artículos merece
dores del galardón, por el concepto 
filosófico, el estilo literario y la vera
cidad descriptiva, de los publicados 
por la Prensa diaria, política o gráfica, 
antes de la cesión inaugural del ..curso 
acedémico próximo venidero, con oca
sión de notificar la recepción nue
vos Académicos, las sesiones necroló
gicas-de los mismos, las sesiones inau
gurales de curso •© cualquier otra so
lemnidad -celebrada por esta Academia 
o  la Academia ¡Médico-Quirúrgica Es» • 
pañola residente en 'Madrid.

Los autores da varios artículos pre
sentados a concurso no podrán obte
ner más qua una aola recompensa.

Ie s  concursantes remitirán a esta 
Academia antes' del 1.° de Noviembre 
de 1934, los números de los periódicos 
en que se inserten los artículos que 
optan al Premio.

II. Tres premios de 1,000 pesetas 
cada uno para el pago de los derechos 
■de expendieron del título de Licencia
dlo en Medicina y 'Cirugía, de los tres 
■estudiantes que durante el año prece*
- den te aj de la inauguración del aca* 
dán ico hubiesen invalidado en tais 
Universidades de Santiago de Compos« 
■tela, 'Talladolí-d y  Madrid, y presenten 
la  mejor hoja .de estudios.

Cada uno -de ios Rectores de dichas 
Universidades remitirá a esta Acade
m ia/durante la primera quincena de 
.Octubre de 1934, extracto-copia de tret 
expedientes de los que, a juicio de aqué 
líos, puedan aspirar al Premio.

No podrán ser propuestos aquellos 
alumnos que hayan obtenido por o¡pm 
sición, por fundaciones o por cualquier 
concepto, el pago de los derechos de 

' expedición del titulo de Licenciado.
3.° Un premio de 1.509 pesetas al

autor de la mejor tesis de Bociorauou
aprobada durante el curso de 1933 a
1934. ■ r. ;

El Decanato de la Facultad de Medí- j 
ciña de Madrid remitirá a esta Acade
mia, antes del 31 de Octubre de 1934,, 
las tres tesis que el Claustro de ¡Rrofey 
sores hubiese conceptuado como de más: 
culminante mérito, pa ra  que la Corpa-i 
ración infórme a cuál ha de darse el 
Premio.

4.° Un donativo bienal de 10 carti
llas, de 500 pesetas cada una, a cinco 
aluminas y cinco alumnos de las Escue
las públicas del distrito del Hospicio,.

Los niños y  niñas no Iban de tenec 
edad menor de ocho años, ni mayor da 
once, y han de ser los que hayan so* 
bresalido más en las exposiciones es* 
colares de fin de curso. :

Para este efecto, los Maestros de di
chas Escuelas remitirán a la Academia 
Nacional de Medicina los nombres de • 
los alumnos y de las alumnas que ha
yan conseguido los tres primeros pues
tos en dichas pruebas, y reúnan lasj 
condiciones antedichas de edad, expo* 
niendo, además, las circunstancias so-i 
ciales de los propuestos, siendo condi
ción de preferencia. la mayor escasea 
pecuniaria de la familia.

Las relaciones de alumnos se remiti
rán a esta Academia antes de 1.° da 
Noviembre de 1935, consignando los 
datos siguientes t
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Nombre y dos apellidos del alumno.
Lugar y fecha de su nacimiento.
Nombres del padre y la madre, con 

indicación de si viven, y en caso de 
ser huérfano, nombre y domicilio del 
representante legal.

Domicilio del alumno.
La Academia Nacional de Medicina 

elegirá, entre los alumnos y alumnos 
propuestos, los que considere reúnan 
las condiciones establecidas en la Fun
dación.

Las cartillas se entregarán en la se
sión inaugural de 1936.

V. Dos socarros de 2,000 pesetas ca
da uno, para los médicos que acrediten 
la más precaria situación por edad 
avanzada o por enfermedad crónica.

Para optar a dicho socorro, los as
pirantes presentarán a esta Academia, 
antes de 1.° de Noviembre de 1934, 
los siguientes documentos: instancia fi
jando la edad y su domicilio, presen
tación del título, certificado facultati
va en que se acredite la enfermedad 
que les imposibilite ejercer la profe
sión, certificación del Alcalde de barrio 
y del Cura de la parroquia, de que ca
recen de recursos para vivir, y cuantos 
documentos consideren oportunos los 
interesados, como certificación de los 
pueblos donde han ejercido, etc. Por 
disposición expresa del fundador, no 
podrá ser adjudicado ®ste socorro por 
segunda vez al mismo sujeto.

VI. Un premio bienal de 2.500 pese
tas, recompensa torio de la mejor mono
grafía sobre un punto, a la libre elec
ción del autor, de Fisiología, de Pato- 
logia o de Terapéutica, estudiada indi-1 
vidual o colectivamení®, del aparato di- \ 
gestivo, excluyendo boca, lengua, fa u -f 
jes, esófago y recto, © de sus conexos !  
filiar y pancreático. ;

Los concursantes p@drán presentar^ 
sus trabajos, sin firma alguna, escritos| 
a máquina, hasta el 31 de Octubre d e f  
A935. Cada autor lo distinguirá con un'4’

lema, el mismo que figurará dentro de 
un sobre cerrado y lacrado, y, además, 
contendrá el nombre y los dos apellidos, 
sin abreviatura, y su residencia habi
tual.

El premio se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1936.

VII. Un premio de 5.000 pesetas al 
mejor trabajo, publicado o inédito, es
crito durante el quinquenio de 1932 a 
1936, ambos inclusive, sobre un estudio 
analítico-crítico de Deontoiogía Médica, 
ya en su conjunto, ya en alguno o va
rios de los factores que la integran. Es
te concurso es extensivo a Francia.

Se optará a dicho premio por instan
cia dirigida a la Corporación (acom
pañando el trabajo) hasta el 1.° de 
Octubre de 1936, y el Premio, de otor
garse, se adjudicará en Madrid en la 
sesión inaugural de la Academia Na
cional de Medicina del año 1937.

Las monografías concursantes a es
tos Premios se presentarán sin firma 
y con un lema, acompañadas de la co 
rrespondiente plica que contenga el 
nombre y domicilio del autor.

VIII. Se concederán dos pensiones 
de 5.000 pesetas, para residencia semes
tral en el Extranjero, a los ¡médicos que, 
llevando de tres a cinco años en pose
sión del título de Licenciado, demues
tren poseer, de modo suficiente para 
una clara percepción auditiva, el idio
ma del país a que han de trasladarse. 
La designación de los favorecidos se 
hará mediante concurso, y  quedarán 
obligados a comunicar, a su regreso, 
en un opúsculo, a la Academia, el re
lato de sus estudios y los comentarios 
que éstos les sugieran. Las solicitudes, 
acompañadas de certificado de estudios, 
trabajos publicados y demás documen
tos que estimen de mérito los interesa
dos, se enviarán a la Secretaría de la 
Academia hasta el 15 de Noviembre de 
1934, y  se adjudicarán las pensiones en 
la ¡sesión inaugural del curso de 1935^

IX. Con “ carácter extraordinario” * 
se concederán veinte socorros de 500 
pesetas cada uno a viudas de médicos! 
pobres, con preferencia a las que ten* 
gan hijos menores.

En las instancias dirigidas a la Se* 
cretaría de la Academia se expresará 
la edad, domicilio y número de hijos, 
con indicación de la edad y profesión. 
A esta instancia acompañarán certifica* 
ción de defunción y copia simple del 
título del causante y certificación de 
pobreza, firmada por el Alcalde y Cura 
de la localidad.

Dichos documentos se recibirán hasta 
el día l .c de Diciembre de 1934, y  se 
adjudicarán en la sesión inaugural del 
curso de 1935.

Los premios, recompensas, cartillas y¡ 
socorros anunciados dentro del plazos 
de este programa se entregarán a losj 
interesados en la sesión inaugural de 
1935, salvo en los casos en que se es* 
peciñca fecha distinta.
. Advertencias.— Los interesados debe* 
rán recoger los premios, etc., en el ac* 
to de la sesión inaugural, que se anun* 
ciará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , ya per* 
sonalmente o por representación, cuya1 
firma garantice el Juez municipal de 
la localidad. La falta injustificada de 
persona que recoja los premios y re* 
compensas se entenderá como una re
nuncia.

De los trabajos impresos que se pre
senten para todos estos concursos de* 
berá ¡remitirse dos ejemplares, de Io$ 
cuales, uno quedará propiedad de la] 
Academia y el otro podrá retirarse potí 
el interesado,

Madrid, 4 de Febrero de 1934.—El 
Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal y| 
García.—Visto bueno: el Presidente* 
Amafio Gimeno y Cabañas. ¡


